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CAPITULO I 

LA VIVIENDA POPULAR Y SU 'l'RASCEDENCIA. 

I. ~ Consi~eraci~ __ sobr~_!~_..J!!.1.1:.f~_!!:.~~~-ge l __ Qroblema que 

llin.i.fic~-.!:~- esca sez;_,~c _yJ v,!,~l}_g_~~. 

A través de este estudio lwmos de ver como la falta de vi

v.iendas higiénicas y có111od~1s para un enorme porcentaje de la p_Q 

blación mundial es causr, y camina i;ia:i:·?.1elru.nente con otros enor

mes trastornos como son la decadencia de los valores morales en 

general, la insalubridad con todas sus variantes de enfermeda -

des, la promiscuidad 1 la delincuencia, la vagancia y el vicio -

que corrompe a los habitantes de las modernas metrópolis en to

da la tierra. 

El problema no se resolvería construyendo una enorme can -

tidad de alojamientos sino que se deben tener en cuenta las con 

secuencias que acarrea esta falta de habitaciones para que al

mismo tiempo que se mejore el medio ambiente material de las 

personas, se debe lograr una superación económica y cultural -

así como el sentido de solidaridad humana y la elevación de las 

formas de vida. 

Un sin fin de circunstancias han ocasionado a lo largo del 

tiempo que el hombre se haya visto privado de un lugar adecuado 

en el cual morar dignamente. La escasez de habitaciones se ha -

hecho más marcada con la aparición de grandes ciudades en las -

.~ que se encuentran congestionados millones de seres. 

Es por demás conocido públicamente que en un lugar donde -

reine la pobreza y la insalubridad es punto más que imposible-

lograr la superación del hombre que es el fin primordial que de 



- 7 -

be orientar al ser humano en particular y al estado en general. 

La abolici6n del vicio, de la delincuencia y de la vagan -

cía tampoco será lograda mientras los individuos no gocen de un 

medio ambiente sano y elevante, Las estadísticas demuestran con 

toda claridad que las personas que se encuentran absorbidas por 

estos males son personas que en su mayoría no han disfrutado -

de una situación tal que les permita gozar de una formaci6n -

adecuada1 pues carecen entre otras necesidades de un lugar en

el que se desarrollen plenamente. 

El inmenso aumento de la población mundial ha sido un fac

tor determinante de la escasez de vivienda.s, claro está que es

te problema ha existido a trav¡s de toda la historia pero; ha-. 

logrado en los Últimos tiempos un ritmo ascendente muy marcado. 

Aún más que el aumento de la población ocasionada por el creci

miento demográfico lo es la reducción en el Índice de la morta

lidad' humana. 

Otro factor importantísimo lo ha sido el ininterrumpido -

torrente de población rural hacia las ci.udades las cuales pro~ 

ten ficticia o verdaderamente una mejor!~ inmediata en todos los 

Órdenes a esos torrentes de población. Cabe señalar que la ma -

yorfa de los componentes de ese alud humano no se encuentran -

preparados debidamente en el momento de la migraci6n para cons~ 

guir un empleo remunerado en condiciones favorables pues su ed~ 

cación es en la mayoría de los casos sumamente escasa as! como

su destreza en el trabajo urbano. 

La concentración industrial en la periferia de las grandes 
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ciudades es causa sumamente atractiva para la migración de los 

centros rurales a aquellas, pero ésta es tan grande que la ma-

yoría de sus componentes pasan a ser miembros de las filas de-

los desamparados además de ocasionar un desequilibrio en el --

mercado de trabajo con su oferta de mano de obra desproporcio-

nada, 

Lo anterior ocasiona además de los inmediatos problemas -

a que tienen que hacer frente dichos individuos que las ciuda-

des se vean afectadas con serios trastornos pues su capacidad-

para absorber las presiones de la población migratoria es liml 

tada en cuanto se refiere a proporcionarles servicios y recur-

sos urbanos suficientes, apareciendo así los cinturones de tu-

gurios, barrios miserables y colonias proletarias que circun-

dan a la mayoría, si no es que a la totalidad de las grandes--

ciudades. 

El gran arquitecto francés Viollet Le-Duc, en su interesa_!! 

tísima "Historia de la Vivienda Humana" nos narra un viaje i~ 

ginario que.realizan dos personajes mitológicos a través de la 

historia estudiando las diversas formas de vivir del ser huma-

no y de sus diversas civilizaciones. 

En el primer capítulo de su obra el arquitecto Viollet --

Le-Duc, el cual irónicamente lo titula ¿Son Hombres?, nos ha--

bla de un grupo de seres de cráneo poblado por negros y esca--

sos cabellos que caen sobre sus ojos y retorcidas uñas, agru

pándose unos contra otros bajo un árbol frondoso o en cuevas -
1 • 

como animales feroces, y agrega: "Los mas robustos recogen ra-
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mas desgajadas y crecidas hierbas, arrancan helechos y amonto

nan todo ello para hacer frente al viento, pese a la violenta 

tempestad duermen todos enlazados como culebras en su nido". 

Se antoja en verdad casi imaginario pensar que en esta -

'poca de grandes descubrimientos en todas las ramas del saber 

humano, inmensos núcleos de poblacH.in en todas partes del mun

do viven en condiciones muy semejantes a aquellos hombres de -

la prehistoria de quienes no habla Viollet Le·-Duc. 

El hombre por su propia naturaleza superior necesita de 

un lugar donde recuperar sus energías gastadas en el trabajo ú 

diario, de un lugar en el que pueda consagrarse a la formación 

familiar, al cultivo de su espfritu y a los placeres honestos, 

as! como de un lugar abrigador y saludable. 

Luis Bay y Sevilla en su obra ''La Vivienda del Pobre", s~ 

fiala que las condiciones antlhigi6nicas y la miseria reinante

en las viviendas de los pobres, no permite formar hombres bon

dadosos, fuertes contra el mal capaces de fortalecer sus fa 

cultades morales e intelectuales, mientras los pobres carez 

can de habitación decente será. imposible mejorar las costum 

bres del pueblo. 

El mismo Bay y Sevilla cita a Samuel Smiles ''Los hogares~ 

domésticos son fábricas de hombres", mlis adelante el mismo au

tor cita las frases de diversas personalidades, así el i·ecien

temente desaparecido Presidente de los Estados Unidos, Herbert 

Hoover expres6 en cierta ocasión "Si la f6rmula es la unidad -

de la civilización moderna~ el hogar es su abrigo y punto de -
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reunión". El Rey Jorge V de Inglaterra igualmente sefütlÓ en -

estos términos el trascendental papel que desemJ)Ciia la vivieE 

da: "No es mucho decir que la base de todo progreso social e::: 

la resolución conveniente del problemri, de ln, vivienda". Po1· -

su parte Mr. Davicl 1.1.oyd George 1 el gran héroe inglés de la -

primera guerra mundi<ü seilaló " En cuestiém de Ja vJvienda es 

tán en juego los intereses de 1 a salud p(1l~l ica y de la lrnmani 

dad". (Day y Sevilla, obra citada). 

A su vez manifiesta su preocupación por la vivienda obr~ 

ra el insignie Romano Pontifice León XIII en su magistral En

cíclica "Herum Novarum", dada en Homa ol 1.5 de mayo de 1891,

época en la cual sobra sefialar que el capital i s1110 desmosurado 

se encontraba en pleno apogeo, raz6n de mis para afiadir a6n -

mayores méritos a la amplia y clara visión de su Santidad al 

señalar: " ... Que con grandísima verdad se puede decir que na

de otra cosa sino del trabajo de los obreros salen las rique

zas de los estados, exige pues la oquülad que la autoridad pÉ_ 

blica tenga cuidado del proletario, haciendo que le toque al

go de lo que aporta ~l a la comfin utilidad, que con casa en -

que morar, vestido con que cubrirse y protección con que de -

fenderse de quien atente a su bien, puede con menos dificul -

tad soporta¡· la vida". El pensamiento anterior subsiste en -

los postor iore s Pontífices y queda corroborado por su Sant i -

dad Juan XXl II al sefüüar, en su fü1cielica "Mater et nlaghrtra ", 

"Que uno de lof; pi:Inci}l~lles a~:pectos que deben orientar a to

do buen golJj<;1·no ('S lo n:ferente a 1,n, ~;oJur:iÓu del pi:oblcma ,

de la habitación'', (l.!ate1· :et 11l:igistT:1 de :1 ;';.,Juan XXIII, Edi -
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ciones Paulinns, M¿xico 1961, p5g. 34). 

El señor Lic. Enrique Martínez Sohral en su obra "Com 

pendio de Economía", resal ta la necesidad de satisfacer el -

alojamiento al colocarlo según su clasificación de las necesi 

dados por su o~jeto, en tercer lugar inmediatamente despu~s -

de la alimentación y del vest:ido "El alojamiento, que ha de -

haberse satisfecho muy en el principio gratuitamente, cuando

el hombre viví~ en cuevas como los animales, pero que con la

evolución ha llegado a ser de primer orden no sólo en su as -

pecto fundamental sino en muchas de sus modalidades". 

Igualmente señala Martínez Sobral que las neces:idades 

del hombre son ilimitadas y de ello desprende conclusiones 

muy interesantes al manifesta.r que gracias a ese crecimiento

de las necesidades va el hombre desarrollando cada vez nuevos 

esfuerzos; una sociedad que tiene una idea de dicha, fundada

en el estancamiento y en la suspensión de las necesidades y -

no en su desarrollo no podrá en la lucha contra otras socied~ 

des cuyo ideal de vida sea más avanzado". Los pueblos que por 

buscar ese criterio de la felicidad cierran sus puertas se ª2!: 

ponen a que otros pueblos se las abran a cañonazos". (Martínez 

Sobral Enrique, Compendio de Economía, Mixico 1955, p,g,36 y

siguientes). 

El señor Li.c. Antonio Ortiz Mena, Secretario de Hacienda 

y Crédito Público, en ocasión de la sesión plenaria de la te!_ 

cera reunión de Gobernadores del Banco Interamericano de Des_! 

rrollo, efectuada en la ciudad de Buenos Aires el dí.a 24 de -
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abril de 1962, lLzo patente la imperiosa. necesidad que tiene

Latino América de constl•uir viviendan de bajo costo, " ... Nue.~ 

tro banco debe diversificar mis su actuaci&n y abocarnos de -

inmediato a ln resolución de los problemas más u:rgentes qne -

confrontamos, entre cJlos de importanc.i~·, capitaJ nos encontr~ 

mos con el de escti.sez de habi Lación 1 sobre! Urdo J.a d<J bajo -

costo. En este punto, Méx.ieü };efl:lla .1.a p·.1sibiLi.cb.cl de que las 

instituciones de nuostros países espoclalizadas en el finan -

ciaml.ento para la construcción -:le Y:iv i¡;ndas, pueden descontar 

valores y éai: Leras p:i.-ovenientes de las operaciones hipoteca -

r~_as que rea U cen en las proporciones y términos que se consj._ 

deren razonables y con cargo a lo!3 rücHrsos mi..smos del Banco

Interamel' :lcano y a las de los fondos de operaciones especia -

les y fiduciario de pror;reso social". (Comercio Exterior, mayo 

de 1962, publicaci6n del Banco Nacional de Comercio Exterior, 

S.A.). 

Las Naciones Unidas han efectuado a través de su Direc-

ción de Asuntos Sociales, estudios referentes al incremento -

de la población mundial dando datos que aclaran perfectamente 

la enormidad del problema, aún a los más optimistas, pues en

un periodo que abarca e 1 siglo XIX y mitad de!. XX, la pobla -

ción mundial tuvo un .i.nc1·e111ento tal, que pasó de 906 millones 

de habitantes a 2,400 m:lllones, o .se<J. un aumento de 2.6 veces 

la población existente de toda la larga vida del ser humano. 

Siendo todavía mayor el incremento en lo población urba-. 

na ya que la existente en el año de 1800 en ciudades mayores

de 20,000 habitantes c0rrespo11dfa Únicamente al 2.43 del to -
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tal y en el año de 1950 fué el 20. 9%. El :lncremento urbano es

mayor en países de economía poco desarrollada pues en Asia. la

.Población existente en ciudades mayores el•~ 1001 000 habitante:·;·-· 

tuvo un inctcmento d~ 444%, en Africa fu6 de 629%, por lo que

toca a la ciudad de M6xico entre 1900 y 1950 el incremento de

poblnción fué de 650%. (H ... wistri "T:Lenipo "t. abril 30 de 19G2). 

'fodas las ri.f1rmacione:; :mtes m~i'iala<fai:; nos hacen reflexio 

uar hondamente sohre el <enorme problema que consiste en la fal 

ta de habitaciones adoctiadns para um;. gra11 parte de la pobla -

ción mundial, por lo que todo hombre con :';üntido de responsab~. 

lidad social debe ·procurar en 111 medida de sus posibilidades -

ayudar a. la solución de problema tan trascendental, el cual c2 

mo ya quedó señalado anteriormente no c.onsiste única.mente en -

la escasez de alo;jamiento si.no que tambi.én en un sin fin de -

trastornos moral.es y psicológicos y de salubridad así como eco 

nómicos, políticos y sociales. 

II.- J,a ~islns_ión Internacional en Materia de Vivienda. 

Percatados de la import:~ucia que significa el problema -

que nos ocupa un gran nÍlmero de naciones han dictado disposi -

cioues y creado organismos cuya misión es atacar a fondo di -

chas necesiclacles. 

Haremos a continuación nu breve resumen de J.a legislación 

existente en di versos pa:Í.scs y de" los logros alcanzados t según 

algunos datos que se pud1eron recopilar, 

Bél~ica.- Es en Bélgica el primer país de que tfmemos no-
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ticia en el cual ya en el año de 1810 se tomaron algunas medi

das materiales para proporcionar habitaciones decorosas a los

obreros. Corresponde dicho m6rito al industrial George Figrand, 

quien con una visi6n amplia y un espíritu de solidaridad huma

na construyó a principios del siglo pasado 500 casas para sus

obreros. 

Como consecuencia de ello se crearon un gran número de 

cooperativas con fines similares, cooperativas que contaron 

con el apoyo de "ios Monarcas Beigas; por lo que ha dado como -

resultado que sea Bélgica uno de los países que han obtenido -

una reducción notable en la escasez de viviendas. (Revista de

Econom1a, abril 1961). 

Austria.- La crisis de la vivienda en este país, como en 

casi todos los europeos, sufrió un impacto paralizador por la 

abstención de la construcción de casas durante el Último con

flicto mundial así como la destrucción efectuada en su propio 

suelo. 

En censo levantado a fines de dicha guerra, arrojó un d~ 

ficit de 201,600 viviendas, sin contar todas las que tenían 

que ser reemplazadas por su condición excesivamente exigua. 

En Austria existen dos organismos especializados para -

atacar dicho déficit: 

El Fondo Federal de Vivienda y Barrios Obreros y El fon-.. 

do de Reconstrucción de Viviendas. 

Ei primero de ellos data de la Ley del 25 de enero de --
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1919 1 el cual opera mediante la concesión de ayuda financiera 

en forma de préstamos o bien garantizando· los otorgados por -

las instituciones de cr6dito. El importe de los pr6stamos 

otorgados por dicho fondo pueden 1:1er hasta de un 60% del cos

to total 'de la construcción, préstamo que se garantiza por m~ 

dio de hipoteca y debe ser amorti'zado en un plazo máximo de -

2 años y con intereses del 1% solamente. 

La eficaz labor del fondo se hace notar al señalar que -

en el período comprendido entre 19'15-1954 hizo posible la coE_s 

trucción de 31,676 casas. 

Por su parte el Fondo de Reconstrucción de Viviendas, -

creado en 1948, había construido y reparado hasta 1954 cerca

de 80 1 000 casas. 

Es interesante hacer notar que los recursos del fondo - -

provienen además del subsidio gubernamental de aportaciones -

de los propietarios de inmuebles así como de los acreedores-. 

hipotecarios, quienes pagan un impuesto especial para incre -

mentar dicho fondo. (Revista Internacional del Trabajo, Mayo, 

1956, Publicaci6n de la O.I.T.). 

España.- Una de las disposiciones más antiguas que hemos 

podido obtener es la Ley VII del título XIX de la Novísima R~ 

copilaoión de 1788 1 la cual establece que "para aumentar las

habitaciones y mejorar el aspecto del pueblo se obligue a edi 

ficar en un plazo de un año los solares existentes dentro de

Madrid, construyendo casas decentes". (Benito Juárez Fei.·nández, 
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El Problema de la Habitación Obrera, México 1938). 

Así como la Hcal Orden de 1853 la cual ordena a los gobe!:: 

nadores para que en sus respectivas jurisdicciones velen por -

la salubridad de J.01~ barrios pobres. 

La Ley del l:>. de junio de 1911, modificada en 1921, tiene 

como finalidad el fomentar la construcci6n de viviendas por o~ 

dio de créditos otorgados por el gobierno y también se le fa-

culta para que sea el propio estado el que construya vj.v1endas 

o bien para que dé en arrendamiento, venda o ceda gratuitamen

te terrenos de su propiedad para este fin. 

Son numerosas las leyes que se han dictado en España para 

fomentar la construcción de casas populares y entre los diver

sos organismos sobresalen las Juntas de Casas Baratas y el Ins 

tituto de He formas Sociales, el cual U.ene entre sus faculta -

des la de expropiar las casas cuya situación sea antihigiénica 

o ruinosa con el sólo pago del terreno en el que se ubiquen. 

(O.I.T., obra citada). 

Ft~cia. -Igualmente tiene numerosas leyes al respecto, -

siendo a1:1plia111ente conocidos sus Comités Locales de la !Iabi ta

ción y su Patronato de llabi. taciones y Previsión Social. 

La primera ley que se dict6 en este pafs acerca del pro 

blema que nos ocupa tué 011 1C50 la cunl pretendió mejorar la -

salubl'idad ele las habitac.i.ones oh1·eras y estaba facultada para 

ordenar su rcparaci.Ó11 o la expropiac.íón de l;is J11salullres. 
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La ley de 1894 concede exención fiscal por 5· afias a las--

casas individuales o colectivas que seah alquiladas o vendidas 

a personas que no tengan ninguna propiedad, tanililén concede --

exención fiscal a las sncieclade~o; que construyan este tipo de -

casas. Igualmente dispone esta ley la conservación de la casa,.. 

habi t:ación para el conyugo supersU.te sobre los demás herede -

ros si los hubiere. 

Existen gran número de cooperativas que se ocupan de con_§ 

truir viviendas con dinero que les faculta el estado con un in 

terés muy bajo. 

Se han creado así mismo varias instituciones de beneficen 
.. 

cía privada que junto con algunas compaftlas mineras, carbone -

ras y los ferrocarriles han proporcionado habitaciones a gran-

des núcleos obreros. (O, I. 'l'., obra citada). 

l!!~L~~~ . .11-·:-Iü HeJno Unido fué de los primeros países en 

presenciar un crecimiento enorme en sus principales ciudades-

ocasionado por la Hfcvolución Industrial y desde un principio-

se vió altamente preocupado por la reglamentación del desarr~ 

llo de dichas urbes corno consecuencia de su auge industrial,

dictando desde hace má~ de una centuria leyes para fomentar -

ln salu~ridad, sanen111iento,~demolición y construcción de cen-

tros urbanos. 

En 1851 se facultó a los Municipios Ingleses para cons -

truil' en terrenos de su propiedad casas para obreros. 

En 1800 logró l.n :rntorización de présta111os con i nterescs 
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reducidos y pagaderos en cuarenta años como máximo, a las so

ciedades que construyeran habitaciones baratas. En 1919 se -

creó la Ley de Casas para Inglaterra y Gales. 

Se han construido grandes hoteles de tipo económico para 

proporcionar acomodo a los obreros de Lts principales ciuda -

des inglesas, como Londres, Southampton y Liverpool. (O.J.T., 

obra ci'tada). 

Suecia.- Las leyes fomentando la pequeña propiedad y la

creación de habitaciones baratas datan en Suecia del año 1869. 

El Gobierno puede ceder terrenos de su propiedad a orga

nismos obreros para que estos construyan sus hogares con pré~ 

tamos del mismo estado. 

La legislación de este país ofrece garantías sociales y

prestaciones muy amplias a sus habitaciones habiendo construi 

do hasta la fecha miles de casas habitación. (O. I, T. , obra cita 

da). 

Alemania.-Al igual que el resto de los países más avan -

zados de Europa, en Alemania encontramos leyes y disposicio -

nes habitacionales desde principios del siglo pasado en las -

que se manifiestan grandes esfuerzos para proporcionar vivien 

das decorosas a las mayorías de obreros y campesinos. 

Dichas leyes alcanzaron el rango de ley máxima en la Cons 

titución de Weimar de 1919. 

La creaci6n de grandes centros urbanísticos de habitaci6n 

económica son un reflejo del formidable adelanto que ha expe-
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rimentado Alemania en los últimos años de la postguerra. !fa -

hiendo edificado en la República Federal de Alemania de 1949-

a 1964 la incrcible cifra de 8.302,800 viviendas. (Scala, ene

ro, 1965). 

Italia.-Se han venido construyendo grandes "Ciudades --

Jardín", para los obreros ítalos a través de di ver· sos organi~ 

mos creados gracias a la influencia del gran político y finan 

clero Luiggi Luzzati. 

El "Plan de incremento de la ocupación obrera", ha teni

do gran éxito y es financiado en forma tripartita obrero, pa-

tronal y estado, su finalidad es incrementar la ocupación 

obrera mediante la construcción de viviendas con el doble fin 

económico social propuesto. Dicho plan hasta el año de 1960 1 -

había logrado construir un millón veinticinco mil habitaciones 

en toda la Península.) Hevista "Hoy en Italia", No. 49). 

Formosa.-Este país por situaciones muy especiales de su

composición geográfica dispone de poco espacio para la cons -

trucción de habitaciones. Hay que señalar que además Forrnosa

ha sido víctima de tifones y terremotos de magnitudes enormes 

así como de guerras devastadoras. 

En la ciudad de Taiwan se está llevando a feliz realiza

ción un plan de construcción de viviendas mucho muy alagador. 

Se compone dicho plan de un proyecto tripartita compuesto por 

un "Consejo Chino para la Ayuda ele los Estados Unidos", el -

Ayuntamiento Local y e1 Sindicato de Obreros Portuarios. Los 

miembros del Sindicato pueden solicitar pr6stamos para la cons 
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trucción de sus casas 1 las cuales están libres do impuestos y 

se amortizan en un plazo de diez años, mediante aportaciones

mensuales no mayores dol 15% del monto de los sueldos de los

beneficiarios. 

El éxito de este plan se elche en gran parte a la cl.rt!uns 

tancia de que los futuros ocupantes d0 las casas colaboren en 

su edificación, dirigidos por un grupo de expertos en la fa-

bricacióu de ladrillos, de cemento, expertos carpinteros y al 

bañiles, quienes una voz quo han preparado y educado a los di 

rigentes de una comunidad se trasladan a otra. 

Otros sindteal:os de Formosa tales corno el ele Mineros, Pe_§ 

cadores, han solicitado su admisi6n a los beneficios del plan, 

infundidos lle nn espÍrit:u ele solidaridad que está abarcando -

a grandes sectores de dicho país. (Hcvista Intern~1cionaJ. del·

Trabajo, mayo 1956, Publicación de la O.I.T.). 

II I .- Por lo que respecta a nuestro Continente, encontra.

mos que la totalidad de los países del Continente Americano -

han legislado al respecto, situación altamente enorgullecedo

ra para todos los habitantes del Nuevo Mundo, 

Estados Unidos de Norte América.·- Señalaremos que en el

afio de 1934 se creó la '~dmini&tración Federal de la Vivienda 

(Federal Housing Admiui.stration) ". La Ley que creó dicho or -

ganismo ha sido modificada en cincuenta y ocho ocasiones, pe

ro siempre respetando las estipulaciones b&sicas de la ley -

de 1934. 
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La creación de esta ley tuvo como origen la situación -

creada por la gran crisis económica que padeció el mundo en-·-

1929 y en especial los Estados Unidos. 

Una de las más jmportantes reformas que hu sufrido dicha 

ley es la que tuvo como finalidad ln coordinaci6n de esfuer -

zos entre los. r:l.i.versos or·ganismos qm~ hasta esa fecha se ocu

paban del mismo problema sin una unidad de criterio bisico.Es 

ta medida debe ser tontada muy en cuenta por los d.iferentes ºE. 

ganismos que operan en nuestro país, como veremos más adelan

te. 

La Reforma de 1947 a J.a ley Norteamericana puso a los -

cinco organismos, Federal Housing Adnünistration, Fnderal Na

tional Mortagage, PubU.c Ilousing Ad111inistration 1 Urban Reneual 

Administration y CommunitJes Fac:i.U.tes A.dministration ilssocia

tion·, bajo la directa dependencia de la Agencia F:inanciera de

Casas y Hogares (Housing and Home F inance Agency) ; Organismo -

encargado de J.a supervisié:in y coordinación de todas las inver·

siones destinadas a la construcción de viviendas y de edifi -

cios públicos, supervisión que debe ser llevada a cabo según -

los lineamientos trazados por la "Declaración sobre Política-

Nacional de la Vivienda", dictada por el congreso de 1949. 

La declaración anterior trajo un plau tripartí ta compues

to como sigue: 

I.- Los cinco organismos públicos antes sofialadoe bajo la 

supervisión de la Ai;encta Financiera de Casas y Hogares. 

II.- La acci6n llevada a cabo por las instituciones de --
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cridito, ahorro y pristarno que recibe fondos en forma de anti

cipos, los cuales son invertidos siguiendo las normas oficia-

les en materia de organizaci6n y pr6stamos para la vivienda. 

III. - La adecuada Pol:Ltica Nacional de Construcciones, i.!!_ 

dustria que ocupa el se1smHlo lugar de importancia de .dicho país, 

aventajada solamente por la industria alimenticia y como parte

integrante del desarrollo econ6mico y social de la naci6n. 

La acertada polÍU.ca llevada a cabo en los Estados Unidos 

y en la forma casi idéntica en Canadá, ha tenido como resulta

do que los organismos encargados de solucionar el problema de

la vivienda sean autosuficientes para financiar sus programas, 

limitando así en la forma mis ampliamente posible los subsi -

dios del estado. Subsidios que en un principio fueron muy fue.!_ 

tes a fin de crear y robustecer 1os organismos mencionados los 

cuales utilizan en la actualidad y a la vez garantizan las in

versiones particulares en el campo de la construcci6n. Estas -

instituciones no construyen di.rectamente sino que simplemente 

otorgan garantías al capital privado y a las asociaciones de -

ahorro y préstamo que conceden créditos para la construcción-

de casas, llegando a actuar en el presente, más bien como com

pafiías aseguradoras e hipotecarias. 

La forma de garantizar dichas inversiones es mediante la 

emi.sión de bonos ele ln vjvienda los que son adquiridos por las 

asociad.anos federa1u·" ele ahorro y préstnmo como inversión, o 

bien son colocados en el ilíel'cado do Capitales como obligacio -

nes consolidad;l". 
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El valor de los seguros otorgados por la Federal llousing 

Administration desde su creación en 1934, hasta el año de - -

1960, era superior a la suma de 61,000 millones de dólares, 

abarcando seguros hipotecarios sobre cinco y medio millones -

de casas y unidades. 

Los préstamos eoncedidos deben ser amortizados en un pl_!! 

zo que no exceda del 75% de la vida Útil de la construcción,

con intereses nunca mayores del G% anual. 

Las asociaciones ele Ahorro y Préstamo y el Banco federal 

de Préstamos para la Vivienda, su capital, reservas, préstamos, 

ingresos y las acciones o bonos que emitan-, están exentos cle

toda clase de impuestos presentes y futuros, excepto sobre sus 

tasas por herenc:ias y donaciones. 

SegÚn datos proporcionados por el Instituto Nacional de

la Vivienda, la Agencia Financiera desde su creación hasta _,,_ 

1930, en los Estados Unidos, supervisó programas por más de -

36,000 millones de dólares beneficiando a más de once millo ·

nes de Jamilias en la Nación. (Los Organismos de la Vi\'ienda-· 

en América, Instituto Nacional de la Vivienda, México, J.HGU). 

Respecto a la América Latina apuntamos los principales-

organismos que laboran en algunos de los países de n11·::~,;t1:0 •0
-

continente: 

Argent_J:na. -En 1 ~l57 se re formó e J. Banco J{j po tocar;.d Na .... 

cional pn.ra coneertar sus esfuen:on c~n el mejoramiento de .Las 

condiciones sociales, técnica~3, higic~1ücas y econórnic:1:'; do J.:>. 



vivienda urbana y rural. El Banco tiene facultades para emi -

tir cédulas y bonos hipotecarios para poder estar en condici,.2 

nes de efectuar préstamos en efectivo, asf como financiar ·las 

construcciones de cooperativas o de o~tidades sin fines de lu 

ero. 

Cualquier persona puede recurrir al banco para que éstc

le otorgue un préstamo de un 7Cf!b u 80% del valor de la cons-

trucción segÚn el caso y en algunos hasta del 100%. Los pla -

zos de amortizaci6n son sumamente amplios pues llegan hasta -

de cincuenta años con intereses anuales del 5%. 

Bolivia.- El Instituto Nacional de la ViVienda de Bolivia 

opera con un fondo Nacionai de la Vivi.enda. 

El fondo ademls del subsidio estatal goza de las cuotas

que aportan mensualmente los patrones y los obreros. 

El régimen de Vivienda Popular constituye un servicio p4-

blico de carácter social y obligatorio en Bolivia. 

Costa Rica.- En 195'1 se creó el Instituto· Nacional de - -

Vivienda y Urbanismo el cual opera como entidad civil y comer

cial sin limitación alguna y con un Banco de Ahorro y Présta -

mo. 

El Estado incrementa las posibilidades del Instituto me -

diante la aportación del 3% del presupuesto anual, adell\ÚS ob

tiene otros ingresos por la emisión de bonos y sobre impues -

tos a los espectáculos pfiblicos. 

Los préstamos para la adquisición de las casas no deben 



setamortizridos con mensualidades mayores del 25% del salario 

ni menos del 15%, los intereses son del 6% anual. 

La exención de impuestos es total durante el tiempo que

dure .la amortización, ndemis las casas vendidas no p~eden ser 

transferidas antes de 10 afios de haber sido adquiridas en pr2 

piedad. 

Chile.- Desde 1906 se creó la ley de Habitaciones Obreras, 

la cual establece consejos locales para vigilar el estado que

guardan las viviendas de tipo popular en cuanto a su condición 

de salubridad y ademfis puede ordenar la reparación y a6n la de 

molición de las que guarden un estado ruinoso. 

La misma ley establece reducciones fiscales a la construc 

ción de casas baratas, autoriza a la Caja de Crédito Hipoteca

rio el otorgamiento de créditos ltasta el 75% del valor de las

construcciones. 

Siendo la preocupación de dotar a los obreros de habita -

cienes sanas y decorosas un viejo ideal de los gobiernos de la 

República de Chile, encontramos que hasta la fecha son muy nu

merosos los conjuntos habitacionales que se han edificado, con 

tanda para ello con la inter~enci6n de los organismos obrero-

patronales de dicho país. 

Como apoyo a lo anterior encontramos el recientemente --

Cl'eado "Plan Habitacional Alessandri", el cual concede crédi-

tos hipotecarios reajustables según las fluctuaciones maneta -

rias que sufra el país, para evitar la descapitalizaci6n de --



los organismos o'organtes de los referidos crédJtos. ("Revista 

Mexicana de la Construcción", ju ni.o l!:>Gl). 

Uruguax.. - En el año de 1920 se emitieron en Montevi.dco, b9_ 

nos de vivienda por cinco millones de pesos con miras a utili

zar ese dinero en la creación de casas jardín para obreros. 

En 1937 se cre6 el Instituto Nacional de Viviendas Econó

micas, el cual tiene recursos propios además de contar con las 

asignaciones del presupuesto general de gastos del gobierno. 

Los préstamos que concede el instituto llegan a ser hasta 

por el 85% del monto del valor del inmueble y las cantidades -

se entregan en cuotas conforme va avanzando la obra. 

La solución al problema de la habitaci6n tiene como base

el fomento y defensa del ahorro. 

Los plazos de amortización son a un máximo de 30 años con 

intereses .del 3% anual. 

Las viviendas del instituto gozan de exención de impues -

tos total por 10 años y del 50"k por otros 10. 

Las propiedades comprendidas en este r~gimen son inembar

gables. 

Venezuela.-En el año de 1941 se creó el Banco Obrero cuya 

misión principal es construir viviendas, para incrementar su -

capital el Banco recibió en 1950 un fuerte subsidio por parte

del Estado. Está facultado el Banco para emitir cédulas hipot_~ 



Los préstamos que otorga el Banco Obrero tienen que ser

amort izados en un plazo máximo de 20 afias con intereses del -

4% anual. 

Las operaciones que realiza son diversas, pudiendo ven -

der las casas construidas ya sea de contado o a plazos, puede 

igualmente dar en arrendamiento con opción de compra o en fO!, 

ma de arrendamiento puro y simple. 

Está facultado igualmente el citado Banco a ejecutar op~ 

raciones de tipo hipotecario para refaccionar a las socieda -

des constructoras de viviendas o a particulares que constru -

yan la suya propia. 

El Banco Obrero de Venezuela está exento del pago de to

da clase de .impuestos al igual que las casas de su propiedad. 

(Cuadernos de información económica, mayo 1958). 

Perí1.- En 1917 se creó un impuesto .especial n los terre

nos urbanos baldíos en Lima y Callao. La ley de casas baratas 

data de 1Vl8 y faculta al Estado para vender terrenos de su -

propiedad para construir viviendas a las companías de seguros 

al Crédito llipoteca1· io del Perú. 

La Corporaci6n Nacional de la Viuienda se cre6 por ley -

del 5 de octubre de !CMG, u la cual se encomendó mejorar lus 

condiciones generales de habitaci6n en todo el país. 

La Corporaci6n funciona a base de planed generales, re--



gionales, departamentales, distritales o locales para cons -

truir o mejorar las casas existentes. 

Tanto la Corporación como los bonos de vivienda que emi

te, están exentos totalmente del pago de impuestos, así como

las casas vendidas hasta la cancelación do la deuda. 

Las viviendas son destinadas preferentemente a las pers.2 

nas que se ven obligadas a desocupar locales debido a amplia

ciones urbanas. (La información respecto a la América Latina

se obtuvo de la Hevista "Américas", publicación de la O.E.A., 

Vol. 13 1 agosto 1961). 

III.- Situación Imperante en México. 

Julio Durán Ochoa en su estudio "La explosión demográfi

ca", el cual fué incluido en el tomo II de la magnifica obra

"México 50 años de llcvolución ", editada en 1960 por el Fondo

de Cultura Económica, efectúa un tratado sumamente amplio y -

cuidadoso de las diversas manifestaciones que ha tenido el -

crecimiento demográfico de nuestra Nación. 

Señala como se ha ido elevando a través de los años el-

Índice del crecimiento de la población ya que el awnento fué 

entre los años 1875-1900 de sóÍo l. 2% anual o sea que había-

ciento setenta mil personas más en todo el tcrrj:torio cada 

año, por lo que era prcocu¡nt•.:ión del Gobieruo de esa época 

traer exceden tes de pob.Lac J(m cxtran,j era, :;1cd ida que nunca se 

llevó a cabo en cantidades i.!ilJIOrtan Le:>. 



das por lo que i:n 1921 contaba la nación con 800,000 habitan

tes menos que en 1910 Señala el autor que la insuficiencia -· 

de población ha sido superada y el p1·oblerna se ha in:vertido ,

pues es hoy el excesivo crecimiento demogr~fico lo que nos -

preocupa, pues aunque el aumento de recursos humanos represe E_ 

ta grandes ventajas puede ser en ocasiones un factor 1 im).ta ti 

vo del progreso. 

El censo levantado en 1960 sefiala una población de 34.G 

millones de habitantes, cifra superior en 8.8 millones al cc.'n 

so de 1950. Por lo que los aumentos fueron a razón de una ta

sa geométrica anual media de 2.9% entre 1940 y 1960 y de 3'X--· 

entre 1950 y 1960. 

La República se encuentra dividida en cinco zonas esta-

dísticas y su incremento de población fué el siguiente: 

Pacífico Norte 4.1% 

Central 3.1% 

Norte 2 .. 9% 

Pacífico Sur 2.3% 

Golfo de México 2.8% 

En cuanto a las Entidades Federativas, señala1aos los ín

dices mis altos y los mis bajos y son: 

Estado de Baja California duplicó su población entre 

1950 y 1960, el Territorio de Quintana Roo pasó de 27 mil a -

52 mil habitantes. 

El Distrito Fedt~ral tuvo un aumento de 4. 7%, Sonora de -



4.2%, Chihuahua de 3.8%, Nuevo León de 3,6%, Tamaulipas 3.5% 

y los aumentos mis bajos se registraron en los estados que-

tienen mayores problemas económicos: Hidalgo registró un au -

mento de 1.5%, Oaxaca de 1.6%, Yucatán 1.7%, Durango 1.8% y 

Zacatecas l. 8%. 

La inmigración es casi nula y es excedida por la emigra

ción principalmente de braceros por lo que·e1 crecimiento de

la población mexicana obedece al movimiento natural o sea un

aumento de nacimientos y reducción de defunciones, éste Últi 

mo ha contribuido en una proporción 7 veces mayor al increme_!! 

to de población que· la natalidad, la que no ha experimentado

grandes cambios y en algunas etapas a6n se ha reducido como -

en el quinquenio 1935-1939. Entre los afias de 1895-1910 la -

mortalidad llegó a exceder a los nacimientos. En el período -

1922-1929 las defunciones eran de 25. 4 de promedio por cada -

mil habitantes y entre 1955-1959 se redujo a 12.6 por cada -

mil habitantes. 

Pero si lo anterior es alagador más lo es aún la reduc -

ción notable de la mortalidad infantil, entre el mismo perío

do de 1922-1929 era de 20.1 por cada mil habitantes y entre -

1955 y 1959 se redujo a sa.2. 

Igualmente se ha logrado un aumento notable en el prome

dio de vida de la población, el cual entre 1929 y 1931 era de 

27-36 años y ya en 1960 llegó a 56 años. 

La distribución de la población. 



Basándonos en la división que se hizo del país en cinco -

zonas estadísti.cas, encontramos· que la población está muy mal

distribuida pues mientras en la zona central la cual sólo abar 

ca el 14% del territorio ti.ene el 49% del total de población -

y el otro 51% se haya dividido entre las otras cuatro zonas es 

tadísticas que ocupan el 80';t del territorio. 

La concentración de población en tan reducido espacio, es 

resultado de los desplazamientos humanos que han tenido verifi 

cativo en los Últimos años. 

La población urbana crece a razón del 5. 9% cada año mien

tras que la rural tan sólo crece a razón de 1.6%. El aumento -

de población urbana no obedece a consecuencias naturales sino

ª la migración interna. La mortalidad es superior en las ciu-

dades y la natalidad mayor en el medio rural. 

El crecimiento desmesurado de la Ciudad de México, obede

ce a la inmigración ya que el 45% de sus habitantes correspon

de a personas nacidas en ot'ras entidades. 

Más impresionante es aún el hecho que las tres cuartas -

partes del crecimiento demográfico rural entre los años de __ ,,. 

1950-1960, o sean tres millones de personas se transladaron --' 

del campo a la ciudad, abarcando esos tres millones la tercera 

parte del crecimiento total del país. 

Las principales causas que motivan la emigración son el-

desarrollo industrial del país cuyas principales industrias se 

concentran en la periferia de las ciudades, como consecuencia-
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de ello encontramos el aumento de la demanda de mano de obra, 

el florecimiento de los serv1cios y de los transportes, pero 

el exceso de oferta de mano de obra rural ocasiona un desni -

vel entre el desarrollo demográ:fico·y el ingreso económico, -

pues el sostenimiento urbano, su munutencHin y expansión es -

mucho más costosa que la de los centros rurales. 

La fuerza de traba.jo con que cuenta e~. pafs se ha incre

mentado en gran escala. En el año de 1940 eran 5,858 1 116 las

personas econ6micamente acUvas y para 1950 el aumento fué -

del 41. 2%, sobrepasando los ocho millones y en 1960 se llegó

ª m<ts de doce millones de personas e~onómicameute activas. -

Las actividades a lns cuales se dedicaban corresponden, 51% -

a ocupaciones agrícolas, el 20% a la industria y el 29% a -

otras actividades. 

~ 

Es importante hacer notar el enorme adelanto logrado por 

los gobiernos de este siglo en lo relativo a la di.smi.nución -

de analfabetismo en forma considerable. Circunstancia por de

mrts importante en cuanto al tema que nos ocupa, pues se cons.!_ 

dera que a mayor educación, el hombre tiene mayores necesidades 

y dentro de ellas la relativa al albergue. En 1900 el 74.2% -

de la población era analfabeta, ya para el afio de 1950 se ha -

b{a reducido al 35.2%. 

Hacemos notar Únicamente como complemento de lo anterior 

la circunstancia de que la tasa de crecimiento de alumnos ins

critos en las escuelas pr:!.marias es superior a la tasa de cre

cimiento de la poblu.ción infantil, por lo que se ospera que --



· 1a liquidación del analfabetismo no sea muy remota en nuestra

nación. 

Al finalizar su estudio Durán Ochoa ejecuta una síntesis

de lo que será la población mexicana en los próximos afios. El.

cálculo e'feclnado por el autor está basado por el procedimien

to seguido por las Nacior~es Unidas junto con los antecedentes 

histórfcos y la situación actual. 

Los resultados de dicho cá;tculo son los siguientes: 

La fecundidad seguirá estable en un lapso por lo menos 

de 20 años, el aumento de probabilidades de vHla seguirá en 

ascenso, en forma paralela la mortalidad irá descendiendo. Así 

para 1970 seremos 47 millones de habitantes en la República Me 

xicana y 63 millones en el año de 1980 y en un tiempo menor de 

25 años o sea de 1950 a 1975 se habrá duplicado la población -

del país. 

Enseguida hace el autor la siguiente advertencia "de•no -

variar el promedio actual de 5.6 miembros por cada núcleo fami 

liar, la demanda de habitaciones se elevará en tal forma que -

para 1980 se requerirán alrededor de seis millones de vivien -

das más que en 1960, la más altn. tasa de crecimiento <lemográf_! 

co urbano provocada por los desplaznmientos señalados reclama

rá un mejoramiento del tipo de construcción y de las instala -

ciones de los centros residenciales populares". 

No pasa por alto el señor Durán Ochoa, el hecho de que el 

acelerado proceso de urbanizaci6n agudiza otros problemas de -

resolución requiere mayores presupuestos ~ inversión di!! capit!_ 



en obras que no tienen una productividad directa e inmedia

ta, problema sumamente complejo, pues México requiere grandes -

capitales que sean invertidos en obras productivas; no obstante 

debe buscarse los capitales necesarios pera la construccl6n de

habi taciones a bajo precio, por ser una necesidad apremiante de 

tipo humano que requiere~ una solución acertada e inmed.tata. 

Por otra parte Raúl Cacho A. en la misma obra "México 50-

años de Revolución", escribe un estudio sumamente interesante -

al que denomina "La Vivienda" en el cual señala que por vivien

da debe entenderse: "El alojamiento de la familia, el ámbito de 

su vida en intimidad y en el que se manifiesta su relación so -

cial básica. La vivienda no es una entidad aislada pues sus pr~ 

lorigaciones y ligas con otras construcciones son las mismas que 

tiene la familia con el resto de la comunidad de la que forma -

parte, por lo que la vivienda s6lo es una parte integrante de -

la habitación". (México, 50 afios de Hevolución, F.C.E. 19GO). 

Señala Raúl Cacho que el problema de la habitación en Méx_! 

co, como en cualquier otro país, obedece a las siguientes cau-

sas principales: nl estado de las obras acumuladas durante las

épocas anteriores a la actual, a la capacidad nacional de inve,;: 

sión en este renglón; ai criterio político con que se aplica la 

inversión, a la capacidad técnica para enfrentarse al problema

y al grado de la presión que requiere la demanda. 

Transcribe Cacho parte de las crónicas del Obispo Landa -

según las cuales las poblaciones Mayas no estaban distribuidas

en forma concentrada al estilo europeo ya sea en las llamadas -



maJ1zanas o en núcleos cerrados, s:i.no que se encontraban dispe!_ 

sos en extensos suburbios y granjas y en el centro s61o esta -

ban los principales edificios talc;;s <:omo el palacio de gobier-

no, el oratorio y los ·mona~;\:crios y plataformas para los bai -

les y mercados y tam~i6n el ju~go de pelota. 

En dichas comunidades las construcciones de los núcleos -

populares eran do varas y paja con madera y adobe o sea muy se 

mejantes o idénticas a las que siguen usando una gran parte de 

nuestros campes1nos. 

Durante la época del Virreinato la capital ofrecía un as

' pecto deplorable teniendo Únicamente unos cuantos momentos de 

esplendor. 

Narra Francisco Sedano en sus "Matices de México", con --

lujo de detalles, el estado que guardaban las calles de la Ciu 

dad de México "eran unos muladares todas ellas, aún las princ! 

pales". (Cit~1do por Raúl Cacho). 

Fu~ hasta la época del Virrey Revillagigedo cuando se die 

taron medidas para mejorar la ciudad, creando el alumbrado pú

blico, empedrando las calles y limpiándolas. 

Ya en el México Independiente y hasta el siglo XIX el es-

tado de la ciudad fué el mismo prácticamente, segÚn el relato

de Guillermo Prieto, y sólo en la época del gobierno Juarista

se dictaron algunas medidas enérgicas para sanear la ciudad. 

El inicio del siglo XX encuentra una poblaci6n de s6lo -
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368, 777 habitan tes en la capital del país, lo que nos da una -

idea del crecimiento gigantesco que ha experimentado la ciu -

dad en los Últimos años. 

Cabe mencionar aquí la construcción del sistema de desa

güe con el gran canal, obra que se efectuó en el año de .1000 

así como otras importantes de finales del Porfirisn10, como -·

fueron el adoquinado de las callosj la cofü3trucción el(: merca

dos, hospitales y e:;cueJ.as, siendo hasta en años recientes -

cuando el Gobierno 1~c ha enf1·entado al problema de la vivien

da y procurando su soluciÓJt, ( Haúl Ca'·!:c., obra citada). 

El increíble aumento de población que hu tenido la ciudad 

de México en los Úl ti.mos años ha venido ocasionando a un r it

mo sorpl'endente uua demanda cada vez mayor de habitaciones en 

las cuales alojar a los grandes torrentes hwnanos que vienen

ª formar parte día con d:Ía de 1a población capitalina,, 

La mayoría de los inmigrantes que afluyen a la Capital -

de la HepÚbl ica son individuos que no se encuentran prepara ·· 

dos para afrontar un cambio ele tal magnitud, ya que sus recu_;i: 

sos económicos y su nivel cultural. no son elevados generalme_!! 

te, por lo que estos individuos pasan a formar parte de la PQ 

blación integrante de las colonias proletarias del Distrito-

Federal, ocasionando con ello el llamado "drama urbano moderno", 

IV.- Colonias Pr,oletal'i;.ts. 

Las colonias proletarias que circundan a la Ciudad de Mé 

xico y que aumentan constantemente, se han levantado sobre -

extensiones baldías, sin trazo alguno y sin servicios p6bli -
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cos. Muchas de el.las se originaron mediante la invasión violen

ta, el llamado paracaidismo o medí.ante al'rendamiento y transac

ciones al margen del orden jurídic:o por lo general. 

Existen dos tipos de co1onias proletarias; las que recibí!":'_ 

ron esa denominación proveniente del Decreto del JO de diciom -

bre de 1949, el cual declaró de utilidad p(1blica ()] fomento y .. 

mejoría de las habi taci.ones p;ira la::,; clases popul are;; y quo tras 

pasó las obligaciones que ¡;eneralmente est:ín ob1 igados ;1 propo.!: 

cionar los i'ra.ccionamientos 1n'banos comerciales al Departamento 

del Distrito Federal; el segundo tipo do colonias proletarias -

son aquellas que SEJ han formado elandest:i.rrnmcmte a1 margcm de -

toda autoriznci6n de las autoridades correspondientes. 

Como cons<"cuencia del Decreto que acabamos de mencionar se 

concedieron un gran m:ímero de terrenos que~ porte ne e ían al füi ta

do, a personas que imnediatamente se dieron a la tarea de lovMn 

tnr con sus propias manos una morada para su familia. La dicha 

de sentirse propietarios de un terreno se vi6 pronto contra 

atacada por la escasez de medios econ6micos suficientes, lo 

que oblj_gó a estos individuos a contentarse con levantar mora -

das de una o dos piezas y sin ninguna dirección técnica config~ 

raudo de esa manera nuevas colonias que carecen de los servi 

cios p6blicos indispensables y de los 6rganos que deben inte 

grar una comunidad urbana tales como mercados, escuelas, igle -

si as, jardines y centros recreativos, etc. 

Claro está que el ser propietario de su propia vivienda 

es anhelo legítimo de todo individuo y además es base de una -
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superación constante, pero los propietarios de terrenos en los 

cuales se levantan j acales miserables ··e encuentran muchas ve

ces, en una situaci6n habitacional inferior a la de muchos in

quilinos. El número de personas que son arrendatarios o copro

pietarios de viviendas en las colonias proletarias ha ido au -

mentando constantemente, ya que los que se vieron fnvor6cidos 

con las donaciones del Gobierno, han vendido o fraccionado po

co a poco los predios que se les concedieron ocasionando con -

"ello que el número de arrendatarios aumente en estas colonias. 

Según investigaciones efectuadas en el año de 1957 por el 

Instituto Nacional de la Vivienda, ya vivían en dichas colonias 

un millón y medio de personas, de las cuales el 30. 6% de fami.

lias que allí vivían necesitaban desalojar sus casuchas por el 

estado que guardaban, el 63.2% necesitaban. mejoras de importa!! 

cia y s6lo el 6.2% estaban en buenas condiciones materiales. 

De las viviendas que se necesitaban reparar en esa misma fecha, 

el 84.20% carecían de baño y el 37% de cocina, además el 

65.36% de esas casas necesitaban ser ampliadas. Todo esto para 

agregar que las colonias proletarias absorben el 40% del creci 

miento anual de la Ciudad de México. 

En la actualidad existen más de 300 colonias proletarias

en el Distrito Federal y en las que se han edificado miles de

viviendas con materiales de Ínfima calidad, ya que el 11.6% -

son construcciones de adobe, el 19.8% están construidas con 

madera y sólo el l:{. 6% son construcciones de tabique. 

En las colonjns proletarias del Distrito Federal existe -
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la necesidad de d(:mriler gran cantidad de las construcciones l~ 

vantadas por las condiciones enumeradas anteriormente además ·

de .que dichos centros de población lurn experimentado un creci

miento amorfo sin ning~n plan y sin la existencia previa de -

los servicios públicos que roquiere todn. comunidad, tales como 

agua, luz, drenaje y demás servicios indispensables. Sobra de

cir que la insalubridad reina con todas sus variantes y conse

cuencias en estas colonias, siendo un foco de infección cons -

tante para sus habitantes. 

Las viviendas que necesariamente deben ser demolidas en -

las colonias proletarias y seg6n estudios del Banco Nacional -

Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, S.A., son un total de -

74,931 y deben ser mejoradas o ampliadas 137,572 viviendas. 

La llamada "Herradura de Tugurios" que se encuentra ubi -

cada en la parte central de la Ciudad do México y que recibe -

este nombre por la forma en que encierra materialmente al z6ca 

lo de la Ciudad, está formada por las zonas de Tepito, Merced, 

Lagunilla, Jamaica, Tacuba, Guerrero y Peralvillo, es una zona 

que afronta problemas habitacionales enormes aunque diferentes 

a los de las colonias proletarias, pues esta zona está compue!! 

ta en su mayoría por edificios antiguos que se encuentran en -

estado decadente y en un abandono total. 

La solución a los problemas económicos, sociales e higié

nicos que requiere es ta "Herradura de 'fügurios" ha sido propueE. 

ta por el Banco arriba citado, mediante diversos estudios que

ha efectuado dicha Institución, y quien ya ha afrontado la si-
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tuación mediante la erección del Conjunto Nonoalco-Tlaltelolco 1 

que ha venido a resolver en gran parte los problemas que gravi

tan sobro esta importante zona de la ciudad. 

Las colonias proletarias requieren de programas de regene

ración integral que abarquen la modificación del aspecto físico 

de las viviendas y el fortalccJmiento de la vida comunal y fam_! 

liar principalmente, lo cual se puede lograr mediante la crea -

ción de juntas ele mejoramiento moral, cívico y material, de ca

jas de ahorro para la vivienda o mediante cooperativas con el -

mismo fin y que estén plenamente identificadas con los habitan

tes de cada zona. Estas juntas o cooperativas deben recibir un 

amplio apoyo técnico proveniente del Departamento del Distrito 

Federal o del Instituto Nacional de la Vivienda, ya que sería

la única manera factible de corregir un problema que agobia a

millones de individuos en el Distrito Federal. 

La pésima distrjbución de la d.queza y del ingreso nacio

nal son causa directa del déficit de viviendas que padece el -

país, ya que según el último censo de la Secretaría de Indus -

tria y Comercio, el 83.9% de las familias mexicanas tienen in

gresos inferiores a $1,000.00 mensuales y sólo pueden dedicar

un diez por ciento de esa suma para gastos de habitación. 

La capacidad económica de los habitantes de las colonias

proletar ias y de la "Herradura de Tugurios" es Ínfimo pues el-

19. 80% de los moradores de la "Herradura de Tugurios" y el 

26.49% de las colonias proletarias tienen ingresos inferiores 

a $360.00 mensuales y el 4'1.40% y 56.84% respectivamente, no -
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llegan a tener ingresos superiores a $611.20, lo que se ha con 

siderado como la cantidad mínima aceptable. 

Si esta es la situación reinante en la Capital de la RepQ 

blica, obvio es que sea reflejo de lo que acontece en gran nú

mero de las ciudades del país en las que el torrente de pobla

ción es tambi6n muy considerable. 

Por lo que respecta al hombre de campo su situación no es 

más privilegiada que la que comparten gran número de habitantes 

de las ciudades, sus escasísimos ingresos cubren sólo en parte 

sus necesidades de alimento y vestido lo que lo ha obligado a

vivir a lo largo de los siglos en jacales y chozas carentes de 

todo servicio y salubridad. La actividad desarrollada por los 

diversos organismos habitacionales en nuestro país, no ha lle

gado al sector rural, pero es de esperarse que los benefic:j.os

económicos y sociales lleguen muy pronto al sector mayoritario 

de nuestro país. 

Concluimos el presente Capítulo señalando que de acuerdo

con el censo de 1960, la población nacional fué de 34.9 millo

nes de habitantes con un crecimiento anual de 3.1%, lo que -

nos da casi 40 millones de habitantes para finales de 1964, o 

sea que se forman 230,000 nuevas familias cada año que necesi

tan otro número igual de viviendas, las que incrementan cons

tantemente el déficit e1101·me que padecemos y que se ha cal cu-

lado conservadoramente en un millón cien mil habitaciones. 
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XII.- Ley de exenci6n de impuestos para l1abitaclones -

populares en el Distrito y Territorios Federales. 
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CAPITULO II. 

EL ESTAOO MEXICANO Y I,A VIVIENDA POPULAR. 

I.- Antecedentes. 

La primera disposid.Ón que en materia habHacional encon -

tramos en nuestra Legislación, es la Ley del Trabajo de Manuel

Aguirre Berlanga, dictada para regir en el Estado de Jálisco -

con fecha 7 de octubre de 191<1. (Mario de la Cueva, Ikrecho Me

xicano del Trabajo). 

Esta Ley además ele tener el mérito de ser la pri.mera Ley -

del Trabajo de la República Mexicana es la Única que trata, auE_ 

que de una manera ¡,,reneral, el problema de dotar a los trahaj ad_2 

res de habitaciones como obligación empresarial de las diversas 

leyes que sobre relaciones obrero-patronales se dictaron con an 

terioridad a la Constitución de Querétaro., 

En su capítulo sobre salario mínimo en el campo, señala -

además de esta obligación para el patr6u, el dotar a sus asala

riados de habitación, combustible, agua, pastos para sus anima

les domésticos, etc. 

La Ley de Aguirre Derlanga, junto con la de José Vicente -

Villada, la de Bernardo Reyes en Coahuila, la de Cándido Agui -

lar en Veracruz, la de Agustín Millán, también en Veracruz, el

proyecto del Li.cenciado Hafael Zubaran Capruany y la Ley del Tra 

bajo de Yucatán del General Al varado, dieron como resultado la

creaci6n en el Congreso Constituyente de 1916, 1917 del artícu

lo 123 Con~t1tucional, el cual contiene las garantlas sociales-

que ha de r:ozar todo trabn,i ndor en la Hcpúl>.1. i c~1 1.lexica1w.. 
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La idea de :lnclub· un título sobre el Der.echo Laboral en -

la Constitución de 1917 fué principalmente de la diputación de

Yuqatán1 pues tal parece que el primer Jefe de la Nación en esa 

época 1 General Veuust iuno Carranza 1 ten:fa el propósito de legi..§. 

lar en diversas nraterias, para dar satisfacci6n a las necesida

des económicas, sociales y políticas del pafs y entre ellas de_§ 

de luego sobre trabajo, mus uo pensaba promovc:c su inclusión en 

las reformas que se habrfan de efectuar n la Constituci6n de 

1857, (De la Cueva, obra e Hada). 

Ya en el seno del Congreso Constituyente de Querétaro la -

oomisión encargada de elaborar el artículo Quinto, incluyó en -

su proyecto sobre la lJ.bertad de trabajo, las garantías socia -

les que deh-fon proteger al trabajador. 

·~atorce diputados se inscribieron en contra del dictamen 1-

pero ninguno de ellos con el propósito de disminuir las garan-

t!as de los trabajadores, sino de mejorarlas". (Félix F. Palav_! 

cini 1 Historia de la Constitución de 1917, Págs. 286 y siguientes). 

El Dip,utado Froylán Manjarrez expresó que la Constitución 

debía ser más explícita en cuanto a la materia laboral y propo

nía que todo un capítulo de ].a Carta .Magna se dedicara a esa llia 

teria "ya que no importaba salirse de los moldes clásicos que -

debe tener una Constitución, lo importante es proteger al obre-

ro". 

La propueBta de Manj arrez fué ampl~.amente secundada por el 

Diputado Cravioto. 

Don ,José Natividad Mad'.as diÓ lectura al proyecto de Ley--
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del Trabajo de Don Venustiano Carranza y fué el primero en men

cionar en el Congr<rno de Querétaro, la habitaci6n como una ele -

las metas que debía alcanzar todo trabajador y expres6 "El sala. 

rio que obtengan con su traba.jo será bastante para tonor a.lime_!! 

tación, para tenm· cusa, para tener placeres honestos, para maE: 

tener a su fanülia; hay que elevtn·, scfiort.:H'> d.ipul:ados, al traba 

jador de la miseria en que se encuentra, hay que &acarlo de esas 

chozas inmundas en que vi.ve", (Palavicini, obra citada). 

En las oficinas pnrticuln.;res del ,::;efior Ing. Pastor :Rouai.x,. 

se reunían todos los diputados que deseaban una legislacié>n am

pli.a en materia clel trabajo y no querían que se 1·elegara a leyes 

secundarias. 

De esas junta~• nació el proyecto del Capítulo "Trabajo y -

Previsión Social", ül cua.l ;30 d:i.ó a conocer a la asamblea el 13 

de enero d<:~ HH 7 y que llegó a sc:i: poco después nuestro enorgu

llecedor Art:í.culo 12:!. Los dipntados que crearon dicho proyecto 

por su cuenta fueron Victoriano G<'ingora, Luis Manuel Rojas, Cal 

derón, Hafael de los Híos, Silvestre Doradol·, Jesús de la Torre. 

El proyecto de estos ilustres Constituyentes decía así: 

"Articulo I .-· El Congreso de la Unión y las legislaturas de 

los Estados, al legislar sobre el Trabajo de carácter eco

nómico en ejercicio de sus facultades respectivas deberán

sujetarse a las siguientes bases. 

Fracción XII 

En toda negociación agrícola, industrial, minera o cual -

quiera otro centro de trabajo, que diste más de dos kilÓ!Jl~ 
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tros de los centl'os de población, los patrones estarán -

obligados a proporcionar a los trabajadores habitaciones

c6modas e higi6nicas, por las que podrin cobrar l'Cntas -

que serán equitativas. Igualmente delJerán establecer es -

cuelas 1 enfermei·:bs y demás serv:ici.os necesarios a la co

munidad". 

Fracción XXVIll. 

"Asimismo, serán consideradas de utilidad soci.al, las so -

ciedades cooperativas para la construcción de casas bara

tas e higiénicas destinadas a los trabajadores, cuando é~ 

tos las adqu:ieran en propiedad a un plazo determinado". 

El dictamen de la comisión presentó su proyecto casi idéE_ 

tico al anterior con ligeras modificaciones, por ejemplo la -

fracción primera se refería al trabajo econ6mico y la comisión 

lo modific6 para que fuera aplicable al trabajo en general. 

En cuanto a las rentas que debían cobrnrse por las habita 

ciones se propuso que fuera el medio por ciento mensual de su

valor catastral y ademis la obligaci6n de proporcionar habita

ciones a los trabajadores, debe incluir a6n a las negociaciones 

establecidas en centx·os urbanos en virtud de que no siempre se · 

encuentran alojamientos suficientes a6n en las ciudades. 

Tanto el di.ctamen ofi.cial de la comisi6n encargada de efe~ 

tuarlo como el creado por los Constituyentes que deseaban una -

legislación laboral amplia y el cual fué base del oficial, re

cibieron una aprobación total del resto de los componentes del 

Congreso y prueba de ello es que fué aprobado por unanimidad -
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de 163 votos. 

Fué así como se logró por primera vez en el mundo, incluir 

dentro de una Constitución las garantías sociales de todo traba 

jador y entre ellas la referente a la. habitación, que pasamos -

a estudiar. 

II.- La Constituci6n de 1917. 

La Constitución Política de los Estádos Unidos Mexicanos--

en su artículo 123, fracción XII, establece: 

"En toda negociación agrícola, industrial, minera o cual --

quiera otra clase de trabajo, los patrones estarán obliga-

dos a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómodas 

e higiénicas, por las que podrán cobrar rentas que no exce 

derin del medio por ciento mensual del valor catastral de-

las fincas. Igualmente deber'n establecer escuelas, enfer

merías y demás servicios necesarios a la comunidad. Si las 

negociaciones estuvieren situadas dentro de las poblacio--

nes y ocuparen un número de trabajadores mayor de cien, 

tendrán la primera de las obligaciones mencionadas". 

La fraccióh XXX del mismo artículo 123, establece: 

·~simismo, serán consideradas de utilidad social, las sacie 

dades cooperativas para la construcción de casas baratas e 

higi~nicas, destinadas a ser adquiridas en propiedad por -

los trabajadores en plazos determinados". 

Señala el Maestro de la Cueva, que el precepto ha sido le-
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tl"a muerta pues : a.coce de reglan1entaci611 adecuada. 

En nuestro concepto creemos que el legislndor pecó de opt.!. 

mismo ya que simplelllente sefiala. como una obligación patronal el 

propo1·cionar a los trabajadores habitaciones c6modas e higiéni

cas, sin hacer ninguna mención a las eond:lcione,:; cconomicas de

las empresas en pal'ticulár y del paÍ'.:'.; en r;eneral., además deja -

Gnicamente en manos de los particulares ln soluci6n de un pro -

blema que afecta a la sociedad en su tutalidad. 

El precepto es parcial pue~ sefiala la obligaci6n apuntada, 

a las negociaciones establecidas en lRs poblaciones, si es que 

tienen más de cien trabnj adores y eu dacio caso no debe excluir 

nuestra Car.ta Magna de este beneficio a los trabajadores que no 

formen un grupo mayor de cien; seguramente el esp'i.r itu del Con.2 

tituyente fu6 excluir de esta obligaci6n a las pequefias indos-

trias con un nfüuero reducido ele trabajadores. 

Creemos que son muy poeas las empresas que se hayan en una 

si tuaciÓn que puedan cumplir con esta cUsposición Consti tucio -

nal 1 por lo que cabe sefialar o bien debe hacerse una reglamentE; 

ci6n de la fracci6n XII del articulo 123 Constitucional basada

en estudios rigurosos de la situaci6n econ5micn y social del -

pa!s, como de cada grupo de industrias según su objeto y toman

do en cuenta su ubicación, la escasez de viviendas en dicho lu

gar, los créditos disponibles, la antigiiedad y la labor desemp~ 

ñada por cada trabajador y un sin fin de factores que deben te

nerse en cuenta parri. efect11:1r una reglamentación adecuada de di 

cha disposición o debe desaparecer esa obligación. 
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También sería muy de tomarse en cuenta para la reglament~ 

ción del precepto, la labor que al respecto puedan desempeñar

las organizaciones obreras del país tal como la que efectúan -

en otras naciones. 

La Ley reglamentaria del artículo 123 Constitucional, Ley 

Federal del Trabajo de 19~ll, fué aprobada por el Congreso des

pués de varios proyectos y refo~n~s a la Constituci6n, como la 

del 6 de septiembl'c de 1929, en que se publicó la reforma a los 

artículos 73, fracci6n X y 123 en su p5rrafo introductivo para 

facul i:ar al Congreso de la Un i.6n par a mcpeclix la .Loy del 'I'rab_l! 

jo y se derog;aron las le¡;:l.slac:iones estatales sobre la materia. 

El artículo 111, de la Ley Federal del Trabajo, establece 

las obligaciones de los patronos y en su fracci6n III sefiala: 

"En toda negociaci1'ín agr Lcolu, ÜH.lust:r ial, minera o cual-

quiera otra clase de trabajo, los patrones estarán obl:lg,!! 

dos a proporcionar a los trabajadores habitaciones cómo-

das e higiénicas, por las que podrán cobral' rentas que no 

excederán del medio por ciento mensual del valor catas 

tral de las fincas. Si las negociaciones estuvieren si 

tuadas dentro de las poblaciones y ocuparen un número de

trabaj adores mayor de cien, tienen esta obligación". 

"El Ejecutivo Federal y los de las Entidades Federativas,

en su caso, atendiendo a las necesidades de los trabajad.2_ 

res, a la clase y duración del trabajo, al lugar de su --
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ejecuci6n y a las posibilidades econ6micas de los patronos, 

expedirán un reglamento para que los patronos cumplan esta 

obligación". 

La Ley Federal del Trabajo no trata el problema detallada

mente y se limita a corroborar la obligación constitucional a -

los Ejecutivos, Federal y Locales a reglamentar la obligación

atendiendo a diversas circunstancias. 

Si la situación económica actual del pais no se encuentrn

preparadtt para que se efectúe una roglamcntaeión adecuada de la 

fracción XII de J. art:í.culo 123 Constitucional, estn situación es 

taba aún m:Í.s <!lejada de J.;; realidad en la época en que se expi·· 

dió la Ley Federal del Trabajo, ~poca en la cual quedaban aún -

nmy cercanos los resultados de la guerra fraticidn, raz6n por -

la cual, posiblemente, al hacerse la reglamentaci6n de las ga -

rantías sociales que otorga nuestra Constituci6n PolÍ.tica, se -

omitió hacerla en lo re:ferente a la obligación patronal de pro

porcionar habi. tac iones a los trabajadores. 

Resalta, sin embargo, el esplritu de la Ley del Trabajo -

que fu~ no omitir a los trabajadores de ningón beneficio Consti

tucional. 

Es de desearse que el alto crecimiento econ6mico que esti 

registrando la Nación en los afios recientes, haga posible en un 

futuro próximo que la fracción III del artículo 111 de la Ley -

del 'l'l'abajo sea debidamente reformado, para que sus disposicio

nes sean cumplidas dentro de un marco de relaciones arm6nicas-
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entre trabajadores y patrones. 

En 1941 se expidió un decreto pa1•a las industriar.> de juris

dicción federal 1 impou:i.éndoles la obligación de construir casns 

para obreros, previa aprobación do los respectivos proyectos.R~ 

glamento que fué declarado inconstitucional por la Suprema Cor

te de Justicia, basada en que la facultad tjc reglamentar los -

preceptos Constitucionales corresponde al Poder Legislativo y -

no al Ejecutivo, o sea que '1a fracción III del Artículo 111 de

la Ley Federal del Trabajo otorga al Poder Ejecutivo. una facul

tad que .no puede ser desempeñada por éi. 

Además de lo anterior, señalan las eje~utorias de la Cor -

te que la obligación Constitucional estriba en proporcionar ba

bi tac iones a los trabajadores y 'no en construirlas como lo esta 

blece. el lleglamento. 

El cumplimiento de esta obligación por parte de las empre

sas, representaría la distracción de capitales requeridos para 

el fomento económico del país y ésto ha sido reconocido por el

Estado Federal al facultar a los Ejecutivos Locales para deter

minar las condiciones y plazos para cumplir con dicha obliga -

ción, basándose en las necesidades de los trabajadores, la el~ 

se y duración del trabajo y las posibilidades pecuniarias de -

las empresas. 

Igual comprensión han manifestado las agrupaciones obre -

ras pues entienden que el hacer efectiva tal disposición impl.! 

enría la desaparición de miles de indm>t:rias. 



- 53 .. 

IV. - Decret_Q ...1135!.J!.ecl_~~~~- u til idf:!d pÚbl ica el fomento y 

mejoría de las ha_bitaclones p.!-ira la_s cl.:_l!_ses pobres en 

el Distrit_9 ___ Federa~.· 

El d!a 18 de junio r.le J.9 11:3 el entonces Presidente de la ~ 

pública, General Manuel Avila Camacho, en uso de las facultades 

extraordinarias que le fueron concedidas por el Congreso de la

Unión, mediante decreto de lo. de junio de 19,12 para legislar -

en las diversas ramas de la administración pública y tomando en 

cuenta la situación que guardaba el país como resultado de la -

segunda guerra mundial, expicUÓ el presente decxeto el cual fué 

publicado en el "Diario Oficial" del 21 de julio de 1943 y aiin

vigente. 

Señala el decreto que "Considerando que es de urgente nec!:_ 

sidad Nacional elevar las condiciones de vida de la población". 

"Considerando que un pa!s sólo puede prosperar con seguri -

dad si todos los hombres y las mujeres son un factor progreso, 

porque el esfuerzo por vivir una vida personal elevada, también 

elevan las condiciones generales de la Nación". 

"Considerando que si se logran sumar los esfuerzos de los -

particulares a la acción decidida del gobierno para desarrollar 

un programa constructivo y de aliento en beneficio de quienes -

m6'.s lo ne ce si tan", 

·~onsiderando que no obstante que se hace necesario impul-

sar todas las actividades del pueblo, es prudente resolverlas-

en forma paulatina, tomando por ahora dos cuestiones principa -



- 54 -

les que se refieren a la mejor habitación y al impulso que debe 

darse· a la producción agrícola, se expide el siguiente decreto". 

Articulo l.- Se declara de utilidad pública el fomento y -

mejoría de las habitaciones para las clases pobres. Igualmcnte

se declara de utilidad pública el fomento de la irrigación y me 

joramiento de los suelos en el Distrito Federal. 

Artículo II.- El Departamento del Distrito Federal proced~ 

rá a determinar el mejor tipo de construcción de casas que reu

nan los requisitos indispensables de higiene y comodidad y cuyo 

precio sea el más bajo posible. 

Artículo III.- Los tipos de construcción se dividen eil zo

nas urbanas y centros de población rural. 

Artículo V. - Cuando el 80% de los habitantes de los cen 

tros urbanos a que se refiere el presente decreto hayan cons 

truido sus casas o lo garanticen satisfactoriamente se les pr~ 

porcionará en forma gratuita los servicios de drenaje, agua, P! 

vimento, alumbrado. 

Artículo °VIII.- A los Colonos que cumplan el presente de -

creta se les eximirá del pago de impuestos por un período supe

rior a seis años. 

Artículo IX.- El Departamento del Distrito Federal tomará

las medidas necesarias para financiar las construcciones de ca

sas. 

Artículo XI, fracción C.- El Departamento del Distrito Fe-
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deral puede expropiar los terrenos de quienes no cumplan con el 

presente Decreto y entregarlos a los colonos. 

Artículo XII l.- Gozarán de los beneficios de este Decreto, 

las casas cuyo valor no sobrepuse la 1!>umn de 10,000 pesos. 

Este decreto, primero de una amplia legislación tendiente

ª incrementar y fomentar por medio de beneficios fiscales la.-• 

construcción de casas económicas para las clases necesitadas, -

contiene en sus considerandos una profunda preocupación por pa!_ 

te del E.stado, así como señala el pensamiento humani ta,rio que-

inspiraba al Presidente Avila Camacho, aunque es obscuro el de

creto en cuanto a la forma de determinar el monto de los crédi

tos que se concedieran a los beneficiarios y los requisitos pa

ra obtenerlos. 

El haber declarado en el mismo ordenamiento de utilidad ~ 

pública el foment'o de ],a irrigación y mejoramiento de los sue

los en el Distrito Federal, tal vez, obedece a que se quiso~ 

jorar la calidad de las tierras, al mismo tiempo que hacer fa.E. 

tible la construcción de habitaciones para los campesinos del

Distrito Federal. Esta disposición fué la base de la creación

de las colonias proletarias a que hemos hecho referencia en el 

capítulo anterior. 

Salta a la vista también el error del Decreto al señalar

que una vez construidas el 80% de las casas en nuevos centros

urbanos, se les dotaría de agua, drenaje, etc., siendo que es

tos servicios son indispensables y no se debe prestar una vez

hcchas las construcciones, sino estar en la posibilidad de pre~ 
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tarlos y disponer de ellos desde un principio. Además el de ser 

gratuitos totalmente, sería una carga demasiado onerosa para el 

Departamento Central. 

.Sin embargo, insist:lmos, la presente Ley seiíala el inicio-

de las medidas que se han venido tomando en los 6ltimos decenios 

para ir dotando paulatinamente de casas higiénicas y decorosas-

a la población económicamente débil, 

V.- Banco de Fomento ele la Habitación, S.~. 

El Diario Oficial del lo. de marzo de 1946 publicó la Ley-
, 
que crea el Banco de Fomento de la Habitación, S.A., el cual --

tiene como objeto fundamental: 

Capítulo I. Objeto fundamental del Banco. 

Art.1.- El Banco de Fomento de la Habitación, S.A., se - -

constituye como Sociedad Anónima y se rige por esta Ley y serán 

supletorias de la misma Ley General de Sociedades Mercantiles,

la Ley General de Insti.tuciones de Cr~ditos y Organizaciones -

Auxiliares ·y la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito. 

Art. 2 y 3o.- El domicilio de la Sociedad será la Ciudad -

de M~xico y su duración indefinida. 

Art.4o.- El objeto fundamental de la Institución será el.

facilitar la adquisición en propiedad o arrendamiento de aloja·-

mientos higiénicos y baratos por parte de las clases populares

que los. necesiten y al cfec-to deberá: 

1-- Premover v dirigir la inversi6n de capitales para la -
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construcción de ;;a.sas monofamiliares y edificios multifamilia -

res. 

2 .- Gestionar por conducto del Gobierno del Dtstrito Fede

ral, decretos de expropiacl6n de terrenos para construir habita 

ciones. 

3.- Efectuar operaciones fiduciarias asimilables al objeto 

principal de la Instituci6n. 

4.- Colaborar con el Gobierno del Distrito Federal en la -

solución de los problemas que con respecto a los servicios pÚ -

blicos se originen por las construcciones efectuadas por la Ins 

titución. 

5.- Practicar en general las operaciones necesarias para -

resolver el problema de la habitación. 

Capítulo II. Operaciones principales del Banco. 

1.- Adquirir terrenos, fraccionarlos y construir en ellos. 

2.- Celebrar contratos con ob;jeto de los. inmuebles que - -

construya. 

3.- Emitir títulos inquilinarios para garantizar los dere

chos de los usuarios. 

4.- Emitir bonos hipotecarios y bonos generales. 

5.- Otorgar cr~ditos refaccionarios a empresas constructo

ras de viviendas. 

6. - .Recib fr depósitos a plazo, e2•pidiendo al efecto certi-
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ficados de anti1ipo para la suscripci6n.posterior de títulos in

quil in arios. 

El Capital Social del Banco se constituye de la siguiente-

forma: 

51% del Capital Social será suscrito por el Gobierno del -·· 

Distrito Federal, 

17% Por la Dirección General de Pensiones Civiles de Retiro. 

17% Por el Instituto Mexicano del Seguro Social. 

14% Por las Compañías de Seguros .Y Fianza.s. 

1% Por empresas particulares. 

El Banco de !~omento de la Habitación, S.A., fu~ absorbido -

por el Banco Nacional. Hipotecario, de acuerdo con la Ley Orgáni

ca de este Último y que derogó a la anterior, publicada en el -

"Diario Oficial" del 4 de enero- de 1947. Mas fué desde este or -

gariismo donde se empezó a tomar un interés constante por parte -

del Estado en la Construcci6n de Viviendas. 

En su corta vida había edificado ya el conjunto de habita

ciones "Unidad Esperanza", y la Colonia del Parque en esta ciu

dad, hallándose en construcción en tal fecha la Colonia del Pe

riodista y la "Miguel Aremán" en Mérida,. ast como un gran núme

ro de proyectos de unidades. 

El programa de viviendas del Banco de Fomento de la Habita

ción fué adoptado por el Banco Nacional Hipotecario Urbano y de 

Obras Públicasr S.A., dando un impulso fantlÍstico a este Último 

organismo, el cual puso en prlÍctica un amplio programa que ha -
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venido siguiéndose desde aquella fecha, para procurar el incre

mento de casas baratas en el país. 

VI. - Ley gue fac_l!.!_ta eJ=--_Qtor¡pmiento de autorizaciones para 

operar en e.l ramo dc:!~ __ aho1To y préstamos para la vivien

da_ popular :~-_f__~~iliar. 

La presente Ley fu6 expedida por decreto del Congreso de la 

Uni6n y se publicó en el "Diario Oficial 11
· del 14 de marzo de - -

1946. 

Los puntos más importantes son: 

1.- El Poder E:jecutivo podrá otorgar autorizaciones para -

operaciones de depósito, de ahorro especializado y emisión de 

bonos, con vista a contribuir a la solución del problema de la

vivienda popular, en los términos de esta ley y dentro de las -

disposiciones de la Ley General de Instituciones de Crédito y -

Organizáciones Auxiliares y en especial del Capítulo II del Tí

tulo II en lo que no fuere modificado por la presente. 

Art.2.- Las sociedades o instituciones que disfruten de a~ 

torizaciÓn para realizar las operaciones de ahorro y préstamo -

para la vivienda popular o familiar estarán autorizados para ~

contratar operaciones de ahorro con el fin determinado y exclu

sivo de adquirir o construir la vivienda familiar y para oto:i.· -

gar préstamos hipotecarios preferentemente entre los mismos .ab~ 

nadares con el mismo fin de que adquieran o construyan su casa

habi tación tendiendo su!Jstancialmente a la solución del proble

ma de la vivienda. 
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Art. 4. - Para Jos efectos de esta ley se adiciona la frac

ción I del articulo 19 de la Ley General de Instltuciones de 

CrédHo, señalando el capital mínimo de quinientos mil pesos P!!, 

ra las instituciones quo practiquen el ahorro y préstamos para 

la vivienda. 

Igualmente se adicionó a la mencionada Ley la fracción I~I 

Bis del mismo articulo 19, l.1\ cual faculta a las :i.nstituciones

debidamente autorizadas para otorgar préstamos hipotecarios pa

ra viviendas de interés social dando preferencia a aquellos abo 

nadores que mantengan cuentas en planes especiales. 

Los préstamos sólo se autorizan hasta por el 80% del valor 

de los inmuebles . 

. La misma ley n que estamos haciendo mención, adicionó el -

artículo II de la Ley General de Instituciones de Cr6dito para

incluir entre las facul:tades que puede otorgar el Ejecutivo pa

ra eJ. ejercicio de la banca "Las operaciones de ahorro y prést_! 

mo para la vivienda familiar". Esta ley ha sido reformada re-

cientemente para dar mayor amplitud a las atribuciones que las

insti tuciones de crédito tienen para contribuir a resolver el -

problema de la vivienda en México. 

VII.-Reglamento de las Instituciones de Ahorro y Préstamo

para la Vivienda Familiar. 

El "Diario Ofici.al" ti<' 2'7 de septiembre de 1946, publicó -

el reglamento de la ley QUE! aGabamos de tratar el que amplía 

las finalJdades de los créd:itos concedidos, pues m:i.entras la 
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ley señala que serán con el fin determinado y exclusivo de ad -· 

quirir y construir la vivienda familiar y el reglamento sefiala

"con el fin de que adquieran, construyan, reparfü1 o l
0

iberen ca

sas o edlfj.ciot:; destinados a la habitación". 

Oblign. el reglamento lle que las instituciones autorizadas -

sometan a la comü<leración y aprobación correspondiente de la -

Comisión Nacional 1-lancnria sus planes sobro las bases técnicas, 

tarifas, fórmular;, cargos adnd.tlist;,·at:ivos y modelos de documen

tación. 

Las operaciones de ahorro se efectuarán mediante entregas

periódicas por parto del abonador al que se le abonará un inte

rés del 4% anual. Asimismo señala el Reglamento que las cuotas

de ahorro hasta la cantidad de ~¡5, 000. 00 por titular están exen 

tas de toda clase de impuestos. 

El iná:x:imo de los préstamos es la suma de $35,000.00 y su -

amortización máxima es de 15 años con intereses anuales inferio 

res al 80%. La garantía del crédito consiste en el bien inmue -

ble materia de la inversi6n. 

J,a ampliación de las fac.ul tades a la banca para operar en

el ramo de ahorro y préstamo para la viv i<mda popular o familiar, 

tuvo un apoyo inmediato por parte de bancos privados y se crea

ron así el Banco Internncionnl Inmob:lliario,S.A. el cual empezó 

a operar en noviembre del mismo año de 1946, el Banco del Patr_! 

monio Familiar, S.A., del que se encarga actualmente el Banco -

Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, S. A., el Banco-
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del Ahorro para la Propiedad, S.A. y el Banco Inmobiliario de .. 

Monterrey, S.A. 

Dichas Instituciones han heclw accesible las operaciones de 

ahorro y pr6stnmo para ln vivienda a la clase media del país y

han ayudado al gobierno a servlr a la comunidad adernás de haber 

aportado a nuestro halwr jurídico las llamadas "operaci.ones de

ahorro y préstamo conlractual ". Las reformas máH recientes se-·

rán tratadas en capítulo por separado dado Ja importanc:ia c¡ue-

revistcn. 

VIII. - !:_r::x_ del _f:!.~rvl._c:_~<?, . .Fúbl leo de !~!Jita_9_~_2!~~J:~pular~. 

Di ar iE_.<.?J'..Í:.9 i ~L.~-~--'.!.!:~!g __ c!_i_ c i e ml?.E.5:.._f!~)._l;Q~!_§ .. 

Esta J.ey tiene como fi11al.i.dad además de e:,:tablecer el servi 

cio público de habitaciones populares en el Distrito Federal p~ 

ra mejorar las condiciones de alojamiento mediante el fomento -

de la construcci6n de casas ~aratas y de precio medio, el esta

blecer el Registro Público de inmuebles de er>t<i tipo. 

Las casas registradas f{ozan de diversos bene:ficios como 

son el estar excluldas de la Ley de Quiebras y Suspensión de Pa 

gos, y ele concurso. Son embargables excepto al primer vendedor-· 

o a la instituci6n de cr~dito que financie su construcción. 

Para ser beneficiario de esta ley, so necesita ser conside 

rada una persona como cconóm.i.eanwnte débil y viv:ir exclusivamc!_l 

te del trabajo porsonul nclcmiis de se.r ,jefe; de Jami.l.i.a y no ser

benefic:inrio un goce de Ull:t liabJtac.iór, ;i las que :3e n)ri.ere ln

fracción XII de.l '.ct:lculo ; ?:~ Consti.tuci rrn:1 ¡. L:1.c; cooperativas 
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de casas, también están en aptitud de s0r beneficiarios de esta-

ley. 

Se autori.z.a ril Depal'tamonto del Dislri.LQ Federal.para t'Otic~ 

der subsidios i< su agento r:ócnin> Banco Nacional !Upotccario U1·-

bano y de Obras Públieas,S. A., así como donar terrenos o afee--

tar sus ingresos, previo acuerdo Presidenci.al, para faci 1 i tar y 

fomentar las operaciones del Banco. 

Beneficios Fiscales. ------·--------·--

Los inmuebles considerados eomo casas baratas o casas de 

precio medio, durante 20 afios y a partir de su inscripci6n en el 

¡egistro correspondiente, s61o causardn los siguientes ~ravime -

nes: 

l.- El 25% de la cuota por consumo de agua si son del tipo-

de casas bar a t :'s y el 5(YX si. son de tipo medio. 

2.- S6lo cubririn el 5% de la cuota por su inscripci6n en -

el Registro Público. 

3.- Estin exentas de los impuestos predial, traslado de do· 

minio, plusvalía, cooperaci6n, herencias y legados. 

Es digno de elogio el que se haya creado una ley que esta -

blece expresamente que se considera como un servicio p~blico la-

construcci6n de habitaciones populares en el Distrito Federal , -

entidad que es la rniís necesitada, tanto numérica como proporein·-

nalmente, de un pt·ograrna amplio de edificaci6n de centros ha!Ji1;1 

cionah~s. 
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Es además la pri.n1era disposición que rija espec.i.fii:arncn Lo ·· 

los beneficios fiscales que deben disfrutar las hnhltaciones po

pulares, ya que leyes y decretos anteriores sólo enunciaban que

el Departamento del Distrito Federal señalaría los beneficios a

que tienen derecho el.ichos inmuebles, o bi.en se Ü)S eximí.a del pa 

go de impuestos sin señalar exprcsarnenLe cuáles. 

Ge le señalan deterwinados requiE;i tos no ya sólo a la pro -

piedad raiz en sí sino al propietario para l1acerse acreedor a -

los beneficios de esta ley, la cual pretende proporcionar ayuda

ª quienes verdaderamente están necesi.tados de élla. 

Son bastante amplios los beneficios Jiscales que se conce -

den y tiene ademis el acierto de haber sefialado, aunque solamen

le en cuanto al pago por la cuota del consumo de agua, una reduc 

ci6n mayor a las casas de tipo barato, que al otorgado a las de 

t:i.po medio, el número de años por los que se otorga las reduccig_ 

nes o las exenciones debe ser mayor para las casas consideradas

como de tipo barato. 

El haber designado expresamente al Banco Nacional Hipoteca

do Urbano y de Obras Pí1blicas, S.A., como el agente técnico del

Depnl'tamento del Distrito Federal, en materia de habjtaciones P.<.?. 

µulnres, parece ser que fué con la finalidad de que el citado 

l~:-i11co sen el encargado de la cdificacj_Ón y supervisión de las -

obJ';"; emprendjdas por eJ. Gobievno del Di.strU:o Feder·al, ya que -

d.l cha InstJ. tuc.i.Ón d(~ C1·ód.i i:o cueuLa con todos los rec.urs;o:-~ té(~n l 

1:0 y J:inaJ1ci.eros 11ecc;~.;ario;; pnr<i elln, además ele que" el D1'.!part::i 

.,,,1·:r1 del lJ.istrito J.,•de1:;11. e:.:;t;:i_ as.Í <)!1 1a pn,:;íllilid:icJ d<· ,1 .. :iic;1,· 
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todo su esfuerzo para afrontar otras necesidades a las que por

ley debe atender. 

El registro público (le habitaciones populares cuya creaci6n 

fué ordenada por esta ley es una acertada medida para hacer efeE_ 

tivos los beneficios que la misma otorga a las casas el}. él regi!!, 

tra~as. Desgraciadamente no se ha cumplido con esta disposici6n

hasta la fecha. 

IX.-Decreto que desincorpora del Servicio Público el terre

E.Q._~e se halla el campo d'e aviación y maniobras mi.:. 

litares de Balbuena, en esta ciudad. 

El Presidente de la República, Licenciado Miguel Alemán, ~ 

<liante este decreto el que fué publicado en el "Diario Oficial" 

del 14 de abril de 1949 y considerando que en dicho terreno de -

b{a construirse un centro de poblaci6n para contribuir a resol -

ver el problema de la falta de habitaciones populares, autorizó 

al Ejecutivo Federal para que se desincorporara del servicio p~ 

blico dicho inmueble. 

Igualmente se autorizó para que por medio de la entonces ~ 

cretaría de Bienes Nacionales se constituyera fideicomiso sobre

el terreno en el Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras -

Públicas, S.A., con el fin de que esta Institución lo destinara

ª construir un centro urbano. 

Tal medida ha sido altamente beneficiosa para la construc -

ci6n de alojamientos, ya que este terreno con miis de dos y medio 

millones de metros cuadrados ha permitido al citado Banco, cons-
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truir varios cientos de casas, como veremos más adelante al refe 

rirnos al Banco Hipotecario en particular. 

X.- Prórroga de contratos de nri·ondamiento de casas y loca

les en el Distrito Federal. 

Mediante decreto de fecha 8 de febrero do 1946, publicado -

en el "Diario Oficial" del 8 de mayo del mi-mno año, se dispuso -· 

no se aumentaran los precios de arrendamiento de casas. o locales, 

así como que se consideraran forzosamente prorrogados los plazos 

de arrendamiento en beneficio de los inquilinos. 

Este decreto tuvo como finulidad, como su nombra lo indica, 

la congelación de rentas y la prórroga de los contratos de arren 

damiento. en el Distrito Federal por un período de dos años para

solucionnr aunque fuera momentáneamente la escasez de viviendas 

y se necesitaba autorizaci6n judicial para aumentar las rentas -

cuando hubiera habido mejoras de consideración en el inmueble. 

Señalaba el decreto que sólo estarían comprendidas en el -

presente las rentas de las casas o locales destinados exclusiva

mente a habitación que ocupo el inquilino y los miembros de su -

familia que vivieran con él, los ocupados por trabajadores a do

micilio y los ocupados por talleres familiares, siempre y cuando 

las rentas fueran inferiores a 300 pesos mensuales. 

Este decreto fué derogado por otro s-imilar de fecha 31 de -

diciembre de 1947, el cual tenía una ~igencia estipulada de un -

año y ordenaba en su artículo tercero la creación de una comi -

sión integrada por tres personas designadas por el .Jefe del De -
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partamento del Distrito Federal para que estudiara el posible -

aumento de las rentas de casas o locales cuando fuera j usti:f:ic!_~ 

do plenamente, y tomando en cuenta la capacidad económica de -

los inquilinos. 

El artículo sexto declaraba de orden pfiblico las disposi -

ciones del decreto y en razón de ello no podfan rescindirse en

perjuicio de los inquilinos. 

A su vez el presente decreto fu~ derogado mediante diverso 

decreto ele i'echa 31 de diciembre de 1948, el cual pasamos a con 

~iderar en el siguiente inciso. 

Decreto que prorroga los contratos de arrendamiento de las 

casas o locales que se citan. 

Publicado en el "Diario Ofi<::ial" de 30 ele diciembre de 1948. 

El Congreso de la Unión decretó por ministerio de ley sin

alteración de ninguna de sus cláusulas, salvo lo que dispone el 

mismo decreto, la prorroga de los contratos de arrendamiento de 

las casas o locales que menciona en su artículo primero: 

a) Los destinados exclm;ivamente a habitaci6n que ocupen -

el inquilino y los miembros de su familia que vivan con &l; 

]J) Los ocupados por trabajadores a domicili~; 

e) Los ocupados por talleres y 

d) Los clestinados a comercio o industrias. 
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que se refieren ~: 

l.- A c¿asas destinadas para habit,1ción, cuando las rentas -

en vigor, en la fecha del 9resentc decreto, sean mayores de tres 

cientos pesos. 

II.- A las casas o loen.les que e1 arrendador necesite habi

tar u ocupar pai·a establecer en ellos una industria o comercio -

de su propiedad, previa justificación ante los Tribunales de es

te requisito. 

III.- A las casas o locales destinados a cantinas, n pulqu~ 

rías, a cabarets, a centros de vicio, a explotación de juegos -

permitidos por la ley, y a salones de espectáculos públicos, co

mo teatros, cinematógrafos y circos. 

Art. 7o.- Procede la rescisión del contrato de arrendamien

to en los siguientes casos: 

I.- Por falta de pago de tres mensualidades, a no ser que -

el arrendatario exhiba el importe de las rentas· adeudadas antes

de que se lleve a cabo la diligencia de lanzamiento. 

II .- Por el subarriendo total o parcial del inmueble, sin -

consentimiento expreso del propietario. 

III.- Por traspaso o cesión expresa o tácita de los ~ere 

chas derivados del contrato de arrendamiento sin la expresa con

formidad del arrendador. 

IV.-· Por de:;tinar el n1TE·udatario, sus familiarcr;, o el su!!_ 

arreuo~ct:i.1•i.n; •ol 1-.o('.U~. a1··:c.'nd:<do a i_.sos distintos <:1.c los conv1)h:i 
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dos en el contra~o. 

VII l. - Cuando la finca se encuentre en estado ruinoso que -

haga necesaria su demolición total o parcial, a juicio de peri -

tos. 

IX.- Cuando las condiciones sanitarias de la finca exijan -

su desocupación a Juicio de las autoridades sanitarias. 

Serán nulos de pleno derecho los convenios que en alguna -

forma modifiquen el contrato de arrendamiento con contravención 

de las disposiciones de esta Ley. 

El ard.culo segundo transito.ria derogó el decreto de 31 de

diciembre de 1947 que congeló las rentas de las casas o locales 

destinados a habitación, 

La prórroga de los contratos de arrendamiento en el Distri·· 

to Federal y posteriormente en varios estados de la unión, ha sl, 

do tema de múltiples estudios, opiniones y controversias de ju

ristas altamente capaces de nuestro pafs, además de haber origi

nado un sin número de litigios en nuestros tribunales. 

Se le ha atacado por considerarlo anticonstitucional al ha

ber establecido una modalidad al derecho de propiedad. La Supre

ma Corte de Susticia de la Nac1:_Ón siempre se ha inclinado a favo 

recer a los arrendatari.os, aplicando el espíritu del decreto de 

congelaci6n y ha establecido jurisprudencia en los juicios que -

han sido de su conocimiento. 

Respecto a la Constitucionalidad de los decretos de las le

gislatnrns :lo(·:d.es en materia de arrendamiento ha establecido. --
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· iue ''Las disposiciones legales sobre arrendamiento no implican

ma modalidad a la propiedad privada, porque no significan en ··· 

~ealidad una modificación sobre tal derecho cuando son 1·eglame.~ 

tacionos necesarias al corrtrnto do arrendamiento, para detormi

aar bases para el uso y porn fijar un límite al precio de los -

alquileres, cuesti.oneFJ de las que deben ocuparse los Cócl:i~~o~J CJ.. 

viles de las Entidades Federativas''. (C&mara de Duenns Ofelia, 

Pág. 1779 1 Tomo CXIX). 

El Código Civil del Estado de Michoacán fué reformado en -

el año de 1942, para ampliar el térlllino de la prórroga de los -

contratos de arrendamiento y en la exposición de motivos de di

cha reforma se hizo referencia a la necesidad de proteger a los 

inquilinos dm·ante el tiempo que durara la suspensi.Ón de garan

tías. 

Habiéndose tachado de anticonstitucional esta reforma, por 

ser la suspensión de garantías materia estrictamente reservada

por la Constitución, a las autoridades federales; la Suprema -·· 

Corte resolvió que dicha reforma no es anti.constitucional y que 

si el legislador de Michoncln se rofiri6 a la suspensión de ga

rantías, fué sólo un motivo para justificar la prórroga de ref!!:_ 

rencia y por tanto no es exacto que con la reforma mencionada ·· 

se hubiese decretado una suspensión de garantías ni que la mis

ma equivalga a esa suspensión . (Cerda Luis G. , Pág. 691. 'l'omo

CXVII). 

La prórroga de los contra.tos de n.rrendnmiento no es una ml'_ 

dal ictnd a la propi.edad privada pues carece do los elementos ne

cesarios de gonernlidad y permanencia, sino que es una disposi-
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ción imperativa q11e prevalece sobre la voluntad manifestada ex

presamente en el contrato de arrendamiento, mas no entraña rnod.!! 

lidad al derecho de propiedad del duebo de la finca arrendada, 

puesto que éste co11t i.núa gm;ando i.ntegramentc de su derecho, a 

trav~s de las relaciones contractuales en virtud de las cuales, 

a cambio clel derecho de 11sar la casa, se le paga la renta por -

él mismo estipulada; segun la tesis ele la Suprema Corte establ~ 

cida en la resoluc.ión ele Gal U.na lticardo, Pá.1.~. 1.8211. 'l'omo CI..\. 

Esta resoluci6n de la Suprema Corte si bien estd apegada a 

los l.ineami.entos señalados por los diversos decretos de congel~ 

ción de rentas, tiene alr;unas fallas notorias como son el indi

c~r que le falta el elemento de permanencia del cual no carece 

en lo absoluto puesto que no tiene un término seflalado expresa

mente para su caducidad, ademls sí es cierto que el precio con

venido en el contrato fu~ establ~cido tanto por el arrendador -

como por el arrendatario y no s6lo por aquel como sefiala la re

soluci6n y a~n así en todo caso el precio convenido en una fe -

cha determinada carece de valor, económi.camente hablando, con -

el transcu~so de los afios. 

Nos atrevemos a opinar que la anterior resoluci6n de la S~ 

prema Corte, est& m¡s apegad~ a un principio de justicia social 

que a la ley y a los principios fundamentales del Derecho. 

Los decretos de congelación de rentas parecen haber alter!! 

do un principio de derecho reconocido universalmente, como lo -

es el que establece ·~a voluntad cte las partes es la suprema -

ley de los contratos", p!"i .. ncip:i.o que reproduce t&ci tamente el -
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artículo 1796 del Código Civil para el Distrito y Territorios F'e 

derales, el cual establece: 

"Los contratos se perfccc:i.onan por el mero consentimiento;·· 

excepto aquellos qnc deben revcsti.r una forma establecida 

por la Ley. Desde que se perfeccionan obligan a los contra 

tantes no sólo al cumplimiento de lo expresamente pactado, 

s:i,no también a las consecuencias que, se{,rÚn su naturaleza, 

son conforme a la buena fe, al uso o a la Ley". 

El principio que es confirmado por nuestra Ley Civil ha si-

do derogado pr~cticamente por los referidos decretos, en cuanto-

a los contratos de arrendamiento incluidos en ellos, y se ha tra_§ 

ladado del campo jurídico que protege a los derechos individua -

les al del que protege intereses sociales como ha acontecido con 

nuestra legislación laboral, la cual está sobre la voluntad tan-

to del obrero como del patrón, ya que los beneficios de la Ley -

Federal del 'l'rabajo son irrenunciables y antes dP que se creara-

esta Ley el Código Civil regulaba las relaciones del trabajo. 

Asimismo los decretos de congelación han mooif icado tanto -

el contenido del artículo 1796 del Código Civil, como las dispo-

siciones que sobre arrendamiento contiene el mismo ordenamiento. 

El artículo primero transitorio del Decreto de 1948 confirma lo-
: 

anterior al señalar que serán nulos de pleno derecho los conve-

nios que en alguna forma modif]quen el contrato de arrendamiento 

con contravencj1}n a las di~:;pos.icione:s de1 mismo. 

Creemos f:irmcmente ¡¡m' vJ ílucJ'<.:'Ül de 1948 sí hay<l sido una 1~ 



~as de escasos recursos, ya que innumerables son los inquilinos

que se han visto benoficia.dos por esta disposición en el Distri

to Federal. Mas hoy eu d!a, consideramos que la congelaci&n de -

rentas va perdiendo paul;1 ti.namente f.>1.1 v:üor social. El inquilino 

que se vió. beiwf1ciado en un priuci.pio por este: Decreto ha vis -

to con el correr de los anos, que su morada en vez de ir cuesta 

arriba, corno debe sor toda tendencia humana, ha ido convirtién -

dose en una casa ruinosa, pues tanto el propietario del inmueble 

la ha semiabandonado como los mismos moradores. 

Esta instituci6n al no haber establecido un l!mite a su vi 

gencia ha ocasionado que el inquilino se vuelva poco interesado, 

apático, en su afán de superación y no se preocupe en adquirir

una vivienda propia ni en obtener un crfidito con tal fin de 

acuerdo con las nuevas disposiciones bancarias, los cuales es

tán al alcance de la gran mayoría de la poblaci6n, como veremos 

más adelante. 

Además no es una ley general sino clasista y por defender

los 'intereses de unos se lesionan los de otros, no por el hecho 

de ser propietario de un pequeño inmueble entra la persona a 

formai parte del sector econ5micamente fuerte, situaci6n que 

obliga a estos individuos a vender a precios irrisorios sus pr_Q 

piedádes que van a dar a manos-· de un reducido grupo de terra te

nientes urbanos que son los que verdaderamente explotan al inqu.! 

lino. 

En todo caso el Decreto de 1948 deb!a con tener los precep -· 

tos más .justos erunarc:tdos en el de 1947, el cual tenía una vige_!_! 

cia de tiempo detormi11ada y ademls ordenaba la formaci6n de una-



comisión facultada para determinar los precios de los departa

mentos tomando en cuenta la necesidad económica del propieta -

rio del inmueble y del inquilino. 

Sin embargo no debe permitir el Estado, en esta época de-

seguridad social, que sea el li.bre ,juego de la oferta y la de~· 

manda la que regule el precio de los arrendamientos de casas -

habitación, al menos mientras la demanda sea mayor que la ofer 

ta. 

El decreto actualmente en vigor debe ser objeto de una --

revisión concienzuda para ir extinguiéndose por etapas y ser -, 
~bstituído por una ley que controle parcialmente los precios-

d~l alquiler de las casas habitación, dejando un cierto máximo 

para ser regulado por las características que revista cada in-

mueble en particular como son el tipo de construcción de que--

se trate, su ubicación, etc., protegiendo así los intereses --

del arrendatario y los del arrendador. 

En-. este mismo ordenamiento debe estipularse que el Estado 

dará preferencia para ocupar las casas construídas por los di-

versos organismos especializados, a las personas que ocupen 1,2 

calidades amparadas por el Decreto de 1948. 

Es de considerarse también, que sea el mismo Estado o sus 

organismos auxiliares, quien adquiera la propiedad, mediante -

pago equitativo, de amplias construcciones ubicadas en diver -

sas partes de la ciudad y sobre todo en 4reas cintricns, con -

verttdas actualmente en tugurios, para levantar en ellas cons

trucciones hici~n~cas y cómodas donde el inrlividuo est6 en po-



sibil idad de desai•rollar todas sus facultades espirituales y -

materiales. 

Publicada en el "Diario Oficial" del 31 de diciembre ------------ ·-----M-

siciones: 

Art.1.- Se declara de inter6s y de utilidad pdblicas la -

ejecución de obras de planificaci6n del Distrito Federal. 

Art.2.- Para los efectos de esta ley se entiende por pla-

nificación la organización y coordinación, mediante un plano -

regulador tle las funciones de la vida urbana-población, habit~ 

ción, medios de comunicación, fuentes de trabajo, centros cul-

turales, deportivos, recrcativos,médicos, asistenciales y de -

comercio con el fin de que la ciudad y de los centros urbanos-

que comprende el Distrito Federal se desarrollen racional, es

téticamente y en condiciones salubres, que satisfagan las nece 

sidades de sus habitantes. 

Art. 3.- La planificación a que se refiere el artículo ªE. 

terior comprenderá: Fracción V.- La creación de centros de po

blación urbanos y rurales, y a.mpliación de los ya existentes. 

Art. 45.- Los predios que resulten afectados, total o Pª!: 

cialmente, por obras de planificación, serán expropiados por -

causa de interés y de util:i,dad públicos, •en la parte que co- -

rresponda, aplicándrse, con efectos locales, la Ley de Expro -

p iac: ión de :23 d~1 11ov:len:.br1;) de 1936, en lo que no se oponga a la:·: 



disposiciones de esta ley. 

El Depn.rtamento del Distrito Federal indemnizará a los -

propietarios de predios expropiados, pag5ndoles de inmediato -

con cargo al costo de las obras, el valor catastral q~e tengan 

registrados en la Tesorería del Distrito Federal. Si los pre- -

dios no hubiesen sido valuados catastralmente, se harán desde

luego estos avalúas con arreglo a lo dispuesto en el Título II 

de la Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal. 

La presente ley demuestra que la intervención del Estado

en materia de urbanización es definitiva y .no se puede dejar -

al arbitrio de los intereses particulares, necesidades que 

afectan el inter's social y especialmente las referentes a la

habit ación popular. 

Igualmente ha declarado que la planificación de la ciudad 

es de utiU.dad pública o sea que es un precepto de Derecho Pú

blico que faculta al Estado para imponer modalidades y restri~ 

ciones a los particulares, cuando las necesidades colectivas -

as! lo requ'ieran y la satisfacción de esas necesidades esté en 

comendada al poder público. 

Las facultades que da la presente ley al Gobierno del Di~ 

trito Federal, llegan aún a la de expropiación de las propied.!!: 

des a fin de cumplir con las atribuciones del Estado en materia 

urbanística. 

La Ley de Planificación del Distrito Federal, concuerda -

con el artículo I de la Ley de Expropiación de 1936 1 el cual -



declara de utilidad pública: 

I.- El establecimiento, explota~ü6n o conservación de. un

servicio público. 

II .- fa\ apertura, ampliación, alineación d~ calles, la --. 

construcción de calzadas, puentes, caminos y túneles para faci 

litar el tránsito urbano y suburbano. 

III.- El embellecimiento, ampliación y saneamiento de las 

poblaciones y puertos, la construcción de escuelas, hospitales, 

parques, jardines, campos deportivos y de aterrizaje o de cua.!_ 

quier obra destinada a prestar servicios de beneficio colecti

vo. 

XI.·- La creación o mejoramiento de centros de población -

y de·sus .fuentes propias de vida. 

A su vez la Ley de Expropiación coincide con la reglamen

tación que de la propiedad hace el Código Civil, entre ellas-

resalta el artículo 832 "Se declll.ra de utilidad pública la ad

quisición que haga el gobierno de terrenos expropiados, a fin

de venderlos para la construcc:lón del pntrimon:i.o de la familia 

o para que se construyan casas habitación que se alqu:llen a 

las familias pobres, mediante el pago de una renta módica". 

XII.- ~le Exención de ~)Uestos para Habitaciones Popu

lar~~.!- Distrito 'i ·rerritorio_~_!_cder~. 

Esta ley fu6 promulgada en diciembre de 1954 y reformnda

y adicionada por decreto de 18 de diciembre de 1956, publicada 

en el "Diario Oficial" del 31 del mismo mes y año. 



mi:~um nombre ló indHici tieú~ j)ot' obj el:o el·· 

irn~üli:;ríi~ la i'6nstrácCió1Í de vivi.enda:s el:l él Distrito li'eder<.tl Y""" 

Sus pri11c:i.1rnles dísposi.eiones son: 

Artículo I. - Se concede e:wnción de p¡igo del impuesto pre-

dial, por quince unos, a los propietarios de predios ubicados -

en el Distrito y Territorios Federales, que en un plazo que ter 

minarfi el 31 de diciembre do 1961, construyen cusa~ solas o edJ 

ficiós de departamentos o viviendas destinadas para habitaci6n, 

euya renta no exceda de trescientos cincuenta pesos mensuales. 

Artículo II.- Para gozar de la exenci6n se requiere: 

l.- Dar aviso al Departamento del Di.strito Federal o al Go 

bierno del Territorio que corresponda de la terminaci6n total -

de las construcciones. 

2.- Solicitar la exenci6n al Departamento del Distrito o -

del Territorio que r.orres;1onda 1 acompañada de los or i¡! inales y 

copia de cada contrato de arrendam.iento manifestado bajo proteÉ'. 

ta de decir verd:1d, r¡ne las rentas ele toda casa si e~.:; :-;Óla o de 

cada departamento o vivienda si se trata de edificio, no excc -

dan de trescientos r2ine11entn pesos mensuales. 

Artículo III.··· Los beneficiarios de la exención estarán --

obligados a manifestar al Departamento del Dü;trito Federal o ·-.. 



predial por veinte afios, n los propietarios d~ predios ubicados 

en el Distrito y Territorios Ji'efüirales, qué en un plazo que tPE 

minar4 el 31 de <liciembro de 1966, construyan edificios nrult1fa 

miliares cuyas rentas por cada departamento no exceda de tres-

cientos cincuenln pesos mensuales. Pura los efectos de esta ley 

se considera multifa111J1i<1r el edificio que tenga ~4 o más depn.E_ 

tamentos o viviendas. 

Artículo V.- Se concede exención del pago del impuesto pr~ 

dial por quince afios a propietarios de predios urbanos en el 

Distrito o Territorios Federales que 1 en un plazo qne terminará 

el 31 de diciembre de lGGl, construyan casas destinadas para ha 

bi taci611 con valor total ele ochenta mil pesos, :incluyendo el va 

lar del terreno, mediante préstamos que no excedan de sesenta-

mil pesos, otorgados por las instituciones de crédito autoriza

das. 

Igual beneficio se concede a quienes adquieran de las ins

tituciones de crédito autorizadas las casas que reunan las con

diciones señaladas. 

Artículo VIII.- Se concede exención del pago del impuesto

predial por treinta años, a las empresas que en un plazo que -

terminará el 31 de diciewl>re de 1966, constl'uyan en el Di str ita 

y Territorios Federales, casas o edificios destinados total o

gratuitnrncnte para hnb:Ltac.iÓll df.:• sus trahajndore~;. 

Esta exend.Ón 1~ntl'<-U'Ú Pl1 v~r;or <111rante el tJn1:ino fij<trlo -

sl se c.urnplcn J n t::: ri.J;,pd ~ l :-.-.'J '.1 üt: l.~.OIL:~trt:e f'. ·L6;.~ y ::.1.":-, Cll i. t.!'. dad ;:::ef1f1. 



Artículo X.- Se concede exención del pago del ill\puesto prQ 

dial por quince años a quien construya edificios para ser ven -

didos sus departamentos, sujetos al r~gimen de propiedad en con 

dominio. 

Artículo XII.- Las exenciones que se concedan de acuerdo -

con esta ley tambi&n beneficiarán a los sucesores por causa de

muerte y a quienes adquieran las propiedades de referencia me

diante la celebraci6n de contratos. 

A pesar de los magnífico~ fines que busca esta ley, adole

ce de algunos defectos o bien pod'í.a decirse que más que adole -

cer de defectos, los beneficios que otorga debían ser m&s am -

plios. La ley carece de exposici6n de motivos, lo cual dificul

ta su aplicación y hace más dLlÍcil la interpretación de la vo

luntad del legislador. Es por ello que no alcanzamos a compren

der porqué si la exención es ynicarnente en cuanto a1 impuesto -

predial la ley se titula "Ley de exención de Impuestos para Ha

bitaciones Populares". 

Los beneficios derivados de la presente ley sólo se conce

den a las construcciones que se efectúen en el Distrito y Terrl_ 

torios Federales, el problema de la escasez de viviendas no es

exclusivo de esta entidad sino de toda la nación, adem5s en to

do caso se csti ayudando a la concentración de poblaci6n en la

Capítal de la HepÚblica por lo que sería de desearse que las le 

gislaturas locales concedieran los mismos alicientes pa1·a que -

se vea incrementada la construcción de v ivicnclas en hts entida

des federativas. 



El beneficio de exención que otorg:a el artículo primero de 

la ley o sea quiuce años de exención del impuesto p1·edial, para 

casas o edi:f.icios cuyaE.l !'Gll tas por departamento sean inferio -

res a Lresc]entois cincuenta pesos nienf;uales, debía haber esta -

blecido que a meuor renta, la (~xención tri.a aumentando en númc".' 

1·0 de años, lo que haría 111:ís atraetiva la construeciÓn de un -

mayor n~mero de casas para personas de escasos recursos. 

La exención delJÍn ser total para las empresas que constr~ 

yan casas habitaciones para sus obreros y sean ocupadas por 6s 

tos, gratuitamente. 

Debía ser total la exención, repetimos, y 110 por treinta -

afios como lo sefiala la ley 1 pues en todo caso ln construcci6n y 

el mantenimiento de las casas gravita sobre las empresas y ade

más la necesidad de habitación es permanente y no pasajera. La 

misma observu¡~ í_Ón cabe en c:ianto al corto plazo que señala la

ley para llevar u callo las construcciones. 



C A P I T U L -O III 

_INSTI'l'lJ_~IOlfüS \¿_1}.!.L_1.~.1.~J~Oíl..l~!'!_ .. ~tJ: _ _.LA SOLUCION DEL Pg~DI,EMA J,!ABI'1'ACI0-

1'ÍAL EN l\füXICO. --------

I.- Antccc~entes. 

II.- Departamento del Distrito Federal. 

I1I.- Instituto de Seguridad y Servicios Socütles de los Ti·E-. 

bajadores ~el Estado. 

IV. - Banco Nac .ional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, 

S.A. 

V. - Instituto Mexicano del Seguro Social. 

VI.- Instituto Nacional de la Vivienda, 



CAPITULO II I 

INSTITUCIONES QUE LABORAN EN LA SOLUCION DEL PROBLEMA HABITA -

CIONAL EN MEXICO. 

I.- Antecedentes. 

Existen en nuestro país varios organismos e instituciones 

que de una manera o de otra están :facultados por las disposiciE_ 

nes legislativas que acabamos de ver en el Cap!tulo anterior, -

o por leyes orgánicas respectivas para procurar resolver en la

medida de sus posibilidades et problema habitacional que pade--

cernos. 

La mayoría de estos organismos son de creación reciente -

y reflejan el interés que se ha puesto al problema y en la re -

solución del cual están llamados a intervenir todos los secto -

res de nuestra población. 

La primera edificación de casas de tipo popular fué levan

tada hace menos ele treinta años lo cual demuestra que mientras

en diversos países ya se venía atacando este problema desde ha

ce muchos años, en México se ha emprendido esta tarea hasta fe

chas recientes y por lo tanto el esfuerzo debe ser mayor para -

contrarrestar el déficit acumulado en épocas pasadas. 

Algunas empresas y compañías privadas edificaron. casas de 

estupenda calidad como son las construidas por el Buen Tono 

en la Ciudad de México, desgracütdamente este ejemplo tuvo una 

repercución poco secundada po1· el Gobierno y po1• otras campa -

·fiías y no se les ha dado debido cumplim:iento, como ya vimos, a 

las disposicionen que al resp0eto ordena e.l art.íeulo 123 Con,s-
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podrá cumplirse paulatinamente al ritmo en -

que vaya mejorándose toda la economía nacional y a1ín así habrá 

siempre nuevas empresas que cueuten con varios años de estable 

cidas que no est~n en la posibilidad de hacer efectiva tal - -

obligación. 

La ~nica forma de resolver el problema habitacional es 

mediante una colaboraci6n estrecha entre todos los sectores 

gobierno, iniciativa privada, agrupaciones sindicales, indus -

tria de la construcción y particulares individualmente y ade -

mis los beneficios fiscales que se conceden a determinados or

ganismos o individuos que contraten con ellos, deben ser ampli.!!_ 

dos aún a costa de la disminución de ingresos que tal medida si_g: 

nifica para el Estado, 

Recientemente se trató de reformar ia Ley Orgánica del -

I, S. S, S. T.E. para conceder una exención de impuestos mayor a -

· las personas miembros ·del Instituto que obtuvieran préstamos -

para edificar sus casas. Estos beneficios deben ser otorgados

también a cualquier persona física o moral que contrate con al 

guna institución de crédito un préstamo con iguales fines y de 

acuerdo con las disposiciones que sobre el particular ha dictE; 

do el Banco de México, S'. A., a través de su Fondo de Operación

y Descuento Bancario a la Vivienda y del Fondo de Garantía y -

Apoyo a los Créditos para la Vivienda. 

Las instituciones que más se han destacado en la construs_ 

ci6n tanto de conjuntos habitacionales como de casas individu!!:_ 

les son las que pasamos a estudiar a continuación. 



Desde la promulr;aci6n de la Constitución de 1917 hasta el 

afio de 1928 la Ciudad de México estuvo regida por un Goberna ·· 

dor, ,quien dependía d :lrectamen te dc:l Presidente de la He pública, 

y su organizaci6n municipal se integraba mediante elecci6n po -

pular. 

En el año de 1928 se reformó la. Constitución y se le dió 

a la Capital del País su actual forma de Gobierno, dictándose -

la primera Ley Orgánica del Departamento clel Distrito Federal -

el 31 de diciembre de 1928. 

El artículo 73 de la Constitución enumera las facultades -

del Congreso de la Unión y entre ellas, sefiala la fracción VI 

"Para legislar en todo lo relativo al Distrito y Territorios -

Federales" 1 sometiéndose a las bases sigilientes: 

la~!El Gobierno del Distrito Federal estará a cargo del -

Presidente de la República, quien lo ejercerá por conducto del 

Órgano u Órganos que determine la ley respectiva", 

La Ley Orgánica de 1928 1 fué derogada por la actualmente -

en vigor y que fué publicada en el "Diario Oficial" del 31 de -

diciembre de 1941. El articulo 5 de esta última sefiala: 

''El Presidente de la HepÚblica tendrá a su cargo el Gobier

no del Distrito Federal· y lo ejercerá pal' conducto de un funciE_ 

nario que se denominará Jefe del Departamento del Distrito Fede 

ral con sujeción a las disposiciones de 1a presente Ley", 

El Jefe del llopartamento puede ser nombrado y removido li-



por ül P:nesidente de la República y es auxiliado en -

sus funciones por un Consejo Cotisul tivo el cual sólo tiene a -· 

tribuciones de carficter informativo y de consulta y nunca de -

carácter ejf,cutivo, Es aiu:Hiado igualmente el Jefe del Depar

tamento por 1.rn CtK1rpo de l.lelegaclos y Subdelegados. 

El articulo 23 de ll Ley Org&nica, sefiala las atribucio -

nes del Departamento del Distrito Federal, se dividen en los -

siguientes grupos: 

I.- En Materia de Servicios Públicos: 

l.- La determinación de las actividades que en el Distri

to Federal deben ser consideradas como tales; 

2.- El establecimiento de las normas a que se sujetar( la 

prestación de los servicios pGblicos; 

3.- La organización y desenvolvimiento directos en el Di~ 

trito Federal, de los serv ic íos de policía, tránsito, aguas p~ 

tables, alcantarillado, pavimentaci6n, limpia, alumbrado de las 

vías p6blioas, rastros, mercados, parques y paseos, jardines, -

panteones, vías p(1blicas, nomenclatura de las calles, reglamen

taci6n y vigilancia de las construcciones llevadas a cabo por -

los particulares, planificaci6n y zonificaci6n, incluyendo el -

alineamiento, ampliación y ornato de las calles y todos aque -

llos que por su naturaleza o por decl.araci6n de la autoridad -

sean considerados como tales. 

11.- Acci6n polltica y gubernativa. 



tamento en 

IV.- Acción cívica. 

V.- El Departamento tiene además a su cargo: 

l.- Llevar a cabo las expropiaciones 

pública en los términos de J.a Ley. 

4.- En general, proveer en J.a esfera administrativa el me

jor desempeño de las funciones consl.gnadas en este cap.ítulo y -

de las que llegaren a encomendárselo, asJ. como el mo,joramiento-· 

de la comunidad y del medio urbano, para lo cual el Departamen

to del Distrito Federal tiene la :facultad permanente de expedir 

los reglamentos, circulares o acuerdos que tiendan a la más - -

eficaz realización de estos fines. 

La actual Ley Orgánica del Departamento del Distrito Fede

ral no enumera específicamente entre los diferentes servicios

pÚbliqos a cargo de esa dependencia el de construir o favorecer 

la construcción de casas habitación. Esta disposición si apare

cía en la Ley Orgánica de HJ28, que creó el Departamento del -

Distri.to Federal, en su Artículo 24 fracción IX señalaba como ·· 

una atribución del Departamento el " ... favorecer la construcción 

de casas higiénicas desttnadas, mediante el pago de una renta -

módica a babi tación de la clase humilde 1 y dictaz· las medidas -

necesarias par.a resolver el problema de habitaciones baratas". 

Ahora büm, la fracción I del mencionado Artículo 23 facuJ:. 

ta al D;;:>partament:o del OistrHo Fedenll el dGtfirmi.nar las a.ctil.. 



c:onsi<leradas como servicios pÚbl icos. 

En el ''Diario Oficial" del 19 de febrero de 1944 se ¡iu -

blicó la Ley que rc¡~lnmenta la :fracción I del Artíe11lo 23, ca

p!tulo tercm·o de 1.a Ley Orgánica del Ikpa1·tamento del Oistri

to Federal y adie i.on6 el capítulo sexto sobre ::mrvicios pÚbl i

cos de la misma, nn los si[;u:ientes tél'minos: 

Artfoulo L-· Para los efectos de esta Ley, se entiende -

por servicio público el ejercicio de toda función o actividad

que tenga por objeto la sa:tisfacción de una necesidad pública

º de inter&s social, circunstancias que en cada caso determina 

rli. diserecionalmente el Departamento clel Distrito Federal, el

que, al hacer dicha de term inaci"ón decidirá fjj_ la prestación -·

del servicio queda confiada a la administraci6n o deber& con -

cesionarse 1 si se presta por medio de un Órgano descentraliza

do o conjuntamente por el Departamento del l)istrito Federal -

con colaboraci6n do los particulares. 

Artículo 5.- La dec:laraciÓn de que determinada activiclad

constituye un servicio p~blico, entrafiari la de que la presta

ción de dicho servicio es de utilidad pública. En consecuencia 

el Ejecutivo Federal, a solicitud del concesionario o motu pr_2 

pio, cuando el servicio vaya a:ser prestado directamente por -

el Departamento del Distrito Federal, decretará'. la expropia -

ción 1 limitación de dominJo 1 sel·vidnmbre u ocupación temporal, 

de los bienes que se requieran para la prestaci6n del servicio. 

Artfculo 6,·· Podri.Í., asimismo, decretar la exención parcial 

o total; pero eu todo caso por tiempo limitado~ que no oxcede-



r& de diez años, de impuestos prediales o sobre actividades -

mercantiles e industriales. Podr5, asimismo, celebrar concor -

datos tributarios. 

Ardculo 21.- En caso de que el Departamento del Distri -

to Federal determine que el servicio se preste por med~o de un· 

Órgano descentralizado, o por él, con la colaboración de los -

particulares, queda facultado para fijar las bases y condicio

nes en que, en tales casos, se prestará el serví.cío. 

Artículo 22.- La presente Ley es ·de orden público, sus 

disposiciones son irrenunciables o imperativas, salvo casos en 

que la misma Ley autorice expresamente alg1fo pacto en contra -

río. 

Gabino Fraga define al servicj.o público "como una activi

dad destinada, a satisfacer una necesidad colectiva de carácter 

material, econ5mico o cultural, mediante prestaciones concre -

tas e individualizadas sujetas a un régimen jurídico que les -

imponga adecuación, regularidad y unifol'midacl ". 

Por su parte el Maestro Serra Rojas indica que la noción

de servicio pGblico se concreta en los siguient~s términos: ·~1 

servicio público es una empresa creada y controlada por los 

gobernantes para asegurar, de una manera permanente regular, -

a falta de iniciativa privada suficientemente eficaz, la sa -

tisfacción de necesidades colectivas que se consideran esencia-

les". 

El mejoramiento de las condiciones de alojamiento del pu~ 
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blo reune los elementos necesarios para ser considerado como un 

servicio público y principalmente el elemento esencial que es -

el interés general es decir, agrega Sorra Hojas "Una necesidad

general y apremiante que debe atenderse por el poder público" 

y mas adelante seüala: 

"Todas las necesidades públicas de un país se orientan ha-

cia dos grandes nociones: Las de orden público y las de -

utilidad pública. 

El orden públl.co es el orden indispensable para la convi -

vencía, para mantener la paz social y el libre y seguro -

desenvolvimiento de los grupos humanos. 

La utilidad pública atiende a los arreglos sociales que -

son a la vez por la comodidad de los individuos y para maE_ 

tenimiento del orden, en el sentido que la paz social est' 

interesada en que estas comodidades sean igualmente pues -

tas a disposición de todos los individuos". (Andrés Serra

Rojas, Derecho Administrativo, Pag. 189). 

A pesar de que la actual Ley Orgánica del Departamento del 

Distrito Federal, como señalamos anteriormente, no especifica-

entre los múltiples servicios públicos que debe atender el De -

partamento el de construir casas habitación, dicho organismo -

sí está facultado para ello por diversas disposiciones dictadas 

con posterioridad a la Ley Orgánica, la cual, repetimos, facul

ta al propio Departamento para determinar que actividades deben 

ser cons:i.clcradas corno un sc~·vicJ.o público. 

Así tenemos el Docroto de 18 de junio de 1913, al que hi -
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cimos referencia en el cap:ítulo anterior, y que declaró de 

·~tilidad pública el fomento y mejoría de las habitaciones pa

ra las clases pobres en el Distrito Federal." y la "Ley del i':lHr 

vicio Público de Habitat~ioneG Populares", dc1 ~H de diciembre

de 1916, igualmente vlst:a en ol ca.p{tulo anterior 1 y qµe tuvo·

como finalidad :inmediata el ef_;l:ableco:c el ~-;erv:lcio p{1blico de

habitaciones populares en el Distrito Fede~al, ademis de la -

creación del Registro Público de Casas D-aratas y de Precio Me

dio, disposj_ción esta Última que no ha matc¡•:i.alizado debidamen 

te. 

Esta Ley del Servicio Público de Habitaciones Populares-

es la base jurldica de que se ha servido el Departamento del -

Distrito Federal para construir varios centros de poblaci6n,-

además de la Ley de Planificaci6n del Distrito Federal, (ver -

capítulo II), del :n de diciembre do 1953 y que sefiala en su -

Artículo 3 fracción V '~a creación de centros de poblaci6n ur

banos y rurales y ampliación de las ya existentes". 

Además de las disposiciones anteriores la fracci6n 16 del 

Artículo 23, de la tantas veees citada Ley Orgánica del Depar

tamento del Distrito Federal, al citar las diversas funciones

del Departamento establece: 

''La formacióu y reglamentación del patrimonio familiar, con 

sujéci6n a las disposiciones de los ArtículoE 735 y 738 del 

Código Civjl Vigente en el Distrito Federal". 

El Artículo 735 del C6digo Civil seftaln: 



"Con el objeto de favorecer la formación del patrimonio de

la familia se venderán a las personas que tengan capacidad 

legal para constituirlo y que quieran ha-r!(-)rlo lns propied!_ 

de,s raí ce" que a con l:.ini1aci6n SH cxpr<Jsan: 

I- Los terreuos perteneciente::-: ~ll GohJ.erllO Fec!Gral, al Go·· 

bierno del Distfito o a los Ayuntamientos del Distrito y -

Territorios Federales que no estfin destinadas a un servi -

cio público ni sean do uso comÍlrl; 

II- Los terrenos que el Gobierno adquiera pox· expropiación, 

de acuerdo con el inciso e) del párrafo undécimo del artíc~ 

lo 27 de la Constitución Polí.tica de los Estados Unidos Me-

xicanos; 

III- Los terrenos quo el Gobierno adquiera para dedicarlos

ª la formación del patrimonio de las familias que cuenten-

con pocos recursos". 

El A~tículo 738 establece: 

"J,a constitución dGl patrimonio de que trata el artículo - -

735 se ¡oujetará a la tramitación administrativa que fijen -

los reglamentos respectivos. Aprobada la constitución del -

patrimonio, se cumplirá lo que dispone la parte final del -

art !culo 732 ". 

Disposiciones fiscales sobre habitación en el Distrito Fe -

~· 

El Gobierno ha procurado el fomento n la construcción de -

casas-habitación, mediante diversas disposiciones que establecen 

en general una reducci6n en las cargas fiscales tanto sobre los· 
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constructores como a los propietarios y adqu.irentes de v.ivien -

das y departamentos económicos. 

Las contribuciones que L;rnvitan sobre 1.a. vivi.cnda .influyen 

de una manera notable sobre el aumm1to o disminución de las ha

bitaciones disponibles,do allí el intcr6s constante del Estado

tanto en construirlas con sur~ recursos prop:Los como el alentar

las invePsiones particulares hacia osa rama. 

En 1921 el General Alvaro Ob1•egón promulgó diversos decre

tos que concedían una exención absoluta de toda clase de impue~ 

tos por un período de cinco años a quienes construyeran habita

ciones en el Pistrito Federal. 

El tercero de estos decretos establecía un perl.odo varia -

ble de exención de impuestos según el precio del alquiler de -

las habitaciones, siendo la mírd.ma exención de tres años para -

casas o departamentos cuya renta mensual fuese de más de 125 p~ 

sos y la mayor era la asignada a las construcciones de casas o

departamentos cuya renta mensual fuese :i.nferior a 75 pesos, con~ 

trucciones que gozaban de siete años de exención total de impueE_ 

tos. 

Los proyectos de este tipo de construcción debían ser apro

bados por.el Gobierno del Distrito Federal y debían reunir cier

tas características de comodidad y salubridad. 

Esta disposici6n fu6 bien recibida por los habitantes de la 

Ci~.dad de Méxi.co y fueron más de 7, 500 casas y departamentos los 

que se levantaron ;.tl amparo. de estos decretos 1 siendo además la-
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primera vez que Bí' llevó a la práctica unn medi.da tendiente a fo 

mentar la construcción de habitaciones. 

En el año de 1934 el Departamento del Distrito Federal cons 

truy6 tres colonias obreras, en Balbueoa, en la ex-hacienda de

San ,raciuto y en el rancho conocido COlllo ''La Vaquita", ,con un .. 

total de 539 casas. 

J"ás condiciones para la e:na;jenacióu de estas casas fueron

estipuladas mediante decreto de fecha 15 de marzo de. 1934, pu -

blicado en el 11DJario Oficial" del día 20 del mismo mes y año,

en el cual se hicieron varios considerandos de car(cter social y 

humano para concluir que el problema de la escsez de habitacio

nes económicas no podía quedar sometido exclusivamente a las -

relaciones de inter's privado y se hace, por lo tanto, necesa -

ria la intervenci6n del Estado. 

La forma de adquisición era mediante el pago mensual de -

cierta cantidad que debía cubrir el terreno y la construcción,

el 50% de la contribuci6n predinl que debiera causarse durante

diez años, una parte proporcional del importe de la urbanización 

y de los servicios públicos y un seguro de vida para el caso de

fallecimiento del adquirente. 

Se fijaron, además, otros requisitos como el ser ciudadano 

mexicano Y' jefe de familia 1 tener antecedentes de capacidad en

el trabajo y un salario mensual superior a 75 pesos. 

Al efectuarse el Último pago 1 el Departamento del Distrito 

Federal extendía al adquirente su respectivo dtulo de propiedad, 

pagos que pod.:tan Her anticipados por el adquirente, sin per,juicio 
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de seguir gozandc de la exención del 50% del impuesto predial. 

Este Decreto facultó al Departamento para gestionar y obt~ 

ner pr6stamos de las instituciones de cr&dito y de la Dirección 

Gener'al de Pensiones, para intensificar la construcción de ca-

sas económicas. 

En el mismo año de 1D34, se autori:r,ó la reducción del pre

cio de venta en una cantidad igual a un 25% del precio del cos

to de las cusas para obreros. Sc~ñalaba este Decz·eto que la can

tidad debía pagarse en un plazo de 120 mensualidades y se fijÓ

¡tdemás que el servlci.o de agua potable se cubrfriu a razón de -

cuatro pesos bimestrales, 

Mas adelante, se expidió un Decreto publicado en el "Dia, -

rio Oficial" del 20 de julio de 1943, por medio del cual se - -

exceptuó del pago de derechos la inscr:ipción de casas económi -

cas para trabajadores en el Rer~istro Público de la Propiedad·.-

Es de lamentarse que este Decreto se refiriera expresamente a -

las casas construidas conforme a los Decretos de 5 de marzo y -

18 de junid de 1934 1 debiendo haberse referido no sólo a •st~s 

sino a todas las cas;:i_s o viviendas económicas que se construye

ran, con base o no, en esos Decretos y siempre y cuando se cum

plieran ciertos requisitos para dejar abierta la puerta al fo-

mento de construcción de casas. 

Ley de Hacienda del Departamento del Distrito Federal. 

Esta ley contiene numerosas disposiciones que directa o in 

directamente se relacionan con la materia habitacional, a cont_!, 

nuaci6n enumeramos los principales gravámenes que repércuten --
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sobre las casas habitación en el Distrito Federal. Fué public,!!; 

da el 31 de diciembre de 1941. 

Así el artículo ~m señala que es objeto del impuesto pre

dial: 

son: 

I.- ha propiedad de predios urbanos. 

II.- La propiedad de predios r~sticos. 

II.I.- La posesi.Ón de unos u otros en ciertos casos.· •• 

Las bases de este i.mpuesto las señala el art!culo 36 1 y -

I.- El valor catastral del predio. 

II.- La renta que produzca o sea susceptible de producir 

el predio. 

SegÚn el artículo 40 la capacidad contributiva de los su

jetos se determina por el valor catastral de los predios. En -

ningÚn caso la cuota anual del impuesto predi.al será i11ferior

a doce pesos. 

Están exentos del pago del impuesto predial en forma total 

y por tiempo indefinido: Los predios de propiedad de particul~ 

res y destinados exclusiva y gratuitamente a fines de benefi -

cencia o de educación pública. Predios propiedad de la Univer

sidad Nacional Autónoma de México, de la Beneficencia Pública

y de la Beneficencia Privada. 

Las reformas estudiadas en el Último período de sesione$

del Congreso de la Unión y que tuvieron por objeto conceder -

exención de impuoHtos a los derechohabientes del r.s.s.s.T.E.que 
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adquirieran o construyeran casas con fondos proporcionados por 

el mismo Instituto y que no fueron aprobadas, las enumeraremos 

al hacer referencia expresa a ese orgv.nismo. 

Se concedo exenci6n parcial 1 por tiempo indef:iniclo en el

art!culo 42, fracc:ión lII ele la L<~Y Orgánica del Departamento: 

IV- "Se pagará durante diez aüos, el cl.ncuenta por c:iento 

del monto del impuesto que correspomla a casas hab:itación ubi

cadas en colonias que el Departamento del Distrito federal con 

sidere proleta1• ias u obrera.s ". 

En estos casos el propietario debe so~icitnrlo por escri

to a la 'l'esorería del Distrito Federal y cumplir eon ciertos -

requisitos, entre ellos el de habitar ln casa objeto del bene

ficio y si arrienda parte de ella, la renta que perciba no ex·· 

ceda ele 150 pesos mensuales. Los predios con valor inferior a-

300 pesos están exentofl del impuesto p:cedial. 

Impuesto por obras de .21:anHicaciÓn. 

El título noveno de la Ley de Hacienda del Departamento -

del Distrito Federal estipula: 

Artículo 374.- Los propietarios o poseedores de predios -

ubicados en el Distrito Federal est5n obligados a contribuir -

para la ejecución de obras de planificación, mediante el pago

del impuesto que establece el presente título. 

Unicamente se establece la exención de f~ste impuesto a las 

misiones diplomáticas, en los casos en que exJ.sta reciprocidad, 
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y a cier~as construcciones declaradas monumentos naci.onales, -

más no se excluye a ningún tipo el.e casa-habitación de esta cla 

se de impuesto por obras de planifJ.caclÓn o plusvalía. 

El título décimo primero de la Ley que nos ocupa estable-

ce el impuesto sobre la f:r1l!1smisión o adquisición del dominio-· 

de b:lenes irunmJb.!.e:;; uh:i.cados en el D.istrlto b'eclnral y aunque ·· 

no p1•ocj_sa de una ma1wra expresa que se exime de esta clase de 

impuestos a üu; cas~rn o viviendas de interés social que cons-

truya el Departamento, dej:t entrever esta posibilidad el Artícu 

• lo 456 que sefiala: 

Se ex~me del pago del impuesto las transmisiones de pro 

piedad 1 ti·attl.ndose de. . • fr:acc iÓn X "Enajenaciones o ad qui si -

ciones de bienes inmuebles que hagan el Gobierno Federal, ol -

Departamento dc:t Lhstr:l to Federal.". y, en general todas las -

instituciones descentralizadas de inter's pGblico que manejen 

bienes propiedad del Estado. En estos casos la exención benefi 

ciará a las personas que con ellas contraten". 

Derechos. 

Artfculo 417.- Los propietarios o poseedores de predios, -

en su caso, estarán obligados a pagar los derechos de coopera -

ci6n que establece este tftulo, por la ejecuci6rt de las obras-

pfibl icas de urbanización siguientes: tuber!as de distribuci6n -

de agua potable, atal'jeas, conexión de las redes de agua pota -

ble, banquetas, pavimentos, alumbrado pGblico. 
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Las reducciones que se habían concedido en el pasado a co

lonias proletar]as por servicio de agua y por tiempo inde:l'ini

do dejaron de surtir efectos a partir dol lo. de enero de 1960 

y ahora sólo gozan ele esa exención la l"ede1·aeión, el Dopartame_!! 

to del Distrito Federal, los Territorios Federales, los Estados 

y Mun:i.ci.pios y las Misiones Diplomáticas en caso do reciproci-

dad. 

La Ley de Hacienda otorga ciertos be.ncficios a los edifi -

cios de apartamientos o viviendas con rentas congeladas, como -

son el aplicar la cuota mínima de treinta centavos por metro -

cúbico y otorga el derecho, a los propietarios de estos inmue -

bles a que los inquilinos cubran el excedente sobre la cuota mí 

nima. 

Los propietarios o poseedores de predios en el fü.stri.to I~ 

deral tienen que cubrir otros derechos como son el de inscrip -

ción y servicios prestados por el Registro Púhlico de la Propi~ 

dad. 

Las cargas fiscales sobre los inmuebles de la Ciudad de 

México son muy numerosas, mas la Ley del Servicio Pl1blico de Ha 

hitaciones Populares que estudiamos en el capítulo anterior y -

que exime de toda clase de impuestos y derechos durante 20 afios, 

a las construcciones económicas, debe tenerse en cuenta en to -

dos los modernos centros urbanos que se están levantando en el

Distri to Federal, para que gocen de estos beneficios. De aquí -

la importancia de dar cumplimiento a la creación del Hcgistro -

de Casas Uaratas y de Precio Medio a que hace mención la Ley -

del Servicio Público de Habitaciones Populares pues con ello \' 
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todas las viviendas que estuvieran protegidas por este registro 

gozarían de la exclusión de ser sujetas de muchos impuestos que 

elevan en sumas considerables el valor de los innruebles. 

Si las casas económicas que ha construido recientemente el 

Departamento del Distri.to Federal no gozan de ciertos beneficios 

y consideraciones fiscales, el fin perseguido se vera virtual -

mente modificado de sus nobles principios. 

Logros Alcanzados por el Departamento del Distrito Federal 

Las primeras construcciones efectuadas por el Departamento

fueron las señaladas anteriormente o sean las casas construidas 

en terrenos de Balbuena, San Jacinto y la Vaquita. Hasta el aña

de 1958 se habían construido un total de 1,800 casas con un cos

to aproximado de 10 millones de pesos, 

De esa fecha al año de 1964 se construyeron dos unidades,

la primera ubicada en .Santa Cruz Meyehualco que incluye 3,280 -

casas de dos recámaras, mediante una inversión de 33 millones de 

pesos, con un costo promedio de 10,116 pesos por vivienda que be 

nefician a una población de 13,120 personas, 

La unidad San Juan de Arag6n es la segunda de ellas y se -

compone de un total de 9,927 casas con una inversión de -

$212,201,986.00 con un costo promedio de 21,376 pesos por unidad. 

Existen 6 1 801 casas de dos rec&maras, 1,162 de tres y 1,964 de 

cuatro rec5maras; todas ellas est§n construidas con la mira de -

poder ser ampliadas con relativn facilidad si las circunstancias 

lo requieren. 
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Esta unidad se encuentra ubicada en una superficie de 1100 

hectireas y cuenta con 10 escuelas primarias, 6 jardines de ni

ños, 11 mercados, 3 campos deportivos, un hospital, un bosque y 

un zoológico. 

Ambas unidades Jueron construidas con recursos presupucst:~ 

les propios del Departamento del Distrito Federal, los cuales -

alcanzaron la cifra de 245.3 millones de pesos, beneficiando a 

63,000 personas en total durante el sexenio 1958-l9G1. 

Con referencia a que el Departamento del Distrito Federal 

construyó las citadas unidades con recursos presupuestalcs pro

pios, cabe hacer mención al interesante comentario que respecto 

al patrimonio del Departamento hace el Maestro ,Jorge Olivera To 

ro en su "Manual de Derecho Administrativo": 

''El Departamento tiene su propio patrimonio constituido ··

por bienes de dominio público o de uso común, bienes des

tinados a un servicio público y bienes propios. Esta cla

sificación es incorrecta ya que los bienes destinados a -

un servicio público son de dominio público y los de domi-· 

nio público no son Únicamente los de uso común, por eso -

la Ley de Bienes Nacionales, sólo hace la clasificación -

de bienes de dominio públi90 y bienes de dominio privado

de la Federación". (Jorge 011. vera Toro, Obra citada, Pii.g. -

103). 

Las erogaciones del Departamento del Distrito Federal fue 

ron en esta materia inferiores a las empleadas por otros orga

nismos pero el Depal.'tamento logró beneficiar a un mayor número 

do personas si se toma en cuenta la cantidad invertida. 
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Ill, - Institut9_~e ~uridad y Servicios Sociales de los 

Trabajadores del Ef!~tado. 

La Direcci6n de Pensiones Civiles fu6 creada por la Ley de 

Pensiones Civiles de Hetiro de 12 de agosto de 1925 y transfor

mada al actual Instituto de Seguridad y Serv lelos Sociales de -

los Trabajadores del Estado, mediante decreto publicado en el

"Diario Oficial" del 1:~ de enero de 1960. 

De acuerdo con su actual ley es un organismo público des 

centralizado con personaUdad jurídica y patrimonio propios y -

cuyo domicilio es la ciudad de México. 

El Maestro Serra Rojas clasifica al I,S.S.S.T.E. como un-

ejemplo de organismo descentralizado por servicio y sefiala que

las formas de descentralizaci6u por servicio obedecen a razones 

de orden técnico y financiero. (Serra Rojas A., Derecho Adminis 

trativo, P&g, 445 y siguientes). 

Las ventajas que enumera el Maestro Serra Rojas a la des-

centralización por servicio son entre otras: el responder a un 

ideal técnico y científico, un presupuesto debidamente revisado 

y vigilado por el poder central, permite una adecuada inversi6n 

de sus elementos económicos y el manejo de un sistema de crédi

to apropiado a su organización. 

La naturaleza jurídica del I.S,S,S.T.E. a diferencia de -

muchas otras instituciones, sí fué definida, naturalmente desde 

su fundación, como un organismo público descentralizado, creado 

como un instrumento de seguridad social para los servidores pÚ·· 
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blicos. 

El amplio margen de operaciones que t:íene actualmente el -

I.S.S,S.T.E., fue muy reducido en un principio ya que su función 

por muchos años consistJÓ Únicamente en deducir con carácter de 

obligatorio, un porcentaje determ:ínado en cada caso e incremen

tar en esa forma un fondo destinado a proporc:íonar préstamos a

corto plazo y pensiones a quienes reunieran los requisitos esta 

blecidos. 

Es a partir del año 1948 cuando se modif :íca la Ley de la -

Dirección de Pensiones Civiles con el fin de facultarla para -

promover la construcción de casas habitación y proporcionar cr~ 

ditas a sus derechohabientes con esta misma finalidad. 

Las reformas a su Ley ampliaron a6n mis estas facultades -

y dando un gran paso en el mejoramiento social de la burocracia 

federal y de trabajadorbs de otros organismos p6blicos que se -

encuentran incorporados al Instituto y a los familiares de ambos. 

El Artículo tercero establece con el carácter de obligato

rias las siguientes prestaciones: 

I.- Seguro de enfermedades no profesionales y de maternidad; 

Il.-Seguro de accidentes de trabajo y enfermedades profe -

sionales; 

!!!.-Servicios de reeducac.ión y readaptación de inválidos; 

IV.- Servicios que oleven lo~ niveles de vida del servidor 

p6blico y de su familia; 

V ... Promocione~; que mejoren la pre par· ación técnica y cul tu 
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ral y que activen las formas de sociabilidad del trab_!! 

jador y du su familia; 

· VI.-Créditos para la adquisici6n en propiedad, de casas o 

terrenos para ln eonstl'ucci6n de las misJ11as, destina

dos a la habitaci6n familiar del trabajador; 

VII.- Arrendami.ento de habitaciones económicas pe1·tenecie_g 

tes al Instituto; 

VIII.- Préstamos hipotecarios¡ 

IX.- Préstamos a corto plazo; 

X,- .Jubilación; 

XI. - Seguro de vejez; 

XII.- Seguro de invalidez; 

XIII.- Seguro por causa de muerte; 

XIV.- Indemnización global. 

Los trabajadores deben aportar al Instituto una cuota obl2_ 

gatoria del ocho por ciento del sueldo b&sico de que disfruten 

·y las entidades y organismos p6blicos est'n obligados a cubrir

una cantidad igual al doce y medio por ciento sobre los equiva

lentes al sueldo brtsico de los trabajadores, cantidades que son 

destinadas a incrementar el patrimonio del Instituto. 

El capítulo sexto habla tic las habitaciones para trabajad.e_ 

res y de los pr6stomos hipotecarios y sefialn: 

"Ardculo '14, - El Inst Hu to adquirirá o construirá habitad_Q 

nes para ser vendidas a precios m6dicos a los trabajadores 

beneficiarios de esta Ley. 

La enajenación de estas habitaciones podr~ hacerse por me-
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dio de venta a plazos con garantía hipotecaria o con re -

serva de dominio o por medio de contratos de promesa de -

venta y con las facilidades s1.g11ientes: 

I.-El trabajador entrari en posesi6n de la habitaci6n sin 

más formalidades que la firma del contrato respectivo; 

II.-Pagados el ~apital e intereses, se otorgar& la escri

tura que proceda; 

III.- El plazo para cubrir el precio del inmueble no exce 

der' de quince afios. 

Los pensionistas gozarán de los beneficios de este Arde_!! 

lo en los términos que dentro de los lineamientos de esta 

ley fije la Junta Directiva por medio de acuerdos genera

les". 

"Artículo 45. - El Instituto estará facultado igualmente, p_g 

'ra adquirir o urbanizar terrenos destinados a formar uni -

dades de habitación y servicios sociales, en favor de los

trabaj adores". 

Préstaiuos Hipotecarios. 

"Artículo 117. - Los trabaj ado:res que hayan contribuido por 

más de seis meses al Instituto, podrán obtener préstamos-

con garantía hipotecaria en primer lugar, sobre inmuebles

urbanos. 

Los pr&stamos se destinarán a los siguientes fines: 

I.- Adquisición de terrenos en los que deberá construirse

la habitaci6n del trabajador; 

II.- Adquisición o construcciión de casas que habite el tra 
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bajador¡ 

III.- Efectuar mejoras o reparación de las mismas¡ 

IV.- lledenci6n de gravámenes que soporten tales inmuebles". 

Los pensionistas tambi~n gozan de estos beneficios. 

El límite m1tximo para los crédl.tos· 11:1.potecn.rios es de cien 

mil pesos y no puede exceder del ochenta y cinco por ciento del 

valor comercial del inmueble. Loi::i intereses que produzcan los -

préstamos hipotecarios no pueden exceder del nueve por cj.ento -

anual sobre saldos insolutos. 

Otro benef:i.cio del cual gozan los préstamos hipotecarios -

es que en caso de fallecer el deudor durante la vigencia de és

te, el Instituto cancelará a favor de los beneficiarios el sal

do insoluto del préstamo, con cargo a un fondo constituido ex·

profeso. 

Las reservas del Instituto deben ser invertidas de la si

guiente manern.: 

I.- Hasta un 10% en bonos o títulos emitidos por el Gobier

no Federal, Estados, D:i.strito o Territorios Federales, Munici -

pales, Instituciones Nacionales de crédito o entidades encarga

das del mane.jo de sr;rvicios públicos. 

II. - Hasta un 110% en la adquisici6n, constrJJcción o finan

ciamiento de hospitales 1 sn.nator ios, maternidades, dispensarios, 

almacenes, farmacias, laboratorios, casas de reposo, habitacio -

nes para trabajadores y demás muebles e inmuebles propios para -
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los fines del Instituto. 

I II. - Hasta un 25% en préstamos hipotecarios. 

IV.- Hasta un 25% en préstamos a corto plazo. 

Exención de lm.12uest~. 

El artículo 54 de la Ley establece que las casas adquiri -· 

das o construidas por los trabajadores para su propia habita -

ción, con fondos administrado~ por el Instituto estarán exentas 

durante todo el tiempo que estfi vigente el cr~dito, de todos -

los impuestos federales y del Distrito y Territorios Federales, 

hasta por una cantidad if,rtial al doble del crÓdito;gozarán iguaJ_ 

mente de exención los contratos en que se hagan constar las ag_ 

quisicionE?s. La Única modalidad que rige para gozar de estos be 

nef.!.cios es que los trabajadores no enajenen sus casas o las 

destinen a usos diversos que el de habitación propia. 

En el pasado período de sesiones del Congreso de la Unión

Y como un incremento a la construcci.6n de viviendas por parte -

del I.S.S.S.T.E., se pretendió reformar el artículo que acaba -

mos de ver, ampliándolo considerablemente no sólo en cuanto a -

la cuantía de las exenciones sino que también se pretendió oto!_ 

garlo a los terrenos y departamentos que adquirieran, constru -

yeran, ampliaran o modificaran los trabajadores y empleados pú

blicos y no sólo a las casas habitación como lo establece la -

ley actualmente. Esta iniciativa por circunstancias desconocí -

das de la opinión pÚblka, .rué "congelada". 

1,as presü.cioues que otorga el I. s. s. s. 'l'. E. son sumamente 



- 108 -

amplias y van desde el ot01•gamiento de seguros por enfermedad 1 

vejez y muerte hasta la elevaci6n c1~tural de sus afiliados y 

desde el otorgamiento de créditos a corto plazo hasta la::; des

tinadas a la adqul.sición de casas y terrenos, así como la crea 

ción de hospitales, centros de salud; campos deportivos y cen

tros vacacionales. 

Las cantidades que estln obligados a aportar sus derecho

babientes, el 8% de su sueldo b5sico 1 son bastante fuertes pe

ro si se toma en cuenta la ampl·itud de las prestaciones a que 

tienen derecho no es tan elevado ese porcentaje y además las

sumas que.proporcionen las entidades y organismos.públicos, 

son más amplias que las aportnciones hechas por los propios be 

neficiarios. Es sin duda el r.s.s.s . .T.It, el org:anismo qüe más 

beneficios otorga a sus agremiados. 

Las facultades de que goza el Instituto para proporcionar 

habitaciones, también son muy amplias ya que puede tanto adqui

rir o construir casas aisladas o bien adquirir o construir uni

dades de habitaci6n en terrenos adquiridos con esta finalidad. 

Es acertada la idea de haber establecido un máximo de cien mil 

pesos, al monto de los créditos para no desvirtuar el. carácter 

social en que está inspirada la creaci6n de este organismo. 

El haber dado un amplio marg,~n de posilJ:llidades a la apJ i

caci6n de los cr~ditos os también, una medida muy eficaz pues -

incluye la adquisici6n de casas o terrenos, la construcci6n o -

mejora de las mismas y aún l<í. liberaci6n de gravámenes. 

Los interesEJs qu<': producen los préstul!los hipotecarios, del 
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9% anual, no son demasiado onerosos, pero es de esperarse que

al ir ampliando el I.S.S.S.T,E. sus posibilidades ecunómicas,

aquellos se vayan reduciendo paulat:i1wrnente. 

~as exenciones fiscales que concede la Ley a los trabaja

dores al servicio del Estado sobre las casas que adquieran o -

construyan con cr~ditos proporcionados por el I.s.s.s.T.E. y -

durante el tiempo que permanezcan insolutos dichos créditos -

son un al to aliciente para fomentar la construcción y mejora -

de las habitaciones del sector burocr&tico del país. 

Estos beneficios deben ser ampliados a todo individuo que 

contrate con cualquier iusti tución el otOJ:gamiento de un créd_! 

to destinado a proporcionarle una habitación destinada al uso 

personal, ya que la carencia de viviendas no es pl'oiJlema Únic~ 

mente del sector bul'ocr5tico y no hay raz6n para concederles -

mayores beneficios que los que disfrutan el resto de la pobla

ción mexicana. La inclusión de los empleados ele otro~:; organis

mos 1 como la Uni versidacl Nacional Autónoma ele t•léx1 co, P.l régi

men del I.s,g,s,T.E., confirma nuc:::l:ra :lclea de ampU.ar sus be

neficios al mayor número pos:i.blo de habHantes, no por la in-

corporación de toda la población al I.S.S.S.T.E., rlesdc luego, 

pero si llevando sus experiencias y logros obtenidos a rlivcr -

sos sectores. 

Las exenciones fiscnle~ pura ~l fomento de la habitnci6n, 

"'repetirnos 1 pueden >;e1· o to;:¡:::i das 11 ne he.· L'.ho algun:i R lo :;011 1 n 

toda persona que contra te con alguna in::;ti t11c.i.Ón cuya fiu::üi -

dad sea esa y que c:,:;t:é dcLd.damente ;n11·or.i:~¡;,da 1 co1110 los bancos 
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de ahorro y préstamo por ej em11lo, y previo cumpl.imien to do de-

terminados requisitos de solvencia moral y eeon6mica, lo cual 

fomentaría ampU.amente la conr;l;rucción de casas hahitaclóti de-

interés social. 

Un gran número de habita clones de las que han sido cons -

truidas por el Estado y que en un principio se edificaron para 

otros S!3ctores de J.a población, se han destinado a miembros --

del I.S.S.S.T.E. indebidamente ocasionando con ello un cierto-

di.visionismo entre los di.versos grupos que componen nuestra --

sociedad, creando fricciones que deben ser evitadas, así como 

el desaliento ocasionado a quienes se les había hechó arraigar 

la idea de adquirir una vivienda decorosa y que ven frustradas 

sus esperanzas. 

Realizaciones Habitacionales del I.S.S,S.T.E. --------

Desde s11 creación en 1925 hasta el año ele 1D58, la Direc-

ci6n de Pensiones, invirtió la suma de $862.392,407 en la cons-

trucción de mul ti.fami.U.ares y préstamos hipotecarios para 

33,216 viviendas que beneficiaron a 184,681 personas. 

De 1959 a la fecha se construyeron 16 multifamiliares en--

diversas ciudades del País cou un costo de HJ2. 8 m.i lloncs de PE. 

sos y beneficiando a 14,39~ personas. 

Los créditos hipotecarios concedidos entre esos mismos --

afios fueron 24,263 y llegaron a casi mil quinientos millones -

de pesos. En total clcsde su creación, el I. S. S. :3. T. t. ha hedw 

posible la construcción de 0nás de 60,0Uu viviendas. 
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En la construcción del Conjunto Urbano Nonoalco Tlaltelo! 

co el r.s.s.s.T.E. intervino en forma importante financiando -

la construcción de varios de los edi.f icios que la componen. 
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IV. - B1tnco Nac:i.on.al _!:g_P.otecario Urbano y d1~ Obras PúbJ.ica~, 

Por escritura pÓblica de 20 de febrero de 1933 se consti

tuyó el Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas-

S.A. 1 al amparo de la correspondiente autorización de la Se --

cretaría do Hacienda y Cr~dito Pablico. 

La escritura fu6 suscrita en un acto que ofreció especial 

solemnidad por la as.istencia del señor Presidente de la Hepú -

blica 1 Pascual Ortiz Hubio, del Secretario de Hacienda y Crédi-

to Público señor Ing. Dn. Alberto J. Pani y de otros altos fun , 
cionarios de la política y finanzas nacionales. 

Los fi1\es a que obedecía la creación del Banco fueron ex-

puestós públicamente por el Secretario de Hacienda, Ing. Albe.E_ 

to J. Pani 1 quien señaló que la creación del Banco Nacional --

Hipotecario no era un brote esporádico en el conjunto de inst_! 

tuciones de crédito del país sino que obedecía a la política -

seguida desde la rectificación de la ruta del Banco de M¿xico, 

S.A., en 1932 y la reorganizaci6n jurídica del sistema banca--

rio con la nueva Ley de Instituciones de Cr~dito y otros orde-

namientos; así como tratándose del crédito agrlcola se había -

creado el Banco Nacional de Crédito Agr Í<~ola, al Banco Nacio-

nal Hipotecario Urbano y dr:J Obras Pl1blicas correspondía una -

función no limitada ll la ciudad de México, pero tampoco invas2 

ra del campo que propiamente corresponde al crédito rural ni -

sustitutiva del capital privado. 

El 31 de diciembre do 104~¿ se expidió la primera Ley Or -



- 113 -

gánica del Banco la cual amplió lns facultades del 111tsmo pero 

no es sino haata ln publicación de su segunda Ley Ot·p;iínica en 

enero de 1947 cuando Bú J.<:1 faculta pr.u·n p¡_•onwver al mejora 

miento de laf~ condic:l.ones du habital~ión do los s,;;ctoros de P.2. 

blación econ6micamonte d6bilos; la de p~oyectur, financiar y

ejecutar obras de planeación ur!Jnna y 1ruburhann y la promoción 

y fomento de actividades en las que pnrticiparísi. directamente 

para el estudio, proyección y ejocución de viviendas populares. 

Está igualmente facu1tndo para garantizar o avalar el cum 

plimiento de las obligaciones que contrajesen la Federación, -

los Estados, el Distrito y los Territorios Federales con las-

instituciones privadas de crédJ.to, siempre que derivasen de -

préstamos concedidos para la construcción de habitucioues pop~ 

lares o de obras y servicios públü:os. 

La Ley que actualmente l':i.go el funcionamiento del Banco -

es su tercera Ley Orgánic<.\ 1 ln cual fué promulgada el 8 de fe

brero de 1949 y publ.icada el 4 de marzo del. mismo año, ha ten.!_ 

do algunas reformas siendo la más reciente la del 31 de diciem 

bre de 1958, (Preámbulo de la Ley Orgánica del B.N.!!,U,O.P.S,A.), 

Por decreto del 28 de diciembre de 1953 se restringió el

financiamiento de habitaciones para otorgarlo s6lo a la edifi

caci6n de conjuntos de viviendas y no a particulares para ha-

hitaciones aisladas o de precl.o elevado, Operaciones de las 

que ya se venía encargando desde tiempo atrás su fi.lial Aso 

ciación Hipotecaria Mexicaua, S.A. de c.v. 

ERta mismv reforma suprimi6 la facultad del .Banco para --
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realizar por si.1 propia cuenta operaciones de ahorro y préstamo 

destinadas a la vivienda y únicamente quedó autorizado para g~ 

rantizar las emisiones de bonos inmob.i.1iarios que pongan en 

circulación lofl banco::; 11.11to1·iz<1dos para ello. 

El <Jbjeto del Banco lo señala el artf.culo 20. de' su 1.ey -

Orgánica. 

Artículo 20.- La Institución tendr\Í por objeto: 

I. - Promover y dirigir la inversión de capitales en obras 

públicas, en servicios públicos y en habitaciones populares, -

financiarlos e invert i.r en el los sus propios recursos. 

II.- Asesorar técnicamente a personas morales de derecho -

público en la planeaci<'Ín y ejecución de obras y serv:icios pú -

blicos, i.nclus.ivc el de babi tnciones nopulares, cuando para -

realizar tales obras y servicios debo crnnpromcter el cr&dito-

p6blico o de inst:ituciones nacionnlos de crédito. 

III.- Asesorar t6cnicamente a la Secretaría de Hacienda-

y Crédito PÍ1blico y a la Comisión Nncional Bancaria en todo 

cuanto se refiera a la organizaci6n y funcionamiento de los 

bancos de ahorro y préstamo para la v i.vientla .farni lia1·, y dese~ 

peñar las atribuciones que en esta materüt le confiere la Ley

General de Instituciones de Cródito y Organizaciones AuxJlia -

res. 

IV.- Realizar las operaciones fiduciarias autorizadas por 

la Ley. 

V.- Otras finalictndes que pre\rean las norma~ aplümhles. 
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El Artículo 19 de su Ley 0rgánica enumera las operaciones 

a que est& autorizfido el Banco para operar a efecto de cumplir 

ampliamente con el. objeto de la Sociedad indieado en el Al'tÍcu 

lo 2o. 

Artículo 19.-L~ Institución podri realizar los actos y 

operaciones que en seguida se expresan, siempre en relnción con 

·el objeto que indica el Articulo 2o. 

l.- Emitir bonos hipotecarios. 

VI.- Prestar servicio de caja y tesorería a entidades o -

empresas en relaci6n con fideicomisos constituidos en la Ins-

titución o con cr~ditos para obras p6blicas concedidos por la

misma; así. como a las instituciones de ahorro y préstamo par a

la vivienda" 

VIII,- Adquirir, construir, acondicionar, mejorar, conser 

var, enajenar, gravar, arrendar inmuebles o de cualquier modo

explotarlos y operar con ellos por cuenta propia o ele terceros. 

La Institución sólo podrá hacer inversiones en inmuebles para

sus dependencias o en aquellos que sean necesarios para la re~ 

lización de programas de conjunto de habitaciones populares. 

X.- Tomar a su cargo el cumplimlento de las o!Jligaciones

gue contraigan el Gobüirno l'ederal o los Go1->iernos de los Esta 

dos, Distrito y Territorios Federales, con motivt> de la eons-

trucciÓn de habitaciones po¡rnlares o de obras púbJ .Leas o de la 

.01•gani.zación.Y fomento de servicios públicos. 

·xr ... Adquirir eomo cesionario o de cualqu.ler 111odo lícitb, 
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cr6ditos otorgados para viviendas populares o para obras o 

servicios p6blicos por otras instituciones de crédito. 

XII.- Descontar u otorgar créditos a los bancos de ahorro 

y préstamo para. Ja vivienda con garant:Í.a de la cartera de las

mencionadas instituciones, hasta por un 50% del conjunto de_-

cr~ditos en vigor, concedidos a los suscriptores de contratos 

de ahorro y pr~stamo. Estas operaciones se adaptarin a lo pre~ 

Visto por la Ley General de Institucionés de Crédito y Organi

zaciones Auxiliares. 

XIII.- Garantizar las emisiones de los bonos inmobilia 

rios que efect6en las instituciones de ahorro y pr6stamo para

la vivienda. 

Como señalamos con anterioridad en la primera Ley Orgáni

ca del Banco Nacional Hipotecado expedida en 1942 no se espe

cificaron eomo parte del objeto de la Institución, las opera-

clones relativas a la habitaci6n popular, pero tampoco fueron

excluidas y así aparece que la primera operación para constru~ 

ción de viviendas del naneo Nacional Uipotecario se realizó en 

194G con impo1•te ele tres millones de pesos. 

La segunda Ley Orgánica ya lo faculta expresamente para-

promover toda clase de obras tendientes a cooperar en la solu

ción del problema de la habitación. 

Es en ese 1i1 ismo año ele liM7 y como consecuencia de lo an

_ terior que pas6 a formar parte del Da1~0 Nacional Hipotecario

el Banco ele Fomento a la Habitac:Lón, S.A., con todo su patrim.9_ 
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nio formado por var:i.as unidades y colonias que ya hemos mencio 

nado por separado. 

De aqu:t arraneó todo el plan do :incremento a la construc

ción de viv i.endas barati:u:.; que es una de las finalidades primo!_ 

diales de .este organismo. 

Igualmente ::;1} cre6 por virtud de esta Ley Org-ánj.ca el fon 

do de las habitaciones populares. Así el Artículo 17 de la Ley 

Orgánica del Banco señala: 

Artículo 17.- Se crea en la Instituci6n un fondo de habi

taciones populares que se formará o incrementará con. los si -

guientes recursos: 

I .- Subsidios que para el efecto pueda destinar la Federa 

ción. 

II .- Sumas provenientes de empréstitos contratados para -

éste efecto por la li'ederaci'ón, los Estados, el Distrito, los -

Te-rr.i torios Federales o los Municipios. 

1II.- Sumas producidas por la recaudación de los derechos, 

impuestos, ingresos, bienes y servicios afectados al fondo por 

la Federación, por cualquiera de las entidades arriba cH.adas

o por organismos públicos o privados en general. 

El Artículo 49 de la misma Ley señala el destino que debe 

ditrseJ.e al mismo fondo y consiste principalmente en proyectar 

y construir habitaciones populares, fraccionar y urbanizar te

rrenos para el servicio de habitacJones populares, demoler y -

substituir tugurios y acondicionar habitaciones defectuosas. 
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También se faculta para que los recursos del fondo se destinen 

a otorgar préstamos inmobiliarios para habitaciones populares, 

as! como a fomentar actividades cient1'.ficas, técrücns o finan

cieras en general rel~cionadas con el servicio de habitaciones 

populares y fomentar.• sosteneJ: 1 v i¡;:i.lar, estudiar y hacer pro

paganda a dicho sEq·vi.clo de hab:i.tnc.iomis populares, inclusive 

aquellas que e:wluyrm toda recuperación. 

Régimen Fiscal clC:.l_ 13aEE~~-cic:iEal_J!.!EotecarJo Urbano y de 

Obras Públicas,S.A, 

El· Articulo 4•! de su Ley Orgánica enumera los impuestos y 

derechos a que está sujeta la Institución y son exclusivamente 

el Impuesto sobre la Renta en los términos de la Ley General -

de Instituciones de Créditos y Organizaciones Auxiliares, el -

Impuesto Predial sobre Inmuebles de su propiedad, nsí como im

puestos de carlcter municipal por servicios recibido de agua, 

luz, drenaje, etc. 

El mismo Artfoulo prohibe a la Federación, Estados, Dis-

trito y Tei.-ritorios y Municipios, gravar con otros impuestos -

que no sean los señalados al capital, bienes y operaciones del 

Banco. 

Ré¡zimen Administrativo del Bánco Nacional Hipotecario Ur

bano y de Obras Públicas,S, A. 

Conforme a la Lf:!Y General de Instituciones de Crédito y -

Organizaciones Auxiliares se entiende por institución de eré -

dita a las empresas que tengan por objeto el ~jercicio habitual 
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de lll. Banca y (fo.I 1 :1·éd1Lo dentro de1 Tcrritor.ío de la t\cpúbJ i

ca. Continúa el 1acnc.i.011:i.do precepto: "Se excepttt:ill ele .la ap1i·· 

cación lle ht m:i.::n.m, r:l l\;1111.'.o <le /,léxico y las demás iuc;t:ituc.io·

nes nacion;:¡J.c~c: de (~rédi l ·.> cuando así lo esta blezean Ja H 1 nyeH. 

Se re¡n1tar;~n .insl.i 1·.w:ic,1ws 11 org:1nizaci,Jm:s auxi.l.ian•s nacio

nales de crédito, La:;; cnnstiLuülas con parLic.lpadÓJJ de] lio -· 

bierno l1'edf·ra.l o c•n J;is cu~lles ést.e f>e rP.scrve Rl dered10 de -

nombrar ln mayo1·í.:i (](,]. Con!:ejo d0 Adrnin.i.str;u~:ión o de Ja ,Junta 

Directiva o de <1p1.·oh<Jr o vetar Jos acuerdos que la Asamblea o 

el Consejo adopten". 

El Rauco Nac.i.on:ü Hipotecari.o conforme a su Ley Orgánú~u

tien(! un capital de $200,000,000.00, representado por dos 1r1.i··· 

llones de acciones de $100, 00 cada una, divididas en cuatro :-~e 

ríes y son: 

I. - Serie A. Compuesta por un millón quinientos treinta y 

seis mil acciones uominativas, que s6lo podrán ser suscritas po 

el Gobierno Fccleea.l. 

II .- Serie n. Compuesta por acciones al portador, que po

drán ser suscr Has por el pÚbl ico. 

III.- Serie C. Compuesta por acciones nominativas que dcll1 

rán ser su sed. tas por los bancos de ahorro y préstamo para la

vivienda famjli.ar. 

IV. - Serie D. Cornpuesta por acciones nominativas que só -

lo podrán set' suc>eritan por los Gobierno~; del Distrito y Te1·r i. 

torios Fednrales, BstndoH y Munjciµi.os. 
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Las ncciones de las series A y D serán intransmisibles y 

en ning~n ceso podrl cambiarse su naturalezn o los derechos-

de que gozan conforme ;1. la Ley Orr;<'in.lca. 

Ln gestión de los negocios de la lfü3t Jtuc.i.Óll, sus funcio 

nes y representación legal están onconwndadas a nn Consejo de 

Administración y a un Director General. 

El Consejo dt~ Administración está integrado por dos con

sejeros propietarios de la serie A; dos consejeros propieta -

rios de la serie B; un consejero propietario de la serie C y

'dos consejeros propiet:J.l' ios de la serie I>. Por cada consejero 

propietario se designa un Auplente. 

Uno de los consejeros de la serie A y previa autoriza 

ción de ln Secretaría de Hacienda y Crédito Público, tiene :fa 

cultad para vetar las principales resoluciones del Consejo que 

a su criterio pongan en peligro a la Institución o sean con -· 

trarias a la política monetaria del Gobierno Federal, 

La Ley de Responsabilidades de Funcionarios y Empleados -

Públicos es aplicable a los consejeros, funcionarios y emplea

dos del Banco, conforme al artículo 17 de su Ley Orgánica. 

Visto lo anterior y conforme con el Maestro Andr&s Serra

Rojas, según señala en su "Derecho Administra tlvo ", el Banco -

Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públlcas, s.A. , encuadra 

perfectamente con lo di.spuesto por t;'l Artículo primero do la -

Ley General. de Inst itucione~1 de Crédi.to y teniendo también en 

cuenta su propin Ley Orgánica es una instit~~i6n nacional de -
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cr~dito que ope1a como organismo descentralizado dedicado al

ejercicio habitual de la banca y a las finalidades p6blicas-

que el .Bstado lí~ asigna 1 bajo la. forma de una Sociedad Merca_!! 

til. 

Sefiala el Maestro Serra Rojas que el estar sometida una

inst itución nacional de créd:Lto a las J.eyes Generales de Ins

tituciones de Créd:i to y 01·ganizaciones Aux:il iares, Títulos y

Opcraciones de Crédito y Sociedades Mercantiles, no altera su 

calidad de instituci6n públ.ica pues sólo se ~Jomete a esas dis 

posiciones, al igual que los organismos privados, por ser ade 

cuado a su cará.cter de institución de cré~di to y sus re lacio -

nes con los particulares son rnguladas por el derecho privado. 

La Ley General ele Instituciones de Crédito oxcept(ia de -

su aplicnci6n a las instituciones nacionalés de cridito cuan

do así lo est.n.blezcan sus propias leyes y expresamente excep

t(ia al Banco de México 1 S.A. ; mas la Ley Orgánica del Banco -

Hipotecario lo somete a 1a jurisdicción de las leyes de dere

cho privado propias de la materia. 

Articulo 56.- ·~as Leyes Generales de Instituciones de -

Crédito y Organizaciones Au:dl:lares, de Títulos y Operaciones 

de Cr~dito y de Sociedades hlercantiles serin supletorias de -

6sta. En lo no previsto por esta Ley respecto de la organiza

ción y operaciones de la Itistitución, se observará. lo que di_~ 

pongan el AcLa Consti.tut.Lva y sus Estatutos y las demás c~isp2 

sic iones aplicables". 
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Con el fin cte estar en la posibilidad de cumplir con la

amplia misión que se le tiene encomendada o sea principalmen

te la promoci6n y direcci6n de la inversión de capitales en 

obras y servicios de beneficio colectivo y el financiamiento

de la construcci6n de viviendas populares, el Banco obtiene -

sus recursos a trav6s de varias fuentes. 

Muy importante es la emisi.Ón de bonos que llegó a ser 

en el sexenio 1958-1964 por un total de $2.175,000,000.00, 

correspondientes al 29.90 % del total de los recursos de este 

organismo. 

Los recursos provenientes del extranjero alcanzaron en -

el mismo lapso de tiempo una importancia enorme, tal vez dema 

siada, pues llegaron a ser el 63.82% de los recursos del llan

eo, Instituci6n encargada de gestionar los pr~stamos en el -

extérior en la medida de J.os i·equerimientos del programa tra

zado por el Gobierno Federal para obras públicas. Los crédi -

tos provenientes del extranjero alcanzaron la enorme suma de 

$4.643,003,956.50. 

La tercera fuente de recursos del Banco Nacional Hipote

cario es la utilización de e.réditos proporcionados por diver

sas instituciones privadas de crédito y alcanzó la suma de~ -

$185,000,000,00 en el mismo período que las antel'iore!::l. 

Principalcs_~ros obtenic~~.§__j?~- el Banco_Ji_aci~n~l_ _ _!_!_iJ> ... <2-

t ~~· i o_ Ur _!>a112-1:. . ...!J0~.l!E..~_Pú ~-i e as L S.'...:!~. 

Es u part:i.r de 1946 y al amparo de su nueva Ley f'JrgÚ11.i-· 
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ca, cuando el Uanco Nacional ílipotecario inicia un basto plan 

de construcd.ón ele casas de IJa.io precio, invirtiendo en ell.o 

parte de sus propios recursos y rne<liante créditos concedidos, 

princ:lp:llmente ;1 empresas :industriales pai:;·, dol.;11· de casas a-

sus l:ra]Ja,j ad<ll'C!,;, asf como en progra11ias foJ"rl11.l ac!.o:-; por l<.n; E~';-

tndos o l.:unic.i!J:io:.; para auiacnt;u· :tas uni.dadc::; dC' llaL>i l:aci.ón ·• 

en diversas poblaciones de la i~cpúbJica; 11:1:iió11<10:3c con::.>tru.i.-

do en el período LJ·17--l'..J:57 un total. un 10,L-L; ca:;as haiiita --

ciÓn, C011 Ul1 GOStO apt'OXiln:tdu de ::~~;:~ lll i.ll011CS de-; pt,:~SOS. n1~ft -

nuel S::í.nclloz Cuán. i:.1 1:1·éc]j to a lar¡::;o plazo en r.:éxico. IJ,N.H. 

u.o.P.S.1\. 1 l'J5b). 

Las obrai:; núti l i ,_:as y 1 os serv ü.: i.crn urbanos han mereci.do-

el f.in::w.ciarniento por parte de esta institución, tomando en -

cuenta para ello, que ~ion rnuclln'; las ciudadt'S en nuestro ' rJlllS 

que carecen de agua poLalllc, J'f.•d de cl1·enaje, luz, pavi1:1ento y 

otros servicios ind ispen:;;ab h's. Loe> cré(l.i. los conci.edidos con -

esta finalidad sobrcp~tsaron en el sexenio l.:15:l-J:1,-¡...¡ la suma de 

mil millones de pesos. 

Para la consL1·ucción de l'erl'ocarriles, presas, caminos -

y puentes se otoq:a l'Oll a J GolJ .ierno l·'ederal y a organi s:1os de_:~ 

centralizados, en el lll:i.smo ner.Íocio Cl'éditos po1· do:.: ni.U dos -

cientos nove uta y siete :11) llune;:; de pesos. 

Las con1.rtJ,ucione:'; clel Llaneo i·i;it·. Lon;1 l lfi poteca1·.io en ma-

teria de habitaci.ones popular(!::; !Ja '~.ido Lt !iliÍ:·: alta de lodas-

las eJccLuada:.; po1· los d.ivei·sos 01·¡.;an.i.SlllOé; cl1y~1 mi:';i..Sn pri.n(:_;~ 
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Cumpliendo lo que dispone el artículo 2, de su Ley Orr~ii-

nicn ol Banco labora a trav6s de tres clases de operaciones: 

a) Mediante el otorgamiento de crSditos. 

b) Inversi6n directa de recursos propios. 

e) Dcsempeiiando fideicomisos constit.uidos con es~e fin. 

a) Cr0ditos --º·~-~rgado::; .. 

Los créditos otorgados durante el sexenio 1959-1964 fue--

ron por un total de mil trescientos millones de pesos, desta--

cando por su cuant1a los otorgados para edificar el conjunto -

urbano "Presidente López ~!ateos", en Nonoalco Tlaltelolco, con 

junto al que nos referiremos más adelante; la construcci6n de-

731 casas habitación en Mazatlin, Sinaloa y el financiamiento 

a "Acción Social Hegiomontana", organismo que construy6 399 ca 

sas para los trabajadores de la industria del vidrio de Monte-

rrey. 

b) Inversiones Directas. 
~~--~~~---~-

Las inversiones de recursos propios del Banco hizo posi -

ble de 1946 a 1958, c1J;110 ya quedó indicado anteriormente, la -

construcci6n de 10,819 casas habitación. 

En el sexenio que ·acaba de terminar, 1958-19641 las inver-

siones propias de la Institución no llegaron a 45 millones de 

pesos, habiendo construido en ese lapso de tiempo un total de-

800 casas unifamiliares y un multifamiliar para 200 personas. 

Las principales obras emprendidas con estos recursos fue-

ron en Jardín Balbuena de esta ciudad y en San Esteban Huitzi-
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.lacasco en San Bar tolo,. Edo. de México. 

e) Fideicomisos. 

Se han creado varios fideicomisos en esta Institución con -

la finalidad específtca de ser destinados 1~n forma exclusi.va a-

la edificación de casas habitación. 

El más importante de ellos es el fideicomiso para el "Fondo 

de habitaciones populares", creado al tenor del artículo 47 de -

la Ley Grgánica del Banco, según quedó señalado con anterioridad. 

Los recursos mayoritarios de este fondo se han destinado.al Con

junto Nonoalco Tlaltelolco. 

Otro fideicomiso dedicado a la construcción de casas es el 

referente a casas habitación para mili tares, creado por el Go -

bierno Federal a través de 111. D:i.rección de PensJoncs Mili.tares. 

Su objeto es crear casas para generales, jefes y oficiales del

Ejlrcito en servicio activo en las principales plazas militares 

del país. 

Los recursos del fondo alcanzan actualmente la cantidad de

$130,000,000,00 y se han construido hasta 1964, un total de - ·· 

1,115 casas. 

Coajunto Urbano Presidente López Ma~eos. 

La construcción de este enorme conjunto habitacional en pl~ 

na ciudad es la máxima realización lograda hasta la fecha en la 

interminable batalla por dotar de techo a un .mayor número de pe_E. 

sonas cada día, con la ayuda que proporcionen los adelantos lo -



. grados por la ingeniería moderna. 

El proyecto de construcci6n fu6 el corolario de rigurosos 

an,lisis sobre las condiciones del terreno y las cnracterÍHLi-

cas sociales de los futuros componentes de la unidad. Hubo ne-

cesidad de expropiar 800 predios situados en la zona de Nonoa! 

co Tlaltelolco con una superficie de más de un miJ16n de metros 

cuadradps 1 en la que radicaban miles de gentes en la peor situ~ 

ci6n de higiene y economía en parte del tristemente célebre --

"Anillo Central de 'l'ugnrios". La obra se realizó por el Banco-

Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas,S,A., en cola-

boraci6n con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el -

Departamento del Distrito l"ederal, el Instituto de Seguridad y 

Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado y varias CD!!! 

pañ!as de seguros. 

Los servicios sociales con que cuenta esta nueva zona son 

9 escuelas primarias, una secundaria, una escuela secundaria -

técnica, una preparatoria técni,ca, 13 guarderías infantiles, -

3 clínicas, 3 clubs sociales y deportivos, estacionamientos, -

supermercados, zonas comerciales y múltiples jardines. 

El monto total do los gastos originados por esta obrs lle 

gó a la cantidad de $1.250,000,000,00 con un total de 11,956 
'· departamentos para otras tantas familias distribuidas en 102 -

edificios de diferentes tipos y est'n siendo adquiridos bajo -

el régimen de propiedad en condominio, 

Afortunadamente y, no.como ha sucedido en diversas ocasio 



nes, se han aceptDdo lns solicitudes de compra, provenicntéa de 

indivlduos c~aponcntes de todos los sectores de la poblnci6n y 

no Única:.1cnte ele ¡:i1·ivilef;i nclos o burócrata~::. 

J!;stn obi-a os el primer ensayo de la llamada "regeneración-

1,1asiva '' en la ciudad de ~ié;dco, y mis m:pel' iencias deben ser -

aprovechadas en las futu1·as construcciones, tratando de reducir 

lo~:; costos y erognc]óncs que en el Conjunto Nonoalco Tlall:elol

co sobrepnsnron a los >:irimcraniente l'iguraclos. No obstante et; el. 

L'.n.nco Nacjomü ili1)otec.n.rü1 Urhr,no y de Obr;1s Públicas, S.A. el -

organismo que Llfis se hn destacado en la construcción de habita

ciones y cuenta con todos los recursos tScnicos, financieros y 

legales para cumplir sus objetivos. 
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El 6 de scptlembrc de l:J2U, se reformó la frac<..:iÓn XXIX 

del artículo 123 Je la Constitucl6n Pol!tica para !1acer rcfe--

reucia expresa y considci·nr de utilidad pÚbl.Lca la e:;;pcdiciÓn-

de la Ley del Seguro Social. 

Lo antcrio~ fu6 consecuencia directa del proye<..:to de crear 

el SegÚro Social en el aiio de Hl21 y de una inid.ativa formula-

da en 1929 para obligar a patrones y obreros a depositav en una 
' 

institución bancaria un porcentaje mensual para constituir un -

fondo de beneficio a los trabajadores. 

Con base en ello se publicó el 19 de enero de 1043 la Ley-

del Seguro· Social y se creó el Instituto ~lexicano del Seguro -

Social. De su exposición de moti vos hemos obtenido las sigui e_!! 

tes consideraciones: 

''Por diversos motivos de orden económico social y político, 

las capas pobres de la población mGxicana viven en condi-

ciones permanentes de insatisfacción, al grado de que re-

sultan víctimas de la alimentación i.nsufidente 1 la vivieE_ 

da antihigi~nica, la insalubridad. Estas causas mantienen 

en un nivel muy bajo la vitalidad del pueblo y la capaci

dad productiva de los individuos". 

"El Seguro Social constituye un scl'vicio público. 

ile con.for1üdad con el crile1·io sustentado por los tratadis 

tas del derecho a;\ministrat:i.vo, servicio público es toda -

activi•Jad euyo cumplimiento :iebe ser regulado, asegurn,fo -
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y controlado por los Gobernantes por ser indispensable p~ 

ra la realizaci6n y desenvolvimiento de la interdependen

cia social, y porque, adcm&s es de tal naturalez~ que no

puede ser completamente eficaz sino mediante la interven

ci6n del Estado", 

Las miras del Instituto Mexicano del Seguro Social fueron 

muy amplias y ambiciosas desde su creación. En cuanto al fornen 

to de habitaciones su Ley le faculta para invertir pnl"te de -

sus reservas en la adquisición, construcc:iÓn o financiarniento

de habitaciones para obreros. 

As{ la Ley del Seguro 1Joeinl en su .Artículo pl'imero scf1a

la que el Seguro Social, constituye un servicio público nacio

nal que se establece con car&cter obligatorio en los t§r~inos

de esta Ley y sus reglamentos. 

Artículo II.- Para la organización y administraci5n del -

Seguro Social, se crea con pel'sonalldad jurídica propia, un or 

ganismo descentralizado, con domicilio en la ciudad de México 

que se denominará "Instituto Mexicano del Seguro !::iocial ". 

Artículo III,- Esta Ley comprende los seguros de: 

l.- Accidentes de trabajo y enfermedades profesionales; 

!!.-Enfermedades no profesionales y maternidad; 

lII.- Invalidez, vejez y muerte y 

IV.- Cesantía en edad avanzada. 

Artículo IV,- El régimen del Seguro obligatorio comprende: 

I.- A las personas que se encuentran vinculadas a otras -



por un contrato de trabajo cualquiera que sea la personalidad 

jurídtca o la naturaleza económica del patrón y aún cuando és 

te, en virtud de alguna ley especial, est~ exento del pago de 

impuestos, derochos o co~tribuciones en general; 

II.- A los que presten sus servicios en virtud de un con 

trato de aprendLr.aj e, y 

III .- A los miembros de sociedades cooperativas de produE._ 

ción, de administraciones obreras o mixtas, ya sea que estos -

organismos funcionen como tales conforme a derecho o sólo de -

hecho. 

Las principales funciones que tiene encomendadas el Insti 

tuto Mexicano del Seguro Social son: 

Administrar las diversas ramas del Seguro Social, recau -· 

dar las cuotas y demás recursos del instituto, satisfacer lns

prestaciones que se establecen en la ley, invertir los fondQs

de acuerdo con las disposiciones de su ley, realizar tocia cla

se de actos jurídicos y celebrar los contratos que requiera el 

servicio. 

Los recursos de que dispone el Instituto se :forman prin -

cipalmente por las cuotas que conforme a su Ley están obliga -

dos a entregar los patrones, los trabajadores y el Estado, ad!:: 

más los intereses, al.quHeres, rentas, rendimientos, uU.lida -

des y frutos de cualquier clase que produzcan los b:i.enes del -

Instituto y las donaciones, heroncias, adjudicaciones o cual-

quier otro que sefialen las leyes. 

Las cuot:' s que! cst::ín ohl i.;;ado~~ a proporcionar los patro-



nes son en g·enara.1 l¡i.s más elevadas pero varía según la rama 

industrial de que se trnte y del r.im'lgo que s" esté aseguran

do. 

La forma en que se le faculta para invertir parte de sus 

reservas en ll\. adquisic.ión, construcción o Linanciamiento de

habitaciones pnra trabajadores et> demasiado general, ya que -

se le menciona finicumeute entre una serie de inversiones a -

las cuales el Instituto debe aplicar sus reservas. 

El Capítulo VIII, sefiala que la inversión debe hacerse -

ien las mejores condiciones de seguridad, rendimiento y liqui

dez prefiriendo aquellos que resparten una mayor utilidad so

cial. 

"Artículo 128. - Las reservas se invertirán: 

r.- Hasta un 15% en bonos o títulos emitidos por el Go -

bierno Federal, Estados, Distl·ito o Territorios Federa -

les, Municipios, institucio.nes nacionales de crédito o -

entidades encargadas del manejo de servicios públicos,-

siempre que se sujeten a lo dispuesto en el artículo si

gúiente; 

II.- Hasta un 80% en la adquisición, construcción o fi -

nanciamiento de hospitales, sanatorios, maternidades el.is 

pensarlos, almacenes, farn1aeias, laboratorios, casafl de

reposo, habitaciones para trabajadores y demis muebles -

e inmuebles propios p;tra los fines del Instit11to, y 

III.- El 5% restante y todas las demis cantidades dispo-



nibles para la inversión que resulten por no haberse com

pletado los máximos señalados en las fracciones anterio -

res, se invertirán en préstamos hipotecarios .. " 

"Artículo 129.- Los bonos o títulos a que se refiere la -

fracción I del értículo anterior deberán estar garantiza

dos con la afectación en fideicomiso de alguna contribu-

cfón J3Uficiente para el servicio de sus intereseP y amor

tización o por participación en impuestos federales. " 

El Artículo 130 enumera los requisitos a que deben sorne -

terse los préstamos hipotecarios que menciona el párrafo III-

del Artículo 128 y desgraciadamente no indica a que fin deben 

destinarse esos créditos, siendo que el total de las inversio

nes del $eguro Social deben destinarse a operaciones que repo!_ 

ten la mayor utilidad posible. 

Este 5% de las reservas, no es un porcentaje elevado de -

las mismas pero si lo vemos desde el ángulo del dinero efecti

vo que forma ese 5% es una suma considerable, dado el monto -

enorme de dlnero qtle manej u el Seguro Social. 

Debía dárselas un fin específico a esos créditos hipotecE_ 

rios, tomando como base las experiencias de otros organismos

tales como el I. S. s. s. T .E. que dedica los créditos hipotecados 

que concede a fines determinados y espebialmente a adquirir, -

construir o mejorar J ns casas hab:i tación do sus agremiados. · 

Si el Seguro ~)ocial destinara a esos nüsmos fines el menci011a 

do 5% de mw J'cservns, ~-;er:la un impulso doc).sivo a la roduc -

ción rkJ déi.'.cii 1'0 vJvienda'.; qne pule,:<J nl Ddf;. 
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En el "Diario Oficüil" del 2 de agosto de 1B56; se publi

é6 .el Heglarnento de los :Jerv icio3 de Babi taci6n 1 Prev isiÓn So

cial y Prevención de lnvalidez, el cual seüala que "Ll Insti -

tuto Mexicano del ~;o¡;uro SocJ.al de acuerdo con los fonJos lu -

gal111ente dispon i.bles de sus reservas, constru:lrá colonias obre 

ras para casa habi taciÓn que se dcstinadi.n exclusivamente a -

ser arl·endada s en los t61·111inos de los nrt Ículos siguientes". 

(Artículo l del Heglamento), 

"Artículo II .- Los asegurados, los pensionistas y las per

sonas que conserven vigentes sus derechos en los seguros de i_!! 

validez, vejez y muerte y de accidentes de traba.jo y enferme<l_g_ 

des profesionales, y en las posibilidades de arrenrlamiento de 

que disponga el Instituto, tendr~n el derecho de arrendar unn 

de las habitaciones populares que éste adq\liera o construya'', 

El presento re~lamento, establece una orestoci6n para los 

asegurados y pensionistas arrendatarios de las unidades de ha

l>i tac ión, cons _;_ st ente en e.l o torgn11den to de un subsidio ~1ensual 

f!. cargo del seg-uro de invalidez, vejez y ;nuerte, que seró igual 

a la diferencia entre la renta cor.1ercial del inmueble y el mo_!! 

to de la renta que se determinará tomando como base la amorti

zación del inmuc·blo en un pla:t.o hasta de 50 años. 

Los demás artfculos hablnn de las l!ledidas que debe to111a1· 

el Instituto para prevenir las enfermedades e incapacidades pr_2 

vcnientcs del trabajo y de la difusi6n de conocimientos y pr&c

ticas de prcvenci6n social, cursos de ensehanza, educaci6n - -
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~ldico~higi,nica, materna infantil, cultural y deportiva. 

Este Reglamento carece de unidad de criterio y abarca di

versos servicios como eJ de habi t:,iciones 1 previsión social y -

prevención de invalidez, servicios que debido a su trascenden

cia e inr¡:Jortancia 111e1·eceH dj ~;posiciones por separado 1 más am-

plias y mejor estudiadas. 

c·ontiene este ordenamiento el mismo en·or que el _11rdculo 

128 de la Ley del Seguro Social al euun¡erar en forma por demás 

general que el Instituto invertir5 parte de sus reser~as en la 

construcción de casas para trabaj actores, sin hacer mención a -

los re qui si tos para su edificac:i,Ón ni a los que debe reunir el 

asegurado para hacerse acreedor a una de estas casas habitación, 

tales como cantidad Jel salario del que se disfrute, solvencia 

moral y económica determinada, antiguedad como miembro del lns 

t ituto, etc. 

La Ley del Seguro Social no concede ning·una exención fis

cal a las personas que disfruten de cnsas construidas por el -

Instituto y se le faculta únieamente para arrendar dichos in -

muebles y no para venderlos a sus moradores, cspfritu que debe 

inspirar. a toda disposkiÓn tendiente a proporcionar habita -

ciones a las clases necesitadas, ya que el ser o llega~ a ser

pro:;iietario de su mo1·ada es el anhelo lÓgjco n que aspira todo 

individuo. 

El Instituto Mexicano del Seguro Social tiene una taroa -

tan amplia que no puede atender debidamente el rengltSn l'Cferen

te a casas para trabajadores, serfn preferible que se lo faculta 
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ra para :invertir un porcentaje dctel'nlinndo de sus reservas en 

bonos de vivienda del Banco Nacional Hipotecario Urbano y de

Obras PÚblkas,;:J,A., o del InsU.tuto Nacional de la V.i.vienda 

o bien encomendara la construcc1Ón de sus unidades babi tacio

nales, que sc1·)a11 dest.í.naúas, exclusivamente a sus asegurados, 

a una de las instituciones antes seirnladas quienes reunen un

cúmulo de conocim.Lentos técnicos y prtlctj_cos en la construc-

ción de casas habitación. 

Otro sesgo que !:le podría dar ser.Ía el incrementar el PO.E. 

contajc de sus reservas destinadas al otorgamiento de cr,di -

tos hipotecariocl y crear un fondo destinado a conceder cr~di

tos para compra, construcción, mejora o liberación de gravám~ 

nes de terrenos o casas de los aseguradps, con garantía en -

primer lugar a favor del Institnto o sea ampliar las presta -

ciones a que tienen derecho los asegurados y pensionistas, -

tal y como las que gozan sus compañeros, miembros del I. S, S, S. 

T.E. 

Tal vez sea ~sta una idea demasiado optimista, dado el -

número de miembros con que cuenta el Seguro Social a diferen

cia del l,S,S;S,T,E. 1 pero mediante la elaboración de un re

glamento basado en estudios y est;ulÍsticas f:idedignas y con -

cretas y ampliando paulatinamente el número de operaciones, -

segdn las disposiciones del fondo creado con ese fin, sí se-

ría factible proporcionar esos cr&ditos a los asegurados por

el Instituto Mexieano del Seguro Social. 

Obras del I.M.s.s. 
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Desde su creación en 1943 hasta el año de 1964 el Insti

tuto construyó 10,757 casas con una inversión de 504 millones 

de pesos y alo;j ando en ellas a 55, 190 personas. 

Las unidades nuís importantes son la nÍimero uno 1 ubicada

en Lomas de Decerra, Distrito Federal y que tiene 2 1 200 habi

taciones, la unidad ele habitación número dos en 'l'lalnepantla, 

Estado de México con un total de 3 1 006 viv.iendas, la unidad -

Independencl.a 1 ubicada en la zona sur de la ciudad 1 quiza la

más completa y mejor dotada de todos los centros habitaciona

les del país y que cuenta con 2 1 500 habitaciones, además aquí 

se obtuvo el costo .nás bajo log1:ado hasta la fecha en la cons 

trucción de viviendas si tomamos en cuenta su calidad y la -

ubicación de las mismas. En Ciudad Sahagún, Hidalgo, se cons

truyeron 1 1 501 habitaciones, destinadas a los trabajadores de 

la zona industrial de Irolo. 
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VI.- Instituto Nacional de la Vivienda. 

Con base en la experiencia y logros obtenidos por los dl_ 

versos organismos qU<~ de nna manera u otra se han ocupado del 

problema habitacional en nuestro país, así como los 6xitos lo 

grados por entidades semejantes en diversos países del mundo, 

en M6xico, se cre6 mediante Decreto del Congreso de la Uni6n

publica-do en el "Diario Oficial" del 31 de diciembre de 1954 

el Instituto Nacional de la Vivienda con personalidad y capa

cidad jurídicas propias. 

Se tuvo como base para su creación J.a idea de que un º.!:. 

ganismo reuniera y dedicara todo su esfuerzo única y exclus_.:!: 

vamente a la edificaci6n de viviendas en toda la nación y al 

efecto se le otorgaron un amplio n~mero de funciones y atri

buciones, siendo las más importantes las siguientes: 

Coordinar los trabajos que en materia de habitación efe~ 

túen los organismos oficiales, para lo c_ual estos organismos 

tienen la obUgación de someter al Instituto los planos y, -

proyectos que formulen en relación con la construcción de vi 

viandas, para su aprobación. 

Realizar investigaciones períodicas para valorar las n~ 

cesidades y demanda de habitadiones en las distintas ~onas-

del país, tanto urbanas como rurales. 

Asesorar al Ejecutivo para croar estímulos y eliminar -

obstáculos a fin de que el sector inversionista canalice sus 

recursos en este campo. 
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Construir vi.vjendas de bajo costo, individuales o colec

tivas para su venta o arrendamiento en todo ol país, igualme_!! 

te comprar, fraccionar, vender, permutar o arrendar inmuebles 

destinados al mismo fin. 

Promover la formaci6n de patronatos de la vivienda popu

lar en la República. 

Emitir a través de organismos especializados bonos para

la vivienda que tengan las características que fije la Secre

taría de lü>.cienda y Crédito Público, as.í como la creación de

un fondo de garantía de cr6ditos hipotecarios concedidos con

miras a estimular la construcción de viviendas. 

El Patrimonio del Instituto estfi formado por las aporta

ciones que con cargo a sus presupuestos efeetúeu el Gobierno

Federal, el Departamento del Distrito Federal y los Terri to ·

rios Federales y las aportaciones voluntarias de los E>.;tado$

y Municipios. 

Con los recursos que obtengan los patronatos locales de

la vivienda en cada Estado, así como los obtenidos mediante -

la colocaci6n de valores de la vivienda y de la emisión de es 

tampillas postales adicionales. 

Las exenciones ele impuestos de que goza el Instituto Na

cional de la Vivienda son las siguientes: 

Gozan de exenci6n total del impuesto prec.l.ial los bienes

del Instituto mientras forman parte de su patrimonio así como 
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del impuesto de traslaci6n de dominio. 

Las utilidades que obtenga como resultado de las operacig_ 

nes a que está autorizado el Instituto est5n exentas del pago

del impuesto sobre la renta, incluyendo los rendimientos prov.!:_ 

nientes de los bonos que está autol·'z:ida ::i. emitir estll; InstitE_ 

ci6n. 

Los libros de contabilidad del Instituto, los contx·atos -

que celebre y los t!tulos y documentos que expida no causan el 

impuesto del timbre, esta exención comprende a todas las pers2 

nas que intervengan en la celebraci5n de dichos contratos, tí

tulos o documentos. 

Las exenciones que se conceden al Instituto de la Vivien

da son bastante amplias y ésto obedece al. carácter social que

esti destinado a prestar sin existir fin de lucro alguno por -

parte de este organismo; desgraciadamente su Ley no incluye en 

los beneficios referentes a la exención predial y de traslada

da dominio a las personas que adquieran las viviendas construi

das por el Instituto y a quienes se debe beneficiar con esta 

clase de alicientes, pues son ellas quienes m5s lo necesitan y 

hacia quienes debe esta~ orientada la política habitacional no 

sólo del Instituto de la Vivienda sino de todos los organismos 

que intervienen en esta materia. 

La creación de un organismo que rculia todos los requisitos 

t~cnicos, legales y económicos para dedicarse por entero a la

materia habitacional, es sin lugar a du~as un gran ~delanto en 
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la política seguida por el Gobierno Federal en esta materia y 

consecuencia inmediata de los logros alcanzados ~or los diver 

sos organismos a que hemos hecho mención con anterioridad. 

El Instituto Nacional de la Vivienda goza de amplias fa

cultades como ya hemos visto, siendo muy importante la rcfe -

rente a la realizaci6n ae investigaciones para valorar las ne 

cesidades y demanda de habitaciones en el país, tanto urbanas 

como rurales, pues es el 6nico organismo que tiene esta atri

bución, sobre todo en cuanto a las necesidades del medio ru -

ral. 

La primera de las facultades de que goza o sea coordinar 

los trabaj.os que en materia de habitación efectúen los orga -

nismos oficiales y quienes están obligados a someter para su

estudio y aprobación en dado caso, los planos y proyectos de

conjuntos habitacionales q1~ pretendan construir, es letra -

muerta ya que ningún organismo sorne te sus proyectos habitaci~ 

na les al Instituto, const.ruyendo así cada uno de acuerdo con

sn propia _Política y sin ningún criterio de conjunto. 

La realidad es que el Instituto Nacional de la Vivienda

nunca ha llegado a ser un organismo plenamente capacitado para 

el desempefio del fin para el cual se cre6 en 1954 1 pruebn de

ello es que gran parte de sus funciones y facultades según la

propia ley que lo creó se reservaron para ser f.ij atlas sus ca

racterísticas especiales en el Reglamento de la Ley, el cual

no ha sido expedido aún. 
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Otra de sus p1•it1<.;ipales funciones o sea el promover la -

formaci.Ón de patr11uatos de la vivienda en diversas entidadei,~"" 

del país, tampoco lla sido llevada a cabo. Igual comentar.io c_g_ 

be respecto a la ¡;~misión de valores y estampillast disposic:l.g_ 

nes que han sido letra muerta. 

Lo anterior se debe a que el Gobierno Federal haya des -

cuidado su funcionamiento y a que el Departamento del Distri

to, que está obligado a aportar con cargo a su presupuesto -·

anual cierta cantidad para incrGmentar el patrimonio del Ins'" 

tituto no haya cumplido con esta disposición, ya que !la pref_:::_ 

rido edificar por su cuenta varios centros ltabitacionales. 

Los primeros años de sus acti.vidades los dedicó, princi

palmente, el Instituto, a la elaboración de diversos estudios 

sobre el problema habitaclonal tanto en la ciudad de M~xico co 

mo en la totalidad del país. Respecto a la ciudad de M~xico ha 

efectuado dos estudios prindpales "Colon.las Proletarias" y .. 

"Herradura de Tugur:i.os" 1 éste ultimo fué el (1llC determinó la -· 

edificación del Conjunto Nonoalco Tlaltelolco y en el ¡mbito -

nacional se efectuó el estudio llamado "Investigad.Ón Nacional 

de la Vivienda", que es el estudio más amplio que se haya ela

borado hasta la fecha en materia habitacional. 

En cuanto a la construcción de viviendas efectuadas divec 

tamente por el Instituto sefial<Jmos que se han cdific;:;clo - . ., ·-

101044 habitaciones con un costo total ele 363.'J. millones de P.2. 

sos, en diversas entidades del pa!s. 

Es lrunentable que no se le haya dado al Instituto Nacio -
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na.l de la Vivienda la importancia que amerita una instituci6n 

de esta índole y que tiene un profundo papel social que desem 

pefiar. 

;El Instituto Nacional de la V:i.vienda es el organismo que 

se cre6 con el fin 6nico y exclusivo de proporcionar habita -

ciones a todo individuo que carezca de élla y que su nivel --· 

económico sea ba.j o. 

El haber creado un organismo de esta Índole refleja la -

preocupación decidida del Estado por aJ:rontnr un problema tan 

importante y el cual si no es atacado con toda atención va ·· 

creciendo a un ritmo cada vez mayor y que además acarrea mu -

chos otros de salubridad, moral y educación como hemos visto

anteriormente. 

Es el (mico de los or•ganis111os a que hemos hecho referen

cia, que está facultado para atender el problema habitacional 

en cualquier parte de la Rep6blica y cuyos beneficios no es-

tin reservados a sus derechohabientes o a los pobladores de -

determinada entidad política, como lo están el I.S.S,S.T,E., 

el Seguro Social o el Departamento del Distrito Federal. 

El Banco Nacional Hipotecario Urbano y de Obras Públicas, 

S.A., si bien está facultado para atender a este problema - -

igual que el Inst.ituto Nacional de la Vivienda, sus múltiples 

atribuciones entre ellas el financiamiento de las grandes -

obras p6blicas como carreteras, presas, etc., hace que dis -

traiga sus recursos a diversos fines, todos ellos importantes, 

pero este problema no tiene que afronta'l'lo el Instituto Nacio 
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nal de la Vivienda por lo que su situad Ó.n para atender e 1. -

problema es más adecuada y de mayores alcances que las de - -

otros organismos. 

La expedición del reglamento respectivo no puede ser l"C-· 

legada por más tiempo, así como la elcvacJÓn de la capacidad

t6cnica y económica del Instituto. 

La reforma a la Ley del Instituto Nacional de la Vivien

da, efectuada en el mes de diciembre de 1U64 y por medio de -

la cual se establece un consejo en el cual estin representa 

dos todos los sectores interesados en el problema habitacio -

nal del país, de acuerdo con la reforma el consejo se forma -

de seis miembros designados por el Presidente de la llepÚblica 

en la siguiente forma: Uno que representará a las entidades -

gubernamentales, dos a los organismos descentralizados, uno -

a la iniciativa privada y dos a la clase media popular, orga

nizada, seg6n el Decreto, a trav6s de la Confederación Nacio

nal de Organizaciones Populares. 

Esta modificación a la organización del Instituto de la··· 

Vivienda no resuelve en ninguna forma los problemas del orga

nismo y sólo se ha logrado con ello darle una o~ientaci6n -

francamente burocrática, ademfis de haber incluido entre sttS··

consejeros a dos miembros de la Coni'ederación Nacional de Or

ganizaciones Populares, la cual dec:;de .Luego reJHº(c•scnLn a un -

gran grupo de la clase media po¡nll~ú·, pero el Cormar parte de 

un partido político imposibilita a la Confederaci6n a tener -

consejeros en cualquier dependencia centralizada o descentra-
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lizada, bajo el pretexto de que "es necesario dar a los :inte -

resados participación en la planeación y ejecución de las - -

obras .. " 

Por supuesto que la Confederación Nacional dé Org::uüzaci~ 

nes Populares está y debe estar, vivamente interesada en la sg_ 

lución que se pretenda dar a un problema nacional como es el -

habitacional y cualquier otro que afecte a la comunidad en ge

neral, que es en Último término la razón de la existencia de to 

do partido político, pero el mal reside en el antecedente que

significa tal medida y que puede ser base para otras semejan-

tes. 

En todo caso el Instituto Nacional de la Vivienda esti -

en una situación tal que debe ser revisada tanto su ley como -

su organización y manejo práctico, para colocarlo en situación 

que pueda afrontar el trascendental papel para el cual fué - -

creado. 

Otros organismos, ade~ás de los que acabamos de estudiar

han intervenido en la construcción y financiamiento de vivien

das de interés social, aunque en escalas inferiores, la Cons -

tructora !rolo de Ciudad Sahagúu, Hidalgo, Petr6leos Mexicanos 

en conibinación con el Sindicato de Trabajadores Petroleros, el 

Comité Administrador del Programa F'ederal de Construcción de -

Escuelas, la Dirección General de Pensiones Militares, El Ban

co Nacional del Ejército y la Armada, S.A. de C.V. y varias em 

presas y compafiías privadas. 



C A P I T U L O IV 

PROGRAMA FINANCIERO DE VIVIENDA. 

I.- Intervención. de las Instituciones de Capitalización, 

Seguros y Fianzas. 

II.- Bases del Programa Financiero de Vivienda. 

a) Reformas a las Operaciones de Depósito de Ahorro. 

b) Instituciones de Crédito ílipotecario. 

c) Bancos de Ahorro y Préstamo para la Vivienda Fami

liar. 

III.- Fideicomisos creados para materializar el programa Fi 

nanciero de Vivienda. 

a) El Fondo de Operación y Descuento Bancario a la Vi 

vienda. 

b) El Fondo de Garantía y Apoyo a los Créditos para la 

Vivienda. 

IV.- Diversas Disposiciones del Programa. 

a) Régimen de Propiedad. 

b) Certificados de Vivienda. 

e) Seguros. 

V.- Alcances del Programa Financiero de Vivienda. 
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CAPITULO IV 

PROGRAMA FINANCIEHO DE VIVIENDA, 

I. - Intervención de _ _las ln~ity_9_iones de Cap.ital i~-E~~.:.~·ón, 

Seguros y Fianzas. 

lU Programa Financiero de Vivienda es el paso más ütpOl·ta!! 

te que se ha dado en México para hacer posible la edificación -

de cientos de miles de viviendas y para poner al alcance de - -

gran parte de la población los cr~ditos necesarios para· ello. 

Las primeras medidas fueron dadas hace ya algunos años al

haber establecido en el año de 1956 la obligación por parte de

las instituciones de capitalización, de seguros y fianzas, de -

invertir parte de sus recursos en habitaciones populares para -

que estas instituciones cooperen a la resoluci6n del grave pro

blema de orden social, consistente en la falta de habitaciones-

adecuadas para los sectores de escasos recursos. 

Las inversiones de estas instituciones junto con los han -

cos estable;~idos, mediante la debida autorización de la Secreta 

ría de Hacienda y Crédito Público, para operar en el ramo de -

ahorro y préstamo para la vivienda popular o familiar, como vi

mos anteriormente, constituyen la iniciación de un programa, se 

g~n el cual 1 para resolver el problema habitacional del país se 

requiere la colaboración conjunta de todos los sectores capaci

tados e interesados, ya que tal labor no dehe quedar Únlcamen -

te como un peso eu manos del Estado, ni mucho menos en las de -

las personas que sufren d.irectamento las consecuencias de no -

contar cbn los i·ecur·sos económicos suficientes para proporcío -
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narse una v lv lenrla saludable y cómoda. 

Mediante Decreto del Congreso de la Uni6n publicado en el 

Diario Oficial del :n de diciembre de 1956, se reformó el ~ -

artículo 41 fracción VII y se adicion6 la fracción VII Bis del 

mismo artículo de la Ley General de Instituciones de Cr~dito -

y Organizaciones Auxiliares. 

La Ley General de Instituciones de Ct~dito en su capítulo 

V habla de las sociedades de capitalización y su artículo 41 -

establece ''La actividad de las instituciones de capitalización 

se someterá a las siguientes reglas". 

Fracción VII Dis.- Deberán mantener invertido cuando me -

nos un 5% de su pasivo exigible en bonos para la habitación po

pular emitidos por instituciones nacionales de cr~dito. Ademfis, 

deberán mantener invertido cuando menos un 5% de su pasivo e:~ 

gible, en habitaciones populares construidas por institucionc~ 

de cr&dito con rentas que en ning6n caso excedan de $350.00 

mensuales, en la edificación de las mismas destinadas a ser 

vendidas mediante procedimientos de amortización o eu préstamofl 

hipotecarios destinados a la construcción de habitaciones pop~ 

lares, los cuales podrfin otorgarse hasta por un 65% del valor

del inmueble con intereses no mayores del 7j;, anual. 

En cuanto a las compaüías de '·:cguros la Ley General ch• 

Instituciones de Seguro;:; estnblccc; qne dei.H;n itW<'t:U.r un 5',:;, de 

sus reservas t6cnicas, del capital pagudo y de las reservas de 

capital en bonos para la habitnclón popular emitidos por las -

instituciones nacionales de cr&dito y un 5% de las reservas --
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técnicas del capital pagado y de las reservas del capital en -

la edificaci6n de habitaciones populares con las característi

cas y plazos d<~ amortizaci.6n que autorice la Secretaría de Iía

cienda, trás de oir la opinl.1n del Instj tu to Nacional do la. -··· 

Vivienda o en préstamos hlpotecarios con i.guales característi

cas a las sefialadas a las sociedades de capitalizaci6n. 

Ep la misma fecha en que se publicaron los anteriores De

cretos se publicó ül referente a las reformas cladas a la Ley -

Federal de Instituciones de Fianzas a efecto de que estas ins

tituciones inviertan un 5% del capital, reservas de capital, -

reservas de f.ianzas en vigor y de previsión en bonos para la -

habitación popular emitidos por instituciones nacionales de -

crédito y un 5% del capital pagado en habitaciones populares -

construidas por las mismas instituciones de fianzas, con las -

características que sefiale la Secretaría de Hacienda, previa 

opinión del Instituto Nacional de la Vivienda o en préstamos -

hipotecarios semejantes a los seflalados para las instituciones 

de capitalizaci6n o en bonos para la ha-itaci6n en1itidos por -

las instituciones nacionales de crédito. 

Las inversiones realizadas por estas empresas de acuerdo

con las reformas introducidas en sus respectivas leyes, ha da

do como resultado una canalizíl'.ción ele recursos amplísima hacia 

la construcción de viviendas, al absorber gran parto de los b~ 

nos emitidos entre otros, por el Banco Nacional Hipotecario, -

dttda ln enorme cantidad ele dinero que manej un estas compañías. 

Igualmente han intervenido en el financiamiento de conjuntos -

ho.bi taciona] e5 q•Je se han edi.f:icndo recientemente y entre los-
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que destaca el do Nonoalco-Tlaltelolco en el que la construc -

ción de ale.runos edificios fu6 posible por la intervención de -

las c.ompafifas de :;;oguro13 y de fianzas. 

Los ingresos provenientes de las emisiones de valores que 

efectfia el Banco Nacional Ilipotecario 1 no sólo son inv~rtidos

en las obras que realiza esta instituci6n por cuenta propia, -

sino que en ci.crtns circunstancias son aplicado:;.> en forma cre

diticia al Instituto Nacional de la Vivienda para impulsar lns 

labores de este organismo. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito PÚbl ico, mediante -

acuerdo de fecha 20 ele agosto de 1957, pub:Licado en el "Dia -

rio Of ic:ial" del 27 del mismo mes y año, dictó las mecHdas ne~· 

cesarías para regular la inversión de las i.nstitucioues de ca

pitalizaci6n de seguros y de fianzas en habitaciones populares. 

Este Decreto establece que las inversiones y operaciones

que realicen estas instituciones podrán efectuarse tanto en te 

rrenos no construidos como en zonas de viviendas insalubres 

que estfin en condiciones de ser regeneradas. 

Las vivi.endas deben ser rle tipo unifa1ililiar o multifand. -

1 iar con rentas no mayores de; ~¡)350. 00 mensuales por unidad y

en caso de venta el precio no nxcerJerá de $80 1 000,00 incluye_!! 

cto casa y terreno. El plazo de las operaciones de compra-ven

ta no debe ser inferior a 15 afios ni mayor de 20¡ los intere

ses no pueden ser ~1pcriores al 7~ anual sobre saldos insolu

tos calculados semestralmente. 
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Cada jefe de familia podrá adquirir una de estas vivien -

aas solamente y bajo la conrl ición rJe no ser prop:ietarj.o rk al

gún otro inmueble. 

Los préstamos hipotecarios que están capacitarlos a efec -

tuar estas sociedades, s6lo pueden llegar a ser del 65% del va

lor del inmueble como máximo. 

Debido a que las reformas a las leyes antes mencionadas -

otorgan tanto a las sociedades de capitalización como a las de 

seguros y fianzas, la posibilidad de eñificar por su cuenta, 

habitaciones de tipo popular o hacer pr6stamos con igual fin o 

bien invertir los porcentajes indicados en bonos emitidos por

las instituciones nacionales de cr&dito, la mayoría de estas -

instituciones han reducido su intervención en la solución del

problema habitacional a adquirir los referidos bonos y sólo en 

algunas aisladas ocasiones han j ntervcnirlo rlircctamcnte en la

financiación <le viviendas como en el caso de la Unidar'I Nonoal

co -Tlaltelolco, como hemos indicado con anterioridad. 

Esta postura asumida por c'!ichas socierlacles no es imputa-

ble a ellas ya que diversos factores las han inducido a actuar 

en tal sentido como son, entre otros que la construcci6n rle ca 

sas habitación no es una ele l~ especialirlarles a que se dedi -

can, lo cual haría que distrajesen sus ocupaciones habituales. 

Sería de rlesenrse que se les hubieran conceaido ciertos -

beneficios fiscales a lns instituciones rlc seguros, fianzas o

cnpitalización que sólo se concretan a cumplir con estas obli

gaciones, sino que así 11evar.ían sus objetivos más allá y erli-
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ficarían casas de tipo popular previa opini6n del Instituto -

Nacional de la Vivicnrla y ele la Secretarla <le Haclenr!a y Créc12: 

to Público, para rlar así. un mayor impub:>o a la solución de es·

te grave problema. 

Esta consideración cabe también para los inrlivi~uos que -

contrataran con estas socierlarles la adquisición de una de di -

chas viviendas o la obtención de un crédito con igual fin. A -

estas personas se les podrían otorgar las mismas exenciones rle 

pago de agua y predial 1 que se han otorgarlo en diversas ocasio 

nes a personas que habitan una vivienda de las llamadas de in

terés social. 

Aún a~í, repetimos, la contribución rle estas institucio -

nes ha siclo sumamente beneficiosa ya que han hecho posible la

apl icación <le fuertes recursos econ6micos al campo habitacio -

nal. 

II.- Bases rlel Programa Financiero de Vivienrla. 

Con base en estu~ios rigurosos sobre las conrliciones geo

grifico-econ6micas que guar~a el país y en los aspectos ilemo -

gráficos, presentes y futuros, así como en el análisis rle la -

vivienila existente y rle los niveles ñe ingreso rlel pueblo mexi 

cano, el Gobierno Ferieral consirler6 que los recursos prcrrnpue.§_ 

tales <lel nüsmo no son suficientes para hacer frente al prol;lE 

ma ilarla la magni turl i!cl mi r~mo y por lo tanto ,1cl)J.;i.n c1·ea1·se -

los mecanismos neces;:n' ios, 'lentro <lel sistema lH\ncar io existe_i:! 

te, para permitir la generaci6n masiva ,-1c ahorros rlest inarJos -

a la construcción ñe habitaciones rle inter6s social y el acce

so rle nuevos sectores ile la poblaci6n a los canales orrlinarios 
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de crérlito. 

~e ha consirlerarlo que existen rlos fuentes principales ne 

crérlito que nuc•lcn ser orientarlas a proporcionar los fonrlos ·

necesarios para la viv:iervla, La prjrnera rlc ellas y la más im

portante, es Ja que p11c•lcn eanal:i.zar las insti tucioncs finan

ciera;; au tol'izarla:; por la ley, tales como los bancos hipotecE_ 

rios, los rlc nhori·o y préstamo, los rle ahorro, los r1e capita

lizaci6n y las instituciones ne seguros y convaftías de fian -

zas junto con los recursos rle los particulares y los de otras 

entir1ades. La segunrla fuente ne recursos es la que puede cana

lizar el sector p6blico. 

itesalta inmerliatamente que so le haya <'fado al programa un 

carácter principalmente privarlo ya que se consirleró en segunrlo 

lugar a los fonr'los provenientes rlel sectór pfiblico, razón par

la cual se rlobe contar con el apoyo total rle los grupos banca

rios, obreros, patronales y tor'los aquellos que tengan inter~s 

en materiali.zar el programa financiero rle vivienña. 

La magnitud <le lo::; recursos que exige el programa no perm_! 

te que se basara 6nicamente en los fonrlos presupuestales r'lel -

Gobierno Fer'leral, como ya r1ij imos, y por ello se buscó la so -

lución merliante la aplicación rle los recursos internos y que -

son tanto el arlquirente r'le la vivienr'la el cual con sus ahorros 

hace posible la construcción rle la misma, la persona moral que 

financía la adquisición junto con los constructores y el Esta

do quien merliante organismos coorrlinar'Jores y rle apoyo facilita 

el funcionamiento rle los anteriores elementos. 
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El programa estfi orientado para ayudar a personas cuyos

ingresos fluctúen entre $750.00 y $3,000.00 mensuales, indivi 

duos que forman el 46% de la población urbana activa y quienes 

podrán amortizar en arnplios plazos las cantidades obtenidas -

para la adqui sici6n de 11na casa. Dado el gran número de ponm

nas que componen este sector y tal corno se espera que se sumen 

a los lineamientos del plan, los gobiernos estatales, el sector 

patronal y las agrupaciones sindicales, ser5n millones de indi

viduos los que se vean favorecidos. Las personas con ingresos

inferiores a los sefialados no pueden ser incluidas por el mo -

mento en los beneficios de este programa. 

Para la construcci6n de viviendas se tom6 como base las -

recomendaciones y la definición creada en 1Ü58 por el Centi-o -

Interamericano de Estudios Sociales para la Vivienda de inte -

rés social como aquella que "es acequible de manera que no re

sulte onerosa en el presupuesto familiar a personas de esca -

sos recursos, proporcionándoles alojamiento en un ambiente fí

sico y social que satisfaga los requisitos indispensables de -

seguridad, h~gicne y decoro y que est~ dotada de los servicios 

sociales correspondientes". 

Para hacer materializar este programa se efectuaron en-

el año de 1962, una serie de reformas a la Ley General de Ins

tituciones de Crédito y Organizaciones Auxiliares en .lo que -

respecta a los departamentos de ahorro, instituciones hipotec~ 

rias o instituciones de tthorro y préstamo para la vivienda fa

miliar. Con el objeto de estimular y apoyar a estas instituci~ 

nes privadae en los financiamientos que otorguen dentro del ~-
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programa I el Gobiel.'UO a través de la :3ecretar:í.a rfo Ifacienrla y

Crérli to Público, croó rlos firleicornü;o;-_; arlministrar~os por el 

Banco rlc México 1 rlenominrtrlos Fon1lo rk Opcrad.Ón y Descuento 

Bancario a la V:i.vien,1a y Fonrlo rlc Garantí.a y Apoyo a los Cré -· 

ditos para la Vivionrla. 

La Ley General rle Instituciones rle Crérlito y Organizacio-· 

nes Auxiliares fu& crearla merliante Decreto del Congreso rle la 

Unión rle fecha :n rle mayo rle J.9,11. Su artículo primero dispone 

que "se aplicará a las c:mpresas que tengan por' objeto el ejer

cicio habitual rle la banca y rlel cr~~ito rlentro riel territorio 

r1e la RepÚbl ica ". 

El articulo segundo enumera los grupos ~e operaciones rle

banca y crérlito que el Gobierno Fer1eral a través rlc la Secreta 

ría r'le Hacienr!a y Cr6~ito PGblico 1 puer'lc otorgar discrecional

mente, oyenrlo la opinión ne la Comisión Nacional Bancaria y -

rlel Banco --le Aléxico. Dentro de estos grupos mencionaremos sola 

mente aquellos que han sirlo objeto ne las l'Oformas tenrlientes

a hacer factible la roalizaci6n del programa financiero r'le vi

vienrla: "Las concesiones que otorgue el Gobierno Ferleral se re 

feririn a alguno rle los siguientes grupos r'le operaciones ne 

Banca y Crérlito ". 

li'racción 1 I. - Las operaciones r'le (lepó si to rle ahorro, con

o sin emisión ele estampillas y bonos rle ahorro. 

Fracción IV.- Las operaciones rle cr~rlito hipotecario con

emisión r'le bonos y garantía r'le cér'lulas hipotecarias. 
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Fracci6n V.- Las operaciones ne capitalización. 

Fracción VII. - Las operaciones tle ahorro y préstamo para 

la vivienr1a familiar. 

El ejercicio r1e algunas rle estas concesiones se contra -

ponen entre sí, mas a partir rle las reformas r1ar1as a'esta ley 

por Decreto rl(~l 29 ele rHcicmbrc rle 1\162, publ icar1o en el "Dia 

rio OficJ.::ll" ci,el 31 riel mismo mes y afio, las socierhlrles auto-

rizarlas actt;almente para opei·iw en los grupos V y VII, o que-

reciban esta facultari en el futuro, poitl'iin ser autorizarlas PE: 

ra llevar a cabo nmbos grupos rie operaciones en r1epartamcntos 

por separaclo, :t:sta mcrlir1a ha tenir1o como ·objeto que sean un -

mayor n6mero rie instituciones y por tanto rlc recursos los que 

se apliquen al programa y arlcmás r1e aprovocltar las 01·g·aniza -

ciones bancarias existentes. 

El Capítulo segun~o ñe la Ley General ñe Instituciones -

rle Créctito, fué motivo rle las reformas ,1cct·etat:v1as el 29 rle-

r1iciembre rle 1962 a-1icionándOSC el párrafo ClWrto riel artÍcu-

lo ~~cimo octavo, el cual establece que las instituciones que 

" 
Aisfrute~ ñe concesi6n para realizar operaciones Ae ~cpósito-

ñe ahorro poctrán establecer planes especiales rie ,1cpósito en 

cuentas rle ahorro en bcncfi.c:i.o rlc ahorr<lrloi:cs inte1·es;u1os en 

obtener p1·6si:amos con p;ar:mtf.;1 h.ipotecari;i para la c;onstl'llC-

ción -1e habitneiones .-1e interés soelal. En el ca:c.;o ·'e que se 

trate rle la construcción r1e programas especiales c1e vivienr1a, 

estas instituciones pueAen recibir apoyo financiero ~e los -
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fondos creados ¡,ara el fomento de viviendas de i.nterés social, 

de acuerdo con las normas que establece el Banco de Méxko. 

Las personas q1w teng::w cuentas de ahorros en planes esp.~ 

ciales tienen ¡:n·of0reneia pa:;:a la obtención de los préstamos ... 

hipotecarios concedidos p::u~a cd tf::ie:n· v j_viendas de intcr6s so·· 

cial, r~obr.e los de:rtfts cuent::,habientes que no tengan ese carác

ter. Estos préstamos podrán ser hasta un máximo del 80% del va 

lor de los irnnueblcs. 

La importu.ncia de incluir a los departamentos de ahorro -

de los bancos que operan en nuestro país es trascendental ya -

que actualmente ma1wj an más de uu mj_lJ.ón de <..:ucntas de ahor1·0-

a trav&s de sus sucursales en cientos df' grandes y pequr~ñas p~ 

blaeiones y en 1.:w que tcn1.an hasta f"i.nales del año de 1963,-

3 ,f:i58. 2 nd.J.lonc~; dC" pc,;;n~:,; depositados en cuentas de ahorro. 

Ha~;ta unces de LLro ReJ'ormas dr! 1.962, no podían dedicar e_§ 

tos recursos a pr~s~aman hipotecarios y se concretaban a inver 

tü·se en préstamos a corto plazo, en valores y préstamos refac 

cion?.rios y de habi.J."i.tacJÓn princ.lpalment-c. A pa.rti.r ele dichas 

reformas están obligadm; a mantener hasta un 30% del importe -

del pasivo por los dep6sitos de ahorro en pr6stamos hipoteca -

rios para l:i. vi v-.i.el!da de int<;r6s social. 

Esos préstamos pueden ser Ji;:i.~:ta por la cantidad de - -

$80,000. 00 por viv:i.enda, incluyendo terreno y construcción, 

con un plazo mt\xlmo ch' 15 años de recuperación e intereses --

anuales de 10% sob:e.e i.;aldo::; insolutos. 
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Cuando las opei:aciones de estos depai· tarncn tos rec).lJan - -

apoyo del fondo flclucj_ario del Dauco de México, el valor de 

las viviendas no debe ser mayor de $55,000.00. En todo caso el 

interesado dellc contaí· con una cantidad prev.ia igual al 20;;; -

del valor de la vivienda y ol 80% del pr&stamo seííalado ante -

riorrnente podr& incrementarse cuando se otorguen garantías adi 

cionales. 

Los desembolsos que efectúe el acreditado no deben ser -

superiores al 25% del monto de sus ingresos mensuales. 

El costo de las viviendas antes sefialado, se ha ·calculado 

para toda la RepGblica, a excepci6n de las zonas inmediatas a 

los Estados Unidos en donde dicho costo se ha elevado a 

$66 1 000,00 y hasta $75,000.oo, según la zona y el valor de la

construcci6n en ella. 

Los bancos privados del país han acogido con gran entusia.§ 

mo las nuevas disposiciones que rigen el funcionamiento de los 

departamentos de ahorro y han dado gran publicidad a los nue -

vos sistemas de cuentas de ahorro especiales con el consiguie.!! 

te benepllcito de los ahorradores quienes ya han adquirido un

gran número de ellas, dada la confianza con que cuentan los -

bancos que tienen departamentos de ahorro y que son ademis las 

mls importantes instituciones que operan en el sector bancario. 

El Capf tulo IV de la Ley General de Instituciones de Cr'

di to, fué 111otivo de las reformas ele dit.:iernln·e de 1962 :)ara su-



- 158 -

mar a las sociedades de crédito hipotecario al Programa Finan

ciero de Vivienda. 

Entre las acU.vidades a que están autorizadas estas so -

ciedacles, resal ta como finalidad fundamental la emisión do bo

nos lüpot'ecarios y garantizar la rnuisión de cédulas represent~ 

tivas de hipotecas, negociar estas cédulas, otorgar cr6ditos y 

recibir préstamos de organizaciones oficiales destinadas a fo

mentar la vivienda de interés social. 

Hasta antes de las Iteformas Bancarias las instituciones -

de crédito hipotecario, habían desplegado una amplia actividad 

en torno a la construcci6n de miles de casas, pero todas ellas 

de tipo i·esidencial o al menos de alto costo habiendo quedado

al margen de sus operaciones las casas de tipo popular. 

Hoy en día están autorizadas estas sociedades a hacer di

versos tipos de inversiones en bienes inmuebles las que van ª.!:!. 

mentando el porcentaje autorizado hasta llegar a ser de un --

80% del valor de los inmuebles cuando se refiera a créditos -

concedidos para la construcción o adquisición de alguna vivie~ 

da que contenga las características necesarias para ser consi

derada como de interés social. 

Los préstamos deben ser garantizados con hipoteca en pri

mer lugar y deben ser cubiertos en un máximo de 20 años. Además 

el monto del enganche a cargo del adquirente ha sido reducido

del 35% del valor del inmueble al 20% susceptible a6n de ser -

mejorado ese porcentaje si se otorgan may:ircs garantías, aquí 

se busca entre otras cosas que sean las empresas las que otpr-
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guen esa garaut:Í.<l parcial y así procurai· traer o hacer llegar 

los benefici.os del Plan Nacional de la Vivienda a los obreros 

con la ayuda de los patrones o de las agrupaciones sindicales. 

Las inHtituciones Je cr~dito hipotecario tienen un campo 

de acción menos amplio que: el de los bancos que tie1w,n de¡rn1·t_!!: 

mento de ahorros, yu que aquellas a diferencia de 6stos, s6lo

pueden concede1· Gl'Óditos hipotec;ir:ios en J.ns chidades donde -

tienen oficinas 0 tratarse de la construcción de conjuntos ha

bitacionales que sí pueden ser financiados en cualquier punto

del país, ocasión en la que se reducen los gastos de cobranza

y se hace más e.fectivo el control y f inau~iarniento que se ope~ 

ra en estos casosP que el concedido a una persona individual -

para ser aplicado 1~11 una localidad en la que la institución de 

cr6dito hipotecario no tiene oficinas. 

A las in:;:!tituciones de crédito hipotecario se 1es ha in ·· 

vitado a participar especialmente en la construcció~ de centros 

habitacionales, invirtiendo para ello una parte importante de

sus recursos en este concepto e igualmen·~e a recibir el apoyo

f inanciero de los organismos oficiales recien creados con tal

fin1 a efecto de que lleguen a dedicar por lo menos el 30% de

sus recursos al financiamiento de viviendas de interés social. 

Las reformas efectuadas a la Ley General de Institucio -

nes de Crédito y Organizac.iones Auxiliares en el año de 1962, · 

en especial en lo que toca a las sociedades de crédito hipote

cario, sit6a a éstas en la posibilidad de ser las que operen-

más estrechamente con las grandes empresas del país para dotar 
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paulatinamente a los obreros y empleados en general de las mi.§! 

mas, de viviendas que conten[~an los requisitos señalados por -

el Banco de México. 

Ya hemos señalado en diverso Capítulo que los Bancos de -

Ahorro y Préstamo se incorporaron al sistema bancario mexicano 

mediante Decreto del Congreso de la Unión de fecha 11 de febre 

ro de 1946. 

Su principal finalidad consiste, según Gustavo Galindo -

Guarneros, en "obtener dinero del público para prestarlo a sus 

adherentes o extraños, con el fin de que adquieran, reparen y

me:joren, o bien liberen de gravámenes sus casas habitaciones". 

(Gustavo Galindo Guarneros, "Las Instituciones de Ahorro y - -

Préstamo para la Vivienda l?amiliar", México, 1962). 

Sus operaciones las celebran mediante aportaciones de am

bas partes, con la celebración de contratos " de ahori·o y prés

tamo". 

Igualmente ya hemos hecho mención de que estas instituci~ 

nes no han logrado un desenvolvimiento en gran escala ni mucho 

menos 1 en la proporción lograda por los bancos de depósito y -

ahorro en las Últimas decadas, sin embargo es de esperarse que 

dada la nueva legislació~ existente en cuanto a estos bancos,

logren una superación tanto en capacidad económica como en el

número de contratos que celebren. Sería de desear que el núme

ro de estos organismos se vea también ampliado dado el impor -

tante papel que eet&n destinados a cumplir y sobre todo debido 
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a que el sistema de ahorro y préstamo tiene como base la gen~ 

ración del ahorro de los sectores de modestos o medianos re -

cursos que tienen ingresos regulares. 

Una vez celebrado el contrato entre una de estas institE 

ciones y el particular 1 éste queda obligado a aportar una ca_!! 

tidad determinada cada mes, la que se fija de antemano según

el valor de la vivienda y la institución se obliga a reinte -

grar la cantidad acumulada más sus intereses, una vez transcE_ 

rrido el número de mensualidades señaladas más un crédito co_!!! 

plementario con el fin de aclquirir 1 construir o reparar una -

casa habitación. Este crédito queda garantizado co1i hipoteca

en primer iugar a favor del organismo otorgante. 

Con la mira de incrementar las operaciones de estos ban

cos se han establecido los planes de conjunto para beneficio 

de los grupos organizados de p<"rsonas, quienes pueden contra

tar, al igual que con las instituciones de crédito hipotecario, 

a través de Sindicatos y Mutualistas la obtención y firma de ... 

los contratos de ahorro y como consecuencia del financiamien

to de los respectivos centros habitacionales. De acuerdo con

las Reformas de 1962 existe la posibilidad de que los bancos

de capitalización obtengan la autorización respectiva para t~ 

ner departamentos de ahorro y préstamo. 

III.- Fideicomisos creados pa~a materializar el programa 

financiero de vivienda. 

Con el fin de hacer efectivas y rcaHzables las disposi -

ciones dadas mediante las reformas de 29 de diciembre de 1962 
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y publicadas en el "Diario Oficial" del 31 del mismo mes y 

año, el Gobierno Federal, por conducto de la Secreta.ría de Ha 

ciencia y Cr6dito PGblico, decret6 la creación en el Banco de

México de dos fideicomisos con las ctn·acte.d.sticas que señal_!! 

lll.OS a continuación: 

Básicall!ente su función consiste en el otorgamiento de -

créditos de apoyo a los bancos privados que operen en la con!! 

trucción de viviendas de interés social ya que el Estado al -

confrontar la magnitud del problema y la relativa escasez de

los recursos que se podrían someter a este campo, desviándo -

los de su aplicación en otras obras de infraestructura, le -

dió al problema una solución de carácter netamente financiero 

en la que se busca conseguir capitales nacionales, principal

mente aportados en lai·gos plazos por los mismos interesados. 

Los bancos privados al efectuar operaciones con base en

las reformas citadas deben someterse a los lineamientos y a-

la política trazada por el Banco de México y por la Comisión

Nacional Bancaria, la cual debe verificar que se cumplan las

disposiciones dadas en lo que se refiere a operaciones indivl 

duales y a las efectuadas por las instl.tuciones de crédito h! 

potecario. Las operaciones de los departamentos do ahorro se 

controlan a través de los deJ?Ósitos legales que debcm tener en 

el Banco de México y las de los bancos de ahon·o y préstamo -

son vigiladas y aprobadas por el Fondo de Operación y Descue.!! 

to Bancario a la Vivienda. 

a) El Fondo de Operación y Descuento Bancario a la Vi -

vienda. 
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Es uno de los dos fideicomisos creados simultáneamente -

por el Estado y sus objetivos fundamentales son los siguientes: 

Otorgar apoyo financiero a las instituciones de crédito -

mediante préstamos y créditos relacionados con operaciones hi~ 

potecarias para la vivienda de inter6s social, fijar ~as carac 

terísticas de los cr~ditos en cuanto a importes, plazos, inte

reses y aprobar el monto y caraetcd.sticas de los planes de 

conjunto que efectúen las sociedades de ahorro y préstamo. 

Para que las instituciones bancarias estén en la posibil_! 

dad de recibir el apoyo del "F. O. V. I. " 1 en operaciones indi vi

duales deben demostrar que han destinado a: estas operaciones -

recursos propios y que requieren del apoyo económi.co del fon -

do. Cada operación individual que se ret\lice con este apoyo d~ 

be ser reportada a efecto de comprobar qi.:c efectivamente la V! 

vienda en cuestión está comprendida dentro de la clasificación 

de "interés social 11
, una vez dado el apoyo y otorgado el créd_! 

to 1 la institución ac1·editadtl debe afectar a favor del fondo,

como garantía colateral, 1os créditos hipotecarios que hubie

re concedido. 

En cuanto a operaciones de conjunto las bases sobre las-

que otorga los créditos el F.o.v.1., son las siguientes: 

Los ·planes de conjunto deben ser cuando menos destinados 

a grupos mayores de cien familias. El fondo debe aprobar los ~ 

proyectos de coustrucct6n con b¡¡.se en las necesidades regiona

les, demográficas, sociales y económicas, igualmente debe apr,2. 

bar los contratos que han de celebrar los bancos .de ahorro y --
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pr~stamo con los particulares. 

El Fondo de Operaci6n y Descuento ílancario a la Vivienda

se form6 con un capital semilla aportado por diferentes orgn -

nismos nacionales y extranjeros, fu('\ necesario la gestión del

Gobierno Federal ante el Banco Interamericano de Desarrollo y

la Agencia Internacional del Desarrollo para obtener un cr~di

to hasta por la cantidad de mil millones de pesos, de dicha s~ 

ma ya han sido aprobados 375 millones, la Agencia lnternacio -

na:l concederá 250 y el Banco Interamericano 125 millones que -

ya fueron hechos efectivos en el mes de agosto de 1963. Esta -

cantidad le fu~ entregada a la Nacional Fiqanciera, S.A., con 

el aval del Gobierno Federal, la suma fu6 entregada dentro del 

marco de la Alianza para el Progreso, en condiciones por demás 

favorables para M~xico y debe ser restituida en 1u1 plazo de -

treinta años, pagaderos en cuotas semestrales, ya sea en dóla

res o en moneda naciorn;Ll a elección de nuestro país, los inte

reses que devenga esta suma son a razón uno un cuarto por cie_!! 

to mensual y la primera de las amortizaciones ya ha sido cu -

bierta. 

Con el crédito del Banco Interamericano se espera cubrir

la etapa inicial del Programa y con créditos posteriores se -

irá ampliando. El 50% del total de los gastos del Programa se

rán financiados por el Gobierno Federal y para ello ya ha apo.!'. 

tacto un cr6dito al F,O,V,I. por 225 millones de pesos, con lo

que el fondo ha conseguido despertar un interés profundo en -

las instituciones bancarias, qu~enes ya han empezado n ope~ar 

créditos con base en las nuevas disposiciones de la Ley Gene -
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rnl de Instituciones de Crédito y Organizac:tonos Auxilial'es y

con el respaldo del .Fondo de Operación y Descuento Bancario a

la. Vivlencla, 

Este fondo ya ha ed:i.í'Jcndo dos gr:indes centros habH:acio

nales en la Ciudad do ~!éxi.co 1 La Unidad Loma l:lerrnosa que cuen

ta con 1 1 6118 deparü1111entps y la Uu:i.dad Presiden te Kenuedy con-

31104 departamentos y que fué edificada en combinación con el

Sindicato de Trabajadores de las Artes Gráficas, además se es

t4n construyendo ya otros centros habitacionales tanto en la -

Ciudad de México como en la de l\Ion-terrey y en San Cristóbal -

Ecatepec, Estado de México. 

b) El F_onclo ele Garan~~J.1..12.2.Y.o a los Cr~d:i.tos. para la -· 

Vivienda. 

Este fondo tambi6n creado por el Gobierno Federal y mane

jado por el Banco de México tiene como objeto predominante --

otorgar apoyo de liquidez a las instituciones de crédito en -

operaciones con garantía hipotecaria o fiduciaria, en operaci~ 

nes sobre ~iviendas do inter's social. 

El objeto buscado es que estos organismos bancarios, al -

contar con una mayor seguridad en sus operaciones, dediquen -

cantidades mayores de dinero a estas inversiones, ya que con -

el apoyo del "F.O.G,A.", están en la posibilidad ele hacer fre_!! 

te a diversas situaciones tales como: falta do pago puntual por 

parto de los acreditados, Jnsufi.ci.encia de la garantía otorga

da por éstos, ig·ualmente pueden contar con el apoyo del fondo 

cuando sus costos de opcraci6n resulten elevados y no les sean 
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car¡;aclos a los individuos acreditados y también para facili -

tar el ¡Higo de las primas de los seguros de vida que deben to 

mar los acreditados, 

Con estas garantías dadas a las instituciones bancarias

se consolidan todas las reformas legislativas do que hemos ha 

blado antes 1 las cuales por sí solaf'.> hacen atractivo para es

tas insti tucj.ones la inversión en vi.vtenchts ele in torés social. 

Esto aunado a las garantías otorgadas por el Fondo de Garantía 

y Apoyo a los Créditos para la Vivienda, da por resultado que

sea a todas luces fácil de señalar que 1 el Programa Financie

ro ele Vivienda logrará alcanzar l<ts metas que le fueron fija

das. 

IV.- Diversas Di~posiciones del Programa, 

El Programa Financiero de Viv.i.encla, como scfialamos ante

riormeute1 fué creado con la mi.ra de beneficiar a los indivi

duos cuyos ingresos fluctúen enLl'e $750,00 y $3,000,00 mensul!: 

les de ingresos por Jefe de familia. Los grupos con ingresos

inferiores a estas cantidades deben ser consider<tdos en dife

rentes programas de vivienda, basados principalmente en aport~ 

ciones concedidas por las entidades gubernamentales, sin em -

bargo a medida que el programa vaya aumentando en recursos y -

las condiciones econ6micas del país sean m&s favorables, es -

de esperarse que estos grupos de individuos sean sumados & -

los beneficios del programa. 

R) E_~imen de Propiedacl. 
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Debido ul alto costo que tienen los tcn·enos urb;wos se

ha cons i.cierado que el régimen .Je propiedad en condornin io os -

el más apto, ya que da Jup;a1· a una l'Cdnc<:iÓn considerable en

el valo1· th: las construcc.i.ones así co!llO en cJ mn.ntenülienlo y 

en la administrnciÓn de las mismas, J.a cuaJ. está encomendada-· 

a una asamblea .i.ntegrada por los copropietarios. Par;.i evitar-· 

que dichas usa1I1blc as sean demasiado numerosas su ha l :i.m.i. ta.do

su núme:ro rned:Lante el clesignamiento de un representante por -

cada edificio que compongan un conjunto habitacional. 

Este sistema es el mls id6neo por diversas razones como

son entre otras, el lograr el mayor número de propietarios p~ 

sibles, que insistimos, es anhelo de todo individuo y adem,s

nuestra legi.slaciÓn sobre el régimen de propiedad y condomi -

nio otorga numerosas ventajas al respecto. 

b) Certificados de Yivienda. 

Los certificados de vivienda fueron creados mediante las 

reformas introducidas a la Ley General de Títulos y Operacio

nes de Crédito y a la Ley General de lnsl:ituciones de Crédito 

y Organizaciones Auxiliares, mediante Decretos del Congreso -

de la Unión publicados en el "Diario Ofic:ial" del 30 de did.em 

bre de 1963. 

Estas reformas tuvieron como base el establecer una ope

ración bancaria para lograr que los individuos beneficiarios

del Programa Financiero de Vivienda pndieran disfrutar de in

mediato de una viv.iencla al mismo tiempo .irÍah amortizando sl1-

importe y tlllll vez lo¡:;rado <~::;to, olJtuvi.eran la transmis iÓn de-
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la propiedad; los fines esenciales radican en la el imim¡ción

de diversos gastos e impuestos como son el de translación de·

dominio e hipoteca, 

Inicialmente se pretendi6 que mediante la expedici6n de

cédulas hipotecarias se podría lograr el objetivo indicado p~ 

ro este título otorga pr:j.mordialmente garantías al enajenante 

y no da derecho al tomador al uso ni menos a la adquisición -

en propiedad del inmueble. 

En cuanto al certificado de participación inmobiliaria -

del cual el Maestro Roberto A. Esteva Ruiz ha efectuado un es 

tl,ldio sumamente interesante en su obra "El Certificado de pa,r 

ticipación inmobiliaria como título de inversión productiva" 

y señala que "la esencia fundamental del certificado por lo-

que se refiere a su aspecto representativo del derecho a una

parte alícuota de las cosas corpóreas e incorpóreas que le e~ 

necten, no confiere, ni puede conferir al titular'otro valor 

de uso que el de cambio", (Roberto A.Esteva Ruiz, obra cita

da, Plig. 56) , 

Los certificados de participación según la Ley General -

de Títulos y Operaciones de Crédito, son títulos representati

vos de una parte alícuota de los frutos que produzcan los bi~ 

nes derechos o valores que tenga en fideicomiso con ese fin -

la sociedad fiduciaria que los emita, de una parte alícuota ,... 

del derecho de propiedad de esos bienes o de una parte alícuota 

del producto de la venta de los mismos. Sin embargo el Gobier

no Federal llegó a la conclusión "de que ninguno de los títu-
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los ¿xistentes reunía las características necesarias para -

aplicar dentro do un programa do vi v ].onda que aspira a conve_!'. 

tir a cada jefe ele familia de modestos recursos en propieta -

rio de la casa que habita", 

Las reformas señaladas adicionó a la Ley General de Tí -

tulos y Operaciones de Crédito el artículo 228 A-Bis el cual

estab:lece: 

"Los "Certificados de Vivienda" son títulos que represen

tan el derecho, mediante el pago de la totalidad de las

cuotas estipuladas, a que se trasmita la propiedad de -

una vivienda, gozándose entre tanto del aprovechamiento

directo del inmueble¡ y en caso de incumplimiento o abaE 

dono, a recuperar una parte de dichas cuotas de acuerdo

con los valores de rescate que se fijen". 

Por su parte la Ley General de Instituciones de Crédito

y Organizaciones AuxilJ.ares fué adicionada con el inciso - -

I-Bis del artí.culo 44 1 el cual señala las operaciones fiduci~ 

rias a que están autorizadas las sociedades que cuenten con-

la facultad de operar en este ramo. La reforma de referencia

las autoriza a emitir los certificados de vivienda a que se -

refiere el artículo 228 A-Bi§i de la Ley General de '1,'ítulo y .2 

peraciones de Crédito con las siguientes características: 

Los certificados de vivienda deben ser tí.tulos nominati

vos, pagaderos mediante una determinada cuota inicial y el -

resto a trav~s de cuotas peri6dicas, su circulaci6n se limita 

al caso de herencia o por otras señaladas en la emisión, pre-
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via aprobación de la Comisión Nacional Bancaria. Debe establ~ 

cerse igualmente la forma y términos en que deben cumplirse -

los pagos, ca.sos en que debe ser desocupada la vivienda, la -

forma en que deben contribuir al mantenimiento y conservaci6n 

de las partes en copropiedad 1 la designación del representan·-

te común de los tenedores y principalmente el uso y finalmen

te la transmisión del dominio individual del inmueble. Estos-

certificados sólo pueden ser expedidos por las instituciones

de crédito autorizadas para operar en el ramo fiduciario. 

Los certificados de vivienda vienen a llenar un. papel s~ 

mamente importante en el Programa Financiero de Vivienda por-

las razones expuestas y principalmente por otorgar a sus ad -

quirentes el uso de la vivienda materia del certificado, des-
.(fl 

de el momento de la adquisici6n del título. Se ha señalado --

igtialmente como uno de los aciertos que tienen estos certifi

cados, el lograr así el anhelo establecido en la exposición-

de motivos de la IJey General de Títulos y Operaciones de Cré

dito en el sentido de integrar un programa de movilización de 

la riquezá nacional, cubierto en su totalidad por operaciones 

estipuladas a través de títulos de crédito. 

e) Seguros, 

El Programa Financiero de Vivienda, incluye como candi -

ción indispensable para ser sujeto de un crédito dentro de 

los organismos que en él intervienen, el obtener por parte 

del adquirente de una vivi·enda de interés social un seguro 

contra los riesgos de muer.te, invalidez y daños. Es facilmen-



.. 

- 171 -

te comprensible esta obligaci6n dado que las personas que es

tán en condiciones de adquirir una vivienda dentro del progr~ 

ma, no cuentan con ingresos suficientes para hacer frente,- -

principalmente en caso de fallecimiento del jefe de familia -

al adeudo contraido por dicha persona • 

. En caso de que esto suceda o alguna de las otras causas

estipuladas en la póliza de seguro, las instituciones banca -

rias acreditantes pueden recuperar facilmente su inversi6n y

la familia que padezca el percance no sufrirá las consecuen-

cias, ·tan normales en otros casos, de ser obligada a desocu -

par su vivienda. En estos casos las primas serán cubiertas por 

el Fondo de Garantía y Apoyo a los Créditos para la Vivienda. 

Para estar en condiciones de operar este tipo de segu 

ros se han tomado diversas medidas como son, la aplicación de 

un sistema de prima para toda persona, independientemente de

su edad, siempre que ·no exceda de las señaladas como norma -

les por el Banco de México; las cuotas le son cubiertas direc 

tamente a las instituciones de seguros, cada mes por los or-

ganismos bancarios, quienes las descuentan de las aportacio -

nes que hacen los acreditados. 

Las compañías de seguros que operan en nuestro país han

reducido al máximo los gastos de operación de este tipo de s~ 

guros, limitando al extremo sus ganancias y prm)ba de ello es 

que las primas que deben pagar los adquirentes de viviendas

son tan sólo del o. 72% anual por lo que respecta a los segu-

ros de vida y de 0.12% anual por el seguro de daños, sobre el 
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monto inicial dei cr~dito y sobre el valor original de las -

construcciones respectivamente. 

Para dar (~Hmplimi<:nto a lo anterior las compañías de se

guros han cst;_;J¡J.ecido u1w sociedad civil que actíia en nombre

de ellas y s6lu atiende esta clase de operaciones. A cambio -

de ello las compafíÍas do seguros esperan lograr un efecto edu 

cativo entre los adquí.rentos de viviendai3, miembros de un am

plísimo grupo de poblaci6n, ol cual se ha mostrado receloso -

en la adquisición de seguros y como consecuencia la ampliación 

de un vasto mercado para las mismas. 

Con esta intervención y con las inversiones que están -

obligadas a efectuar en bonos de vivienda, como sefialamos an

teriormente, las compañías ele seguros juegan un papel destac_!!: 

do en la solución del problema habitacional en México. 

De acuerdo con .los estudios e investigaciones de la Di -

re.cción General de Estadística de la Secretaría de lndustria

y Comercio, los ingresos del 16% de la población urbana econó 

micamente activa fluctúan entre 750.00 y 3,000.00 pesos men -

suales, que son precisamente los grupos hacia los cuales est4 

dirigido el Programa Financiero de Vivienda, por lo que se e_§ 

pera que con base en las reformas introducidas en la legisla

ción bancaria, en los cr~ditos concedidos por organismos in -

ternacionales, por el Gobierno Federal y en la creaci6n de los 

fondos creados ex profeso, sean decenas de miles de. viviendas 
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de interés social las que se construyan cada afio. 

Opiniones poco optimistas se han emitido respecto a los

alcances materiales del programa, especialmente en cuanto a -

la construcción de viviendas rurales destinadas a pequefios -

propietarios y a~n mis a las destinadas a los grupos ?Jidata

rios por considerar poco segura la inversión poi· las modalida 

des que nuestras leyes han establecido respecto a la propie -

dad ejidal, mas las limitaciones sólo se refieren a las tie -

rras destinadas al cultivo y no a la zona urbana ejidal, en -

cuyos límites sí es posible obtener el dominio pleno de la --

tierra. 

La construcción de viviendas mediante préstamos hipotc -

carios hará posible por sí sola lograr un incremento del 50% 

en la construcción de casas habitación en el país, a través -

de inversiones que se estiman en 750 millones para el primer

afio para llegar a la suma de 1,323 millones al sexto afio de -

establecido el Programa. 

Por lo que toca a las inversiones de los departamentos -

de ahorro, cuyos depósitos llegan ª ser actualmente cercanos

ª los cuatro mil millones de pesos, con un incremento anual -

superior al 10%, se ha estimado que están en la posibilidad -

de invertir en habitaciones populares cantidades tan grandes

como 3,045 millones al décimo año de iniciado el programa, --

8,222 millones al vigésimo año, 15,348 al trigésimo y - - - -

27, 135 millones al cuadragésimo afio. 

Las inversiones de las instituciones hipotecarias se ha-
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estimado que pueden ser aún mayores ya que estarán en la pos_!. 

bilidacl de invertir en habitaciones de interés social - - - -

3 1 791 millones al décimo año y 32,454 millones al cuadragési

mo. 

Por su parte las instituciones de ahorro y préstamo, que 

sólo operaran dentro del programa en la edificación do gran -

des conjuntos habitacionales, podrán otorgar financiamientos, 

a precios de 1960 por 5 1561 millones de pesos al décimo año -

pnra llegar a 22,871 millones a los cuarenta años. 

De acuerdo con los cálculos actuariales efectuados por -

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y estableciendo -

como financiamiento mínimo que requiere cada vivie.nda de int~ 

rés social la cantidad de $24 1 410,00 se podrán construir acumu 

lativamente por todos los sectores que integran el Programa -

Financiero de Vivienda, 484,960 viviendas en los primeros - -

diez años, l,010 1888 en veinte años, 1.813 1 154 en treinta 

años y a los cuarenta se habrán logrado edificar - - - - - --

2. 8191339 viviendas de interés social en toda la República. 

Sumadas las cifras anteriores junto con las viviendas -

que seguirán edificando los.organismos gubernamentales a que

hemos hecho referencia en el Capítulo anterior y las que cons 

truyan los organismos particulares, fuera de este programa, y 

las personas individualmente para. su propio uso, dan un total 

de nuevas edificaciones para los próximos diez años de - - -

1.300,000, en veinte años de 3.250 1 000, en treinta afias de -

6,000,000 y de 10.000,000 a los cuarenta años de in~ciado el

Programa. 
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A primeras iuces parece ser que el Programa 1•'inanciero 

de Vivienda sea exagerado en sus pretensiones y por lo nüsmo

irrealizablc, pero J.a corta vida que el mismo ha experir1onta

do demuestra. todo lo contrari.o ya que son mÚl U ples los con

juntos halütacionales que ost:'tn actual111ento en constnicción

en toda la Rep-dblica con intervención de bancos privados qui_Q 

nes han respondido a la invitación hecha por el Gobj_erno Fede 

·" ral para colaborar en el Programa y qtüones en Última instan

cia serán los responsables del éxito o del fracaso del mismo. 

La comprobaci6n de lo anterior se demuestra con el seña

lamiento de los si¡;uientes datos acerca de los conjuntos ha

bitacionales que se están edificando dentro de los linenmien

tos del Programa, además ele los seiialados al hacer referencia 

al Fondo de Operación y Descuento Bancario a la Vivienda, es

tán actualmente en esLudio o ya en proceso de construcción -

las siguientes obras: 

En Eca tepe e, Estado ele México, la organización "Hogares

Mex:icanos" construye 350 viviendas destinadas a trabajadores

de esa importante zona industrial, con j_ntervenciÓn de Crédi

to Hipotecario, s. A. 

En ~Ionterrey, la Central. _Financiera y Fiduciaria ele In- · 

versiones colabora en la edificación do dos conjuntos con cl

Instituto Promotor de la Habitación Popular, A.C 0 

La Hipotecaria Bancomer, está construyendo la Unidad -

Guadalupe Totiméhuadin en Puebla. 
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En Culiacán, el Banco Nacional de México, colabora con -

la Sociedad Fraccionamientos del Noroeste, en la edificaci6n

de otro conjunto. 

En la ciudad de Guadalajara, se edifica la Unidad Mira -

valle por la empresa Construcción Popular. 

El Sindicato de 'l'rabajador(~S Ferrocarrileros en colabora 

ción con el Banco de Londres y México, S.A. está levantando -

varios centros habitacionales en las ciudades de Monterrey, -

en Empalme, Sonora, en Aguascalientes y en Torre6n, Coahuila. 

El Sistema Bancos de Comercio, ha otorgado recientemente 

un crédito por cien millones de pesos al r.s.s.s.T.E. para -

edificación de casas de interés social. 

Diversas instituciones tienen actualmente en proyecto la 

construcción de centros habitaclonales en las Ciudades de Mé

rida, Ciudad Juárez, Culiacá.n, Tij uana, San Luis Potosí, Mata 

moros, Mexicali, Guadalajara y en la Ciudad de México. 

Este programa constituye el enfrentamiento definitivo a

uno de los grandes problemas nacionales ya que crea las bases 

necesarias para hacer llegar a las clases necesitadas canales 

de crédito antes inexistentes en la construcci6n de casas ha

bitación, obra que le estaba encomendada con anterioridad ex

clusivamente al Estado a través de los organismos que hemos -

estudiado en Capítulo por separado y quienes actúan sin un -

criterio homogéneo beneficiando Únicamente a grupos concretos 

de personas. 
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Entre los múltiples beneficios que debe reportar el tan

tas veces citado Programa Financiero de Vivienda 1 resal ta el

efecto multiplicador que ocasiona en todas las industrias y

actividacles conexas a la construcción, debido a que ()1 probl.Q 

ma habitacional está ligado íntimamente tanto al problema cen 

tral del desarrollo econ6mico como al educacional. 

Estos beneficios serán aún mayores sí se otorgaran rcdu_2 

ciones fiscales a las personas que contraten la obtención de

créditos para la construcción o adquisici6n de viviendas de -

interés social, como las que disfrutan los miembros del I,S,

S,S,T,E.; ya que los impuestos que gravan las operaciones de

compra venta de bienes inmuebles son bastantes considerables

los cuales llegan a ser en la actualidad del dos y medio por

ciento del monto total en operaciones que fluctúen entre cin

cuenta y cien mil pesos, por lo que se refiere al pago del i.!,!! 

puesto del timbre. Además de esta operación se requiere la de 

mutuo con hipoteca. 

Existen además otros impuestos que hay que cubrir como -

son, el de traslaci6n de dominio, el cual varía en cada enti

dad federativa, el que en el Distrito Federal es de 17.25 al

millar y en algunos Estados llega a ser del 25 al millar y -

las tarifas correspondientes .Q los derechos por inscripción -

en el registro pGblico junto con los gastos de escrituración

notarial. 

Toda la actividad que están desarrollando los bancos --

privados del país demuestra el afán y el entusiasmo que se ha 
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puesto en el Programa F'inanciero de Vivienda y que se está 

respondiendo a la invitaci6n hecha por el Gobierno Federal a 

las instituciones bancarias para colaborar con 61 y de quie -

nes depende en 6ltimn instancia del 6xito o del fracaso del -

mismo. Deben seíial ar se igualmente, la traseendencia que impl_! 

ca el que las grandes agrupaciones obreras est~n trabajando -

en colaboraci6n con el sector empresarial en la solución del

problema habitacional lo cual hace prever un incremento cons

tante en la mejoría de las relaciones obrero patronales. 

El haber dado una orientación francamente inclinada ha -

cia el sector privado al Programa Financiero de Vivlenda, ti~ 

ne un significado trascendental en la vida pol!tica y econó -

mica del país debido a que tal hecho demuestra entre otros, -

la comprensión y el entendimiento que existe entre el Gobier

no y la banca privada al habérsele encomendado a ésta la so -

lución, en gran parte, de un problema de carácter netamente -

social dentro del marco democrático ordenado por nuestra Con.§ 

titución, lo cual se logrará, como todos los grandes proble -

mas nacionales, Únicamente, a través de una estrecha colabora 

ci6n de todos los sectores del país. 
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e o 'N e L u s I o N E s. 

I .- Sobra señalar por ser a todas luces sabido que tocio -

ser humano, sin distinción a.lguna, merece y debe contar con un 

alojamiento que responda a un m1nimo de condiciones de decoro 

y salubridad en el cual encuentre un lugar apto para su forma

ci6n espiritual y material en el seno de la familia, ya que Gs 

ta es el nGcleo b'sico de todo el orden social, 

II,- La importancia adquirida por la vivienda a partir 

principalmente de la formación de grandes ciudades resalta fe 

bacientemente cuando vemos que la casi totalidad de las nacio 

nes han legislado y puesto en práctica diversos planes habit~ 

cionales. 

III.- En México, la escasez de viviendas es un problema que 

siempre ha existido y se desarrolla en .forma constante como -

resultado entre otras causas del gran aumento de la poblaci6n 

en las ciudades, Hesulta aún mfis grave en la Ciudad de México 

~ que soporta un torrente continuo de iruuigrantes que forman ca 

da día nuevos centros de población a los que hay que dar ate_!! 

ción municipal, a pesar de que muchas veces se levantan al -

margen del orden j ur Ídico, 

IV.- La legislaci6n existente en materla habitacional es 

bastante amplia en nuestro país y reciente si se le compara -

con la mayoría de nuestras instituciones jur!dicas, adem5s de 

hemos hacer notar que algunas leyes contienen disposiciones -

que no se lmn v j_sto coronadas por el éxito deseado, ya que 

han sido irrealizables en la prfctica por diversas circuns -

t.ancins. 
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V.- Ser!a de desearse que las entldades federativas, si

guiendo el ejemplo del Distrito k'ederal, declaren como una 

obligación a su cargo eJ. establecer el servicio público de ha 

hitaciones populares. 

VI. - La obli[{Ución por parte del Departamento del Distri

to Federal de estllbJ.ece1• el lleg·istro Público do Casas Baratas, 

es una disposicH)n que debe cumplirse para hacer llegar todos 

~ sus beneficios a los üunuebles en él registrados y que consi_§ 

ten en estar exentos a partir de su inscripci6n por veinte -

aíios, del pago del impuesto predial, traslado de dominio plu.§. 

valía, cooperación y del 75% del pago por consumo de agua. 

VII.- La formaciÓú y reglamentación del patrimonio familiar 

es otra de las funciones que debe atender el Departamento del 

Distrito Federal, de acuerdo con su Ley Orgllnica y la cual has 

ta la fecha ha sido olvida.da. 

VIII,- El Decreto de Congelación de !lentas de 1948 y sus co-

l\· rrelativos de los esbidos, actualmonte en vigor, requieren de 

una revisión completa ya que las condiciones sociales y econó 

micas existentes en esa fecha son sumamente diversas de las -

actuales, tanto en la Capital de la República como en el in -

terior. Es imprescindible que estos decretos contengan un lí

mite a su vigencia. 

IX, - Las exenciones .fiscales que concede la Ley del I. s. S. 

S.T.E. a sus beneficiarios, es la medida m&s eficaz que se ha 

otorgado para incrementar la construcci6n de casas habitaci6n 

y prueba de ello es el gran número de personas que han edifi

cado 2,1 amparo de estafl exenci.ones, 



- 181 .... 

Sería de desearse que estos mismos beneficios sean ampliJl 

dos a todo individuo que contrate un crédito para la construc

ción de viviendas de interés social y en especial a las que -

se edifiquen siguiendo los lineamientos del Programa Financie·

ro de Vivienda. 

X.- Los principales organismos gubernamentales que labo 

ran en la solución del problema que nos ocupa son institucio -

nes sumamente diversas entre sí, tanto en sus fines como en -

sus estructuras jurídicas y administrativas; uo siendo, a ex-

cepci6n del Instituto Nacional de la Vivienda, la construcci6n 

de viviendas su principal objeto, raz6n por la cual creemos -

que aún siendo benéfica y altamente estimable su labor reaJ.iz.!1 

da en este campo, deben encornendar sus const1·ucciones tanto el 

Departarnento del Distrj.to Federal como el lnsti tu to do Seguri

dad y Servicios Soc:i.alcs ele los Trabajadores del J~stado y el -

Instituto Mexicano del Seguro Social a un organisn~ especiali

zado en esta materia como lo es el Instituto Nacional de la Vi-

¡,,. vienda 1 el cual debe colaborar estrechamente con el Banco Na -

cional Hipotecario Urbano y ele Obras PÚblicas,S,A. debido a la 

amplia experiencia que Ita logrado esta Institución, además de 

contar con los recursos bancarios, técnicos y económicos requ~ 

ricios. 

Esto tendr!a como consecuencia que los organismos sefiala

dos no distrajesen sus ocupaciones habituales hacia un campo - . 

que requiere de una alta especiali.zaci6n como lo es la cons -

trucci6n en gran escnlu Je viviendas. 

XI, - EJ. !rJstituto Nacional de la Vivienda debe recibir por 
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parte del Gobicrt>.~1 un mayor apoyo financiero para que cumpla -

eficazmente con sus funciones. Creemos que la función del Insti 

tuto de la Vivienda ctebe ir m&s all5, como ya lo sefialrunos y -

ser el organismo onearg;•.clo do la ejec;ución material de los cen 

tros habi tacionales que e.ieeutarí.a a nombre de los diversos -

organismos que hemos estudiado. 

XII.- Deben promoverse a tl·avés del Instituto Nacional de -

la Vivienda· la f'ornmción de pntronatos de la vivienda de inte

r~s social en toda la Naci6n. 

XIII.- La ay•.1da propia para que los mismos interesados cons

truyan sus casas debe impulsarse en todo el pafs 1 aprovechando 

la habilidad manual de nuestra población, la cual mediante una 

dirección técnh'.a nrfocwi.da lograría odifj.car en plazos sumrunen 

te reducidos y a un ,;osto ()aj Ísimo miles dü v :Lv icndas, con el

al icicnte de ':'ie ésto ayud:n· ía a la formación cul tura1 y fami·· 

liar de los :i.ndiv ü!nos. 

XIV. - El Programa F.inancicro de Viv:i.encla c;iende a ser la m_Q 

dida más importante tomada hasta la fecha en la solución, si -

no total sí muy ar1pl ia 9 del problema habi tac:i.onal de México 1 -

debido a las amplias facultades concedidas al sector bancario

para operar en esta rama y a las posibilidades dadas para la -

obtención de créditos por parH; de los individuos que contra -

ten con dichos organismos. 

XV.- Debe fomentarse el hftbito del ahorro en las llamadas -

cuentas de ahorro especiales, tanto para que los individuos es 
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din en aptitud de adquirir un prt;struno para la construcción de 

viviendas corno para generar mayores i·ecursos al Programa Fina.!! 

ciero de Viviendaº 

XVI.- Las agrupaciones patronales .y sindicales deben p1·estar 

todo su apoyo al Programa Financiero de Vivienda para· hacer 

llegar sus benefi.cios a los grandes grupos de trabajadores. 

XVII,- El Programa Financiero de Vivienda, está orientado ha

cia una estrecha colaboraci6n de todos los sectores de nuestro 

pa!s, tanto de los individuos interesados en obtener. un cr&di

to dentro dP los l_ineamientos del programa como del sector -

bancario y del Gobierno Federal. 
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